
COLOMBIA 
POTENCIA OE LÁ 

1 

( 

RESOLUCIÓN No 4 4 8 

2 O JUN 2024 ) 

Defensa Jurídica 
del Estado 

"Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 334 del 20 de junio 
de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, que 

adoptaron el manu~I específico de funciones y competencias laborales para los 
empleos de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado" 

EL DIRECTOR GENERAL (E) 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en el artículo 11 del Decreto 4085 de 2011, modificado por el artículo 6 el Decreto 
2269 de 2019 y en el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Función Pública 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 498 de 
2020, el artículo 2 del Decreto 247 de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 122 de la Constitución Política señala que no habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento. 

La Ley 909 de 2004 incorporó en la administración pública el concepto de 
competencias laborales para desempeñar un empleo público, incluyendo los requisitos 
de estudio y experiencia, así como las demás condiciones para el acceso al servicio 
público, las cuales deben ser coherentes con el contenido funcional del empleo. 

El artículo 19 de la Ley 909 de 2004, definió el empleo público como el núcleo básico 
de la estructura de la función pública, que comprende el conjunto de funciones, tareas 
y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para 
llevarlas a cabo, con ·el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de 
desarrollo y los fines del Estado; y señala que el diseño de cada empleo debe contener 
la descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita 
identificar con claridad las responsábilidades exigibles a quien sea su titular, el perfil 
de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos 
de estudio, experiencia y las demás condiciones para el acceso al servicio. Los 
elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del 
contenido del empleo. 

El artículo 12 del Decr~to Ley 770 de 2005, dispuso que las entidades, al elaborar los 
manuales específicos de funciones y requisitos, deberán señalar las competencias 
para los empleos que conforman su planta de personal, de acuerdo con los criterios 
impartidos en dicho Decreto para identificar las competencias laborales y con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
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La Ley 1444 de 2011, creó la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
mediante el Decreto 4085 de 2011, se estableció la estructura y funciones de la 
Entidad, que fueron modificadas posteriormente por los Decretos 915 de 2017, 1698 
de 2019, 2269 de 2019 y 1244 de 2021. 

El Decreto 510 de 2012 indicó que la planta de la Unidad Administrativa Especial 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, planta que posteriormente fue 
modificada por los Decretos 1459 de 2013, 916 de 2017, 2271 de 2019 y 1245 de 
2021. 

El artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 498 de 2020, establece que las entidades estatales expedirán el manual 
específico de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 
exigidos para su ejercicio. 

Los artículos 2.2.2.9.1 a 2.2.9.10 del Decreto 1083 de 2015, establecen las funciones 
y de requisitos generales para los empleos públicos de las Agencias Estatales de 
Naturaleza Especial y de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

El Decreto 815 de 2018 modifica el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en lo 
relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de 
los distintos niveles jerárquicos. 

El artículo 2.2.4.10 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 1 del Decreto 
815 de 2018, establece que las entidades y organismos d~ben incluir en los manuales 
específicos de funciones y de competencias laborales: i) el contenido funcional de los 
empleos; ii) las competencias comunes a los empleados públicos y las 
comporta mentales, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.2.4. 7 y 2.2.4.8 del 
mismo; iii) las competencias funcionales; y iv) los requisitos de estudio y experiencia 
de acuerdo con lo establecido en el decreto que para eJ efecto expida el Gobierno 
Nacional. 

Por medio de las Resoluciones 334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre 
de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, se modificó el manual específico de funciones 
y de competencias laborales de los empleos de la planta de personal de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Acorde con el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de 
resolución por medio del cual se modifica el manual específico de funciones y 
competencias laborales para los empleos de la planta -de personal de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado fue publicado para recibir comentarios en la 
página web de la entidad por cinco (5) días hábiles. 

En mérito de lo anterior, 
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RESUELVE 

Artículo 1 °. - Modificar y adicionar el manual específico de funciones y competencias 
Laborales para los empleos señalaqos a continuación, que hacen parte de la planta 
de personal de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, establecida por el Decreto 510 de 2012 y modificada mediante los 
Decretos 1459 de 2013, 916 de 2017, 2271 de 2019 y Decreto 1245 de 2021, cuyas 
funciones deberán ser cumplidas por los servidores con criterios de eficiencia y 
eficacia en orden al logro de la .misión, objetivos y funciones que la ley y los 
reglamentos señalan. 

r CÓDIGO GRADO ¡ No. DE : 

·~ .: .. ~ARGOSw/ 
~~~~{i~;Ii!t~it;i¿~t it{ttj~i~~»+t 

G3 8 9 
GENERAL 

Experto··· ~-oiREccioN·••··¡~-oiRiccioN·oE·riEFEÑsA··::iüRfi5ic:A 
, __ •~'••< . ••- v.~,; _,. < ~,., . ••-"•-< ~h-~--"••~" \'•se•~•~ -••• '"'" •-v--o-, .-.-', 

G3 8 13 
GENERAL l INTERNACIONAL 

Experto DIRECCIÓN I DIRECÓÓN DE DEFEÍ'iS)\JURÍDICA G3 8 
GENERAL ! NACIONAL 

Experto DIRECciotf'"]'···o1RECCIÓNi)EPÓI..ÍTicAS v G3 8 
GENERAL I ESTRATEGIAS 

Éxi:>er1:o·· ; oIREccioN. 1 sEcRETARÍA •• G.Ér1iE.RAL······-· G3 8 
i GENERAL 

Experto ·! DIRECCIÓN •• ! DiRECCIÓN DE ASESÓRÍALEGAL G3 8 
¡ GENERAL 

~E-x-pe-r-to~- DIRECCION ! DIREC:CiON DEFENS·A-]ÜRii5icA··•···· •• ·•· •• G3···· +···· 7 

13 

13 

13 

13 

15 
: GENERAL l INTERNACIONAL:. 

.... Expe.rto··· ....Di.REC:cióN'Íoüü~ccio·Ñ··5E·DiFENSA-jlJRfüicA 

GENERAL ; NACIONAL 

Experto mRÉccióÑ ••• rorR·EccioN oE GÉsTioÑ.oi=' 

Experto 

GENERAL ' INFORMACIÓN -.,...........- J. 
E-x-pe_rt_o-¡.__D_I_R-ECCIÓN j DIRECCIÓN DE GESTION DE ! 

GENERAL ¡ INFORMACIÓN 1 

DIREC:CÍON •• ·¡ OFICINA ASESÓRÁ DE SISTEMAS y ••••• ¡ 
GENERAL ! TECNOLOGÍAS DE LAS INFORMACIÓN 1 

Experto 61R1:·cci6Ñ • r:·c:ffRÉccíór-T6EGESTioN.,DE.. ¡ 
i GENERAL ¡ INFORMACIÓN 1 

Experto ·--¡ DIRÉCCION • i DIRECCION DE PÓLITICAS Y •• • •• • •• ... J. 

GENERAL 'ESTRATEGIAS 
Experto DIRECCIÓN -• ·¡ DÍRECCIÓN DE.ASES0RiA.,LEGAL. 

GENERAL 
Experto DIRECCIÓN ···¡ biREC:CioN ffE ASÉSORÍA.LÉG)Ü_ 

GENERAL 
Experto DIRECCIÓN f SECRETARÍA GENERAL 

G3 7 

G3 7 15 

~ __ ,,,, _ _..,,.,, -.~n-, ~•,~•re•-

G3 ! 7 

G3 7 

G3 ·. i ·•·· _¡ ___ 15--~ 

G3 

G3 

G3 

G3 

7 

7 

7 

15 

15 

15 

15 

GENERAL ........ , ....... , ........... ____ )_ .. . 
Experto : •• [)!RECCION 1 OFICINA ASESORA DE SISTEMAS Y G3 

GENERAL j. TECNOLOGÍAS DE LAS INFORMACIÓN 
7 

·-·-·~,,r,.-,,,,--···~-------,-~., ~- ·--·--•1-, --~ --~ ·-"·-----·--·-----... -
í 
1 

15 

Experto 

Experto 

DIRECCÍON 'TDIRECCIÜN GENERAL 
GENERAL 

DrREcó:óN --i DIREccióf'ioi: DEFENSA Ju.Rfü'icA· 
GENERAL ¡ NACIONAL 

c;3· ...... 6 • • ··! · ····is .... • 

G3 6 

---···--·······----"·--·--· 
Expertó·-•> ·oiR1:ccr6N···¡ DIREccION DE PóLfricAs v G3 

15 

15 

Experto 
GENERAL i ESTRATEGIAS 

DIRECCIÓN ··rsEcRETARÍA GENERAL 
GENERAL 

r G3 6 15 

11 

12 

13 

73 

15 

18 

19 

21 

22 

19 

23 

25 
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CARGO 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

Gestor 

-''"' ~-----~""-,,." --~-"-•"'W'-m 

AREA DEPENDENCIAS O PROCESOS 
FUNCIONAL 

DIRECCIÓN , OFICINA ASESORA JURÍDICA 
GENERAL 

DIRECCION 
GENERAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DIRECCIÓÑ D§''6EFENSA JURÍÓÍC::A • 

' INTERNACIONAL 
•· DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL 

DIRECCIÓN ; DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL 
GENERAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL ! NACIONAL 

DIRECCIÓN • SECRETARÍA GENERAL 
GENERAL 

DIRECCIÓN : SECRETARÍA GENERAL 
GENERAL 

DIRECCIÓN j DIRECCÍON DE-DEFENSAJURÍDICA 
GENERAL ' INTERNACIONAL 

DIRECCIÓN , DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA 
GENERAL 

DIRECCIÓN DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y 
GENERAL ESTRATEGIAS 

DIRECCIÓN' 
GENERAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

GENERAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

NIVEl.'.PROFESIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA 
NACIONAL 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN \ DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y 
GENERAL i ESTRATEGIAS 

DIRECCIÓN l OFICINA ASESORA JURIDICA 
GENERAL 

DIRECCIÓN ! OFICINA DE CONTROC INTERNO 
GENERAL 

DIRECCIÓN ! DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍÓICA 
' INTERNACIONAL 
,. ' "., '' .. ·--~. "" .... ·-·~· , ____ ,,, .. ··-····-~"""-"-·-"'·' .. ._.,. ,,_, .. -----

! OFICINA ASESORA DE SISTEMAS Y 
: TECNOLOGÍAS DE LAS INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN SECRETARÍA GENERAL 
GENERAL 

DIRECCIÓN ¡ DIRECCIÓN DEDEF·E¡;iSA JURÍDICA 
GENERAL : NACIONAL 

DIRECCIÓN OFICINA ASESORA DE SISTEMAS Y 
GENERAL TECNOLOGÍAS DE LAS INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN : DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA 
GENERAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

• INTERNACIONAL 

: SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN ! OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
GENERAL 

DIRECCIÓN ' OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
GENERAL 

DIRECCIÓN ¡ SECRETARÍA GENERAL 
GENERAL 

DIRECCIÓN l DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
GENERAL : INFORMACIÓN 

G3 

G3 

G3 

T1 

T1 

T1 

T1 

T1 

T1 

T1 

T1 

6 

3 

3 

2 

2 

2 

6 

6 

16 

16 

15 

15 

13 

13 

13 

13 

11 

10 

15 

15 

10 

10 

10 

10 

10 

15 

15 

10 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

2 

2 

8 

8 

8 

8 

3 

No. 
FICHA 

27 

67 

68 

29 

69 

70 

71 

77 

78 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

37 
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CARGO l •• AREA'''º'''i'' ··oe'iiEND,ENCiAS-0 PROCESOS - ·¡ ·cÓOÍGO ¡ GRAoOT'• N·o:oE·r No. 

' FUNCIONAL ' ____ • 1 
! CARGOS : FICHA • 

• • Gestar· • mREccioo-··rsEc·REfíi.RÍA.GE·Ñ·E-R.AL - DIREccroÍ'f"··+··· 3 46 

GENERAL ¡ DE ASESORÍA LEGAL 

's ---•-~«-~-~~~ 
T1 10 

Gestor DIRECCION j DÍR.EC:C:ÍÓN,GENER··--A···L··"··•"••-, ... , ................ . 

GENERAL 
Gestor 

---+----___,,......._,~..,."-~-- ·-

DIRECCION ¡ DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA 

Gestor 
GENERAL 'NACIONAL 

DIRECCÍOrf· +·DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA 
GENERAL 1 NACIONAL 

Gestor 

, . . . . . 1 . GENERAL l· INFORMACIÓN _______ .... i _ 
• Gestor • DIRECCION SECRETARIA GENERAL 

GENERAL 
Analista DIRECCIÓN DIRECCIÓN GENERAL 

T1 

T1 

T1 

T1 

T1 

T2 
L .... ,, ___ ,___GENERAL i ·---- : .................. . 

T2 

10 

9 

9 

9 

7 

6 

6 

3 47 

3 

49 

3 

14 

14 í Analista DIR.EC:CIÓN. - 1 • DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDÍC:A •••• 

-..+-,,.~GENERAL [· ~~;¡~~~LÍ~;::~~~~;N~~ DEFENSA_[ ...... !. . J ......• 
.... Analista DIRECCION l DIRECCION DE GESTION DE 

GENERAL ! INFORMACIÓN 
,_,_ Añ'aíis.ta·· • 1 ••• ·bIREc:dóN ¡ oIREccióN DE GEsfióN DE • ··-- • 

GENERAL INFORMACIÓN • 

Analista ¡ DIRECCIÓN SECRETAR.fa GEN-ERAL 
¡ GENERAL 

' Añalista!'oiRECCic5N ··¡ SECRETARÍA GENERAL - •• - ••••• 

l GENERAL 
Analista DIRECCIÓN ¡ ÓÍREC:C:füN DE GES.Tiof'i6E 

GENERAL ¡ INFORMACIÓN 

T2 

T2 

T2 

T2 

T2 

/}:;J;,{:'fi',,"'.1 

''':':{écnico DIRECCION ¡i)jf tRECCIO:i,~t,1f ~f 1\1 }if ¾i'\%i;i'" 01 

GENERAL !' GENERAL, DIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
Y ESTRATEGIAS 

Téc:ñíc:o DIRECC:ióN ... JoiRECCiórfoE"ÓEFENSA]ÜRÍDiC:A 01 

___ _ ______ '--·---·GE_NE~--- j_INTERNACIONAL -~--------- ....... }-----
Técnico I DIRECCION ¡ DIRECCION DE GESTION DE 01 

GENERAL INFORMACIÓN 

6 14 

6 14 

77 

6 14 

12 4 58 

12 4 

-----+··--~ 
10 2 

Técnico··-·---- DiREcCióN -DIREccmN •• DE GEsí-roN DE ·--·_ - ·--- • 01 10 2 

1 

59 

60 

61 
GENERAL I INFORMACIÓN 

Técnico .,. ! -DIRECCÍ6Ñ- --¡ DIRECCÍÓN GENERAL 

• Asistencial ! GENERAL 

FICHA No. 10 

GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA ·oeLEMPLEO 

¡:,!!esorar el acompañamiento y ejecución de las acciones encaminadas a 

01 5 

Despacho del Director General 
Director General 

Nación, y el apoyo de las actividades de los procesos misionales teniendo en cuenta las normas constitucionales, 
las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Director General de la Entidad. 

\~r;;;rf;:13l~lf(é .. t§€13lijglét!1t§'~!lQ .... ~~lgJ~t~l~!J;,r·t@!lg~~; .. 
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l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar las decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados por el Director General, atendiendo 
la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
4. Analizar y revisar los documentos jurídicos que requieran la firma del Director General evaluándolos desde el 
punto de vista constitucional y legal vigente. 
S. Desarrollar acciones encaminadas a optimizar la gestión de la entidad, en lo referente a sus objetivos 
misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y las 
acciones del director y demás miembros del equipo directivo. 
6. Gestionar y apoyar las acciones necesarias para la acreditación de los derechos de postulación ante las 
instancias y autoridades frente a los casos que le sean asignados, conforme a la normatividad vigente y los 
lineamientos establecidos. 
7. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia (Acompañamiento e intervención 
procesal) en los asuntos que le sean asignados en cualquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y 
criterios de defensa establecidos. 
8. Intervenir en las audiencias de arbitraje donde participen entidades públicas, con el fin de lograr que las partes 
concilien sus diferencias y expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que se propongan, de acuerdo con 
requerimientos legales y criterios de defensa establecidos. 
9. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo c;:on la designación del Director General 
ante los diferentes organismos donde deba participar la Agencia. 
10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
12. Elaborar y liderar la ejecución de los planes y estrateáias para la atención de los temas de defensa judicial 
que hayan sido identificados como prioritarios por su relevancia. 
13. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida 
de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

v. ce>NÓCIMÍENTe>s BASicoS'O ESE'NcíALEs 
l. Diseño, implementación y seguimiento del Sistema de Control Interno 
2. Modelos de gestión y estándares de control, riesgos y calidad 
3. Análisis de indicadores de gestión 
4. Modelo Estándar de Control Interno. 
S. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
6. Gestión de consultoría y desarrollo organizacional 
7. Procesos de auditoría 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 
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Tít~i~"·p;;f;;;;~;r'.;~:d,i;~i·pnna académica del núdeo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

~{{)/:<~Ir:'"-":(:;\!/·•.:\>' f.~\,'.i:, :t~t~ '-c':/'/\"!,"\c:' "-c.,/.'.'t'./ 

: Cuarenta y cuatro (44) meses 
de experiencia profesional 

Títuio de Posgrado en ·1a modaliclaclcfe maestría.en._lasáreasreíacionadas con.las· 
relacionada. 

funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 

J0'""'•'••,; 

profesional en disciplina académica dél í)Úcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título ele Posgrado en la modalidad de especializac'ión en las áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tad~'f~.pfofesiona'í ~nlos casosexigidoS'por la ley:·· 

FICHA No. 11 

• é:óoiGó. 
GRADO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO. 

• Cincuenta y seis (56) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

• Director General 
Libre Nombramiento y 

oción 
ífüqí 

Asesorar el acompañamiento y ejecución de las· acci~ñes e~caminadas a la defensa de· 1~s iñtereses litigiosos de la 
Nación, teniendo en cuenta las leyes nacionales e internacionales aplicables, a la normatividad vigente y las 
directrices impartidas por el Consejo Directivo, el Director General de la Entidad y el Director de Defensa Jurídica 
Internacional de la entidad. 

•• •• ,ij~~ti1fscri1.ecf0Nto·1ffEiYÑeí:c,Ñ"EsteseNci:A'E"e'· 
1. Asesorar el acompañami~ñt~' ~7·~j~cucióñ deT~t:ca;ñ·~;· en~aminad;';, .. a 'ía0

defensa del 
ante otros organismos o jueces internacionales o extranjeros, cuando lo requiera el Director General o el Consejo 
Directivo o lo defina el Director de Defensa Jurídica Internacional, teniendo en cuenta los tratados y acuerdos que 
regulen la materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses litigiosos de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. . 
4. Proponer y diseñar herramientas e instrumentos de trabajo para la optimización de procesos y 
procedimientos de la Dependencia, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes 
presentadas. 
5. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y los organismos, instituciones y centros internacionales, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
6. Articular y coordinar la defensa del Estado colombiano ante los organismos, instituciones y centros 
internacionales con las entidades públicas involucradas, de acuerdo con los requerimientos legales y los criterios 
de defensa establecidos. 
7. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra el Estado colombiano ante los organismos, 
instituciones y centros internacionales y que le hayan sido asignados, teniendo en cuenta la etapa procesal y el 
marco normativo aplicable. 
8. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la designación del Director 
General o del Director de Defensa Jurídica Internacional ante los organismos, instituciones y centros 

internacionales. 
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9. Revisar Ía producción de docúmentosdela DirecC:ión para ser aprobados por el Director de Defensa Jurídica 
Internacional, atendiendo oportunamente las solicitudes y necesidades presentadas. 
10. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos, 
instituciones y centros internacionales, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la 
Dirección de Defensa Jurídica Internacional, los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, 
cuando así lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 
11. Liderar equipos de trabajo para el cumplimiento de las funciones de la Agencia de conformidad con las 
instrucciones del jefe inmediato o Director General de la Agencia. 
12. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de. mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
13. Revisar los proyectos de reforma o producción normativa sobre las competencias de defensa de la Agencia o 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, conforme con los lineamientos de las 
instrucciones del Director General o el Director de Defensa Jurídica Internacional. 
14. Proponer las estrategias y líneas de defensa, en colaboración con las entidades del orden nacional cuando 
proceda para coordinar y asumir la defensa jurídica ante la Corte Penal Internacional, en aquellos casos en los 
que sea necesario invocar el principio de complementariedad u otras causas y litigar esta cuestión ante la Corte 
Penal Internacional. 
15. Propiciar y utilizar en el ámbito de sus competencias, espacios de comunicación y gestión directa con los 
órganos de la Corte Penal Internacional. 
16. Requerir, recopilar, analizar y consolidar la información y los insumos de trabajo a cargo de las entidades y 
dependencias del Estado, con el fin de tramitar y hacer seguimiento a los casos. 
17. Organizar con las entidades el cumplimiento de las cláusulas que se establecen en los Acuerdos de Solución 
Amistosa que ya han sido revisados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y que, en esa medida, 
han sido homologados a través de la expedición del informe establecido en el artículo 49 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
18. Elaborar las alegaciones y tramitar de acuerdo con la información e ins1:.1mos requeridos y suministrados, los 
escritos correspondientes en cada una de las etapas procesales ante los órganos de la Corte Penal Internacional. 
19. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
20. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida 
de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las de la Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional y las que le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

v.;coNóéi:MlENToséÁs:tc:ósó'ESt:Néif\tEs· 
l. Derecho Internacional e Internacional Público 
2. Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
3. Justicia transicional. 
4. Derecho penal y penal internacional 
5. Derecho administrativo. 
6. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
7. Plan Nacional de Desarrollo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. 
10. 
11. 

12. 

Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
VI/COMPETENCIAS/COM PORTAMENTALES; 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

/·'.'~\: ':'" : .. ~. -: ·(?~\ .{\<\::-,_~:.:' '., 

'pók·NI\{ÉÚJ~rtÁRQUICO 
Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

'.... .. <r(c: .. ,.· ...•..••.••.... • .. • .·.··•• ·.•.·•C'-'Il."~EQUIS:ii:ó~J)~)=qJ?.~AtI.ÓNiAC:/,.ÓÉfvÍIC:AY;E~Pl':RI~~CI1;Ic."tt1!};'. 
FORMACIÓN ACADÉMICA • • • EXPERIENCIA • 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 8 DE 2 O JUN 2024 HOJA No. 9 
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TítÜlo profesional endisc:i.plín~ ac:adémic:a delnúc:leo-básic:odec:c)nOC:imiento en:. 
Derecho y Afines. 

Trtúia·c1e·Posgrado ·eñTa ··mocíalida•él···aemaé·strí~í-eíi-1as·á,:eas·re1ac:ic;nacia·s··¿ºnTas·· 
funciones del cargo. • 
Tarjeta profesional en los casos exigidos ·por Ía ley. 

ííi~fii:?'f h •• 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de Posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas 
con las funciones del cargo . 

• Tarjeta profesional en ios cas~s exigidos por la Íey. 

· FICHA No. 12 

NIVEL 
DENÚ~ÚNACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 

DEPENDENCIA 

cUarenta y cuatro e 44) meses 
de experiencia profesional 

; relacionada. 

e experiencia 
lacionada. 

13 

' Despacho del Director General 
• c.Á.RGÓDEL5Ei=E iÑMEDIAT6. ~-····~~-~ .. -,~' ~ ···-~-·"- , .. -

Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

h,,;ix:,c/f~!c,.,·'i[ 

Asesorar y ejecutar las labores y actividades orientadas a la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de 
conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices 
impartidas el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

;; ;:!y;~tijiiscRIPCiór.JY~gIFüÑfüO'N'esnts1

ÉÑGI~~E' 
1. Asesorar y ejecutar las labores y actividades orientadas a la defensa de los intereses liticJioisos 
Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las 
directrices impartidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por 
la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y 
atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
4. Identificar riesgos sobre decisiones y a½tuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad 
con la información suministrada por las entidades y el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
5. Realizar las gestiones·necesarias para acreditar los derechos de postulación ante las instancias y 
autoridades frente a los casos que le sean asignados, conforme a la normatividad vigente y los lineamientos 
establecidos. 
6. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia (Acompañamiento e intervención 
procesal) en los asuntos que le sean asignados en cualquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y 
criterios de defensa establecidos. 
7. Aplicar los conocimientos jurídicos y las políticas de la Agencia, en la preparación de documentos jurídicos 
que apoyen el sistema de defensa jurídica del Estado. 

• 8. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan sido asignados, 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
9. Actuar como apoderado, mandatario ·o agente en la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de 
acuerdo con la designación del Director Generál o el Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces 
nacionales. 
10. Efectuar la revisión juridica de los documentos de intervención procesal del .Estado ante organismos y 
jueces nacionales, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la Dirección de Defensa 
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Jurídica, los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así lo asigne el Director 
General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 
11. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del orden nacional con voz y 
voto, de conformidad con la posición, instrucciones y metodología definida por la Agencia. 
12. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
13. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses litigiosos de la Nación a través de la 
articulación, armonización y fortalecimiento de la intervención procesal con las diferentes oficinas jurídicas y 
apoderados de las entidades y organismos públicos, de acuerdo con los lineamientos institucionales y las 
disposiciones legales vigentes. 
14. Elaborar proyectos de reforma o producción normativa sobre las competencias de defensa de la Agencia o 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, conforme con los lineamientos dados por el 
Director General o el Director de Defensa Jurídica. 
15. Realizar el registro de la información de los procesos asignados, según los lineamientos del Sistema único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás riecesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
17. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o 
el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, erí los términos y oportunidad 
requerida. 
18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Instituciona 1. 
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
Jefe Inmediato. 

l. Derecho Administrativo. 
2. Derecho Procesal. 
3. Responsabilidad Extracontractual. 
4. Contratación Pública. 
5. Derecho Laboral Administrativo. 
6. Derecho Constitucional. 
7. Fundamentos de Planeación Estratégica y Plan Nacional de Desarrollo 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

·"-'''-.'/ .. ,-, __ ,.,_.,,._.- .. -y,."· ,,, __ .r, .. ,,.;_.·t,_-,,_,,-__ ,,, __ .•,,.,,. "" 

coMuNEs v1;· ... c9M~'=T'=NPA~'CPMeP~IA~ENJA~~,~ ;,,{I~6'.i:~:*~~~l~'.~~¡J¿1t0:, 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

X ·L•.·•;•·i/ ••.···.·.···••·.•·•···. ,. c\fI:Í;'REQÚlSlTÓS··oEFQR.MA(;l'.ÓN ACADÉ1".1ÍCAY/EXPEl'ÜENCIA .. ; • ¡?, .. ); FORMACl:Ó~ACÁbéM:rc.r· .. . · ........... ··••········· .. > ••• ·•.··. y ••• ••• •·•.· •• • •••• • •••••• •···.··· r•· •••• >.·•· ···¡EXPEíiÍe·ÑdAT 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exI0Ic1os 

FORMi~16;J Ad:a~~i~'i"'.. :, ... ;e?/ VIIt.,·A~lL.,(lE.;:~riN1,,:,.1 . .LY 

Título profesional en disciplina académica 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 

Cuarenta y cuatro (44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarj~ta, profesional en los casos exigidos.parla Ley. 

FICHA No. 13 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

'GRADO 

NÚMEFÚ) DE CARGOS 
DEPENDENCIA ) Despacho del Director General 

' c.Áiú;cfDEi: 5ÉFE iNMÉDiAfO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

fDirectorGeñera1 • 
: Libre Nombramiento y 
Remoción 

Apoyar el desarrollo de estudios y lineamientÓs
0

pa;a,;;é~é~'i;'é1 da A'~ a'nt:ij~rídico, fortalecer el uso de 
mecanismos de resolución de· conflictos, la defensa y gerencia jurídica pública, de conformidad con las 
instrucciones del Director General. 

• :,:cll:JJ?ltfB,~§:~Jí!'~~i<?'tilt§[;·~Y,~~~fi~[~!:~~,~~2i:~pg·•"'f 
Director y dern'ás rni;mbros.,del~q~¡'p~ ~i¡~~~ti~o, ~~~;¡~ 'fo~'rnG1~~ión y 

de prevención del daño antijurídico y su mitigación, encaminadas a lograr los objetivos institucionales para la 
salvaguarda de los intereses del Estado. 
2. Realizar las actividades. y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Diseñar y coordinar el desarrollo de los planes para la actualización jurídica o técnica de los actores que 
intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e impacto. 
5. Coordinar y contribuir al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan de acción de la 
Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta indicadores establecidos. 
6. Desarrollar acciones encaminadas a optimizar la gestión de la Entidad, en lo referente a sus objetivos 
misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y 
las acciones del Director y demás miembros del equipo de directivo. 
7. Asesorar la elaboración 'de estudios, investigaciones y documentos, tendientes a definir la política de 
prevención del daño antijurídico, atendiendo las orientaciones del Director General o del jefe inmediato y los 
requerimientos de la Agencia. 
8. Asesorar y emitir conceptos que aporten elementos de juicio para la toma de decisiones en temas 
relacionados con las funciones y competencias· de la Agencia, por requerimiento del Director General o del jefe 
inmediato, teniendo como referencia el marco jurídico, económico y social del país. 
9. Representar a la Agenci? en las instancias en que sea convocado, atendiendo los lineamientos del Director 
General o del Jefe Inmediato. 

• 10. Elaborar los documentos necesarios para la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su 
mitigación, al igual que de las buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos de la Dirección General o del Jefe Inmediato. 
11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, informadón, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
12. Promover estudios que permitan diagnosticar y evaluar periódicamente el funcionamiento de las oficinas y 
de las áreas jurídicas en materia de defensa jurídica de la Nación. 
13. Monitorear y evaluar la actividad jurídica estatal en lo relacionado con la gestión de la Defensa Jurídica de la 
Nación, de acuerdo con la porítica pública en la materia. 
14. Diseñar, implementar y administrar un banco de conocimiento que recopile las buenas prácticas y las 
lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica de la Nación. 
15. Ejercer funciones de mediador en conflictos que se originen entre entidades administrativas del orden 
nacional. 
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16. Emitir concepto a solicitud del jefe del organismo respecto de las inhabilidades de los miembros del Comité 
de Conciliación cuando a ello hubiere lugar. 
17. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por el Director General o jefe inmediato, 
para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con ·los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 
18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

1. Derecho constitucional. 
2. Procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 
3. Derecho procesal general. 
4. Técnicas de análisis y resolución de problemas en materia jurídica. 
5. Redacción. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Plan Nacional de Desarrollo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabájo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

COMUNES 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a res u Ita dos. 

\Jíf éoM·P~T~Ñ,éIA~'.'ctjM~<>JtJ;AM~~J;AL.E~ 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

: .. - '. ,'. -•,,-,:'.'- .. - ,,,, ·'·-•, __ -/,-,-,"'\ 

• t~b~ ~Jit~E)~ij~clúlc:O ·•· 
Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

··Vl}~ Rl:QUISÍf0$;1>Ef<>R.M~CióN•ACAD.ÉM,I<iJ\:Y:1'.~>Cl3ER1-.1:N,Cif'.:/)/'JK. 
FOR.MA(:IÓN ACADÉMICA E)(PERIEN,CIA<' 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines, Economía; Administración. 

Título de Posgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 

FoRMA~i6J·Icl6~Jlc)\ •• •• 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
Derecho y Afines, Economía; Administración. 

Título de Posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No. 73 

NIVEL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

GRADO 

NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

NATURALEZA DEL EMPLEO 

II. ÁREA F.UNC:IÓNAL: •••••• 

Cuarenta y cuatro ( 44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 
8 
13 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Asesorar la ejecución de las actividades de los procesos de Administrativa, Financiera y Documental, y en 
general los demás procesos de apoyo de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos y necesidades de la Agencia, 
con el fin de salvaguardar y mantener su patrimonio. 
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········•;c,\2~i*t1:;,~• :;,i~it1fl¡l~~;I~!.§9.~!~~J~.~I~!!~i,~Y1~t€,!B~li!~§~ij~~A~~·· 
Realizar las actividades y 1'abores·o~i~nt~da~ al de~~~;~II~ ele lo~ ~ro¿~~~s. y lineamientos est:ab,lec:id()S 

• Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 

• 3. Asesorar la ejecución de las actividades del proceso de Administración de los recursos físicos, los servicios 
generales, el suministro de insumos, la gestión documental, seguros, y demás procesos de apoyo administrativo, 
de acuerdo con los lineamientos y necesidades de la Entidad, con el fin de salvaguardar y mantener el patrimonio 
de la Agencia. 

4. Preparar y proyectar en coordinación con las demás dependencias, la formulación del Plan de Compras de la 
Agencia, de conformidad con los planes y programas establecidos y los lineamientos de la Entidad. 
S. Participar en la fijación de las políticas en materia de servicios generales e implementar los planes y 
programas aprobados por la Entidad de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia. 
6. Asesorar las actividades de ejecución del plan anual de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles 
de la entidad. 

7. Administrar y controlar el aseguramiento de todos los bienes de propiedad de la Agencia y de aquellos que 
se encuentran bajo la custodia de la Agencia. 
8. Gestionar el pago de las indemnizaciones ante la aseguradora por siniestros o eventos ocurridos en las 
instalaciones de la Entidad, de conformidad con los procesos, procedimientos y normatividad vigente. 
9. Coordinar la gestión para el pago oportuno de los impuestos, servicios públicos, suscripciones, avisos de 
licitaciones y demás que se r~quieran de índole administrativo, de conformidad a las políticas y lineamientos 
institucionales. 
10. Orientar las actividades de mantenimiento, tanto de los servicios administrativos, tecnológicos y demás que 

. requiera la Agencia, de conformidad con los lineamientos, procesos y procedimientos establecidos. 
• 11. Liderar las actividades de gestión de inventarios y almacén de la Entidad y efectuar la baja o 
comercialización de bienes inservibles y obsoletos, de conformidad con los lineamientos procesos y 
procedimientos establecidos por la Agencia. 
12. Administrar y controlar las actividades relacionadas con la preparación del anteproyecto de presupuesto y el 
seguimiento a la ejecución presupuesta! por concepto del rubro de funcionamiento, de acuerdo con los 
lineamientos, políticas Institucionales y la normatividad vigente. 
13. Proyectar los estudios previos, pliegos de condiciones, de acuerdo con los requerimientos de la Dirección 
General y la Secretaría General, el manual de contratación y la legislación vigente. 
14. Coordinar la administración del sistema de correspondencia, gestión documental y gestión ambiental de la 

• Entidad, atendiendo los lineamientos Institucionales y normas legales vigentes. 
15. Administrar el sistema de archivos institucionales de conformidad con las normas legales vigentes en el 
manejo de la información. 
16. Administrar el proceso financiero de la Entidad para el cumplimiento de los compromisos económicos de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, teniendo en cuenta las normas legales vigentes, los lineamientos 
gubernamentales y las necesidades Institucionales. 
17. Coordinar con las demás áreas de la Agencia, el Plan de Gastos de Mediano Plazo, frente a la proyección de 
ingresos y gastos establecido?, para alcanzar las metas financieras propuestas. 
18. Cuantificar los planes, programas y proyectos de la Entidad, según los lineamientos establecidos y de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
19. Realizar y consolidar la cuantificación financiera en materia de funcionamiento de la propuesta de 
anteproyecto de presupuesto de acuerdo con los parámetros establecidos por la Agencia y sustentarla según los 
requerimientos técnicos ante las instancias requeridas. 
20. Apoyar a las áreas de la Agencia en el desarrollo y presentación de los trámites presupuestales que 
correspondan en materia de funcionamiento de la entidad. 
21. Orientar y ejecutar el proceso de gestión financiera de la Agencia, coordinando la ejecución y destinación del 
presupuesto, según las metas y logros propuestos por la Entidad. 
22. Analizar y preparar documentos de comportamientos financieros históricos del Plan de Necesidades y de las 

• Operaciones Económicas, que permitan hacer balances, comparativos o estadísticas de la Agencia, según las 
exigencias técnicas y políticas establecidas. 
23. Aprobar y presentar los estados contables, frente a las instancias que corresponda, de acuerdo con las 

. normas establecidas por la Cóntaduría General de la Nación y las directrices de la Agencia. 
24. Asistir en representación de la Agencia, a reuniones convocadas por los organismos gubernamentales, de 
acuerdo con su competencia y atendiendo los lineamientos del Director General y el Secretario General. 
25. Administrar el Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación -SIIF, en la Agencia de conformidad 
con los lineamientos del Ministerio de Hacienda. 
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26. Adelantar las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que le adeuden a la Entidad 
por todo concepto, desarrollando las labores de cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por 
jurisdicción coactiva en los términos y plazos establecidos por la Ley. 
27. Coordinar la ejecución de los programas y actividades relacionadas con asuntos financieros y contables, 
servicios administrativos y gestión documental. 
28. Apoyar en la gestión para la consecución de recursos para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
institucionales 
29. Apoyar en la presentación del Programa Anual de Caja 1 de conformidad con las obligaciones financieras 
adquiridas. 
30. Coordinar la elaboración y ejecución del Plan de Compras de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 
31. Coordinar el mantenimiento y mejoramiento de los bienes de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. • 
32. Hacer seguimiento a la correcta ejecución, contabilización y rendición de informes y cuentas fiscales, 
presupuestales y contables, de los recursos asignados a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
33. Coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adquisición, almacenamiento, custodia, 
distribución e inventarios de los elementos, equipos y demás bienes necesarios para el normal funcionamiento de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica. 
34. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos .requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
35. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y la Secretaría 
General para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la 
Entidad. 
36. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional 
37. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

1. Procesos administrativos 
2. Manejo de almacén e inventarios 
3. Ciclo presupuesta! y flujo de pagos 
4. Normatividad contable en el sector público 
5. Plataformas tecnológicas en materia financiera (Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación -
SIIF) 
6. Informes y reportes financieros 
7. Normatividad en gestión documental 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

:·v:t.c◊HPe,:~ÑºI.i§ftQM~PRJ:~ije~tA~E$ • ... '. >J:> •• ;· •. ·., ;<: .. '<;\::, ••.••.• ··•·· 

coMUNES \\~J:~,.~lVi~I~;~:l~~h1cO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

\ ·. · < ...... ·.• / .... . vUi'REQÜisí:rós· óEl=óRMAbíóN ÁCÁoEMicÁ.viéxee·k:t1:NCíA,.>:tl!:;f.:f;f •· F<>~MAtíóNAc:°A[)EMÍcA· ·.···. ··. ·. ·•· .. ' •••. , ... • •. . . ... · ..... \. • .. ·.• •..... / > ( l:~PE~I~Nci~I:l' 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ingeniería 
Industrial y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 

la 

Título profesional en disciplina académica del 
Derecho y afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ingeniería 
Industrial y afines. 

Cuarenta y cuatro ( 44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Cincuenta y seis (56) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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TítuTo de postgrado en modafidad ·ae·EspecialiZación.·· 

Tarj~~~ p~c:>.f~~ional en los ~asas exigidos por la ley. 

FICHA No. 74 • 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

13 
Despacho del Director General 
Director General 

Asesorar en la formulación instrumentos, est:rat:eq:ias, lineamientos, proyectos, actividades y recomendaciones 
generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales como parte del 
esquema de prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la prevención de 

'•it;l~Iip ~~~})ift',;¡~IJf¡&t~g~iie~~J:·~~J~!g~íiJ?,~:,1y~-~ie~~~:rt§'~fl~t~Y~§~:tf!:":,: •J':ff;\' 

Asesorar 1~; ;'2ti~ld~dé~· y ·1~b~re~ "~r¡~·11t~dá;'~A1~· f;~~~,l~~ió~· d~ -i~;tr·u;,,~
1

~t~s, ~;t~;teQí';s, lineamientos, 
proyectos, actividades y recomendaciones generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades 
territoriales y nacionales en la prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas, la 
prevención de litigios y la adecuada defensa de las entidades solicitantes. 
2. Definir los criterios, estrategias y herramientas para brindar asesoría legal conforme a los temas y etapas 
que se definan por su relevancia para la defensa jurídica. 
3. Coordinar la formulación de las recomendaciones generales para la asesoría legal. 
4. Asesorar y acompañar a las entidades públicas del orden nacional y territorial, en asuntos jurídicos 
asignados por el jefe inmediato y/o Dirección General. 
S. Asistir a los comités de conciliación de las entidades públicas del orden nacional y territorial cuando la 
entidad lo considere conveniente. 
6. Asesorar y gestionar los casos de mediación, conciliación u otros mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos que se le asignen. 
7. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al plan de acción del área de trabajo teniendo 
en cuenta indicadores establecidos. 
8. Formular estrategias para promover la recuperación de recursos de entes nacionales y territoriales. 
9. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones en las temáticas que 
requiera la Dirección General o el jefe inmediato, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades 
y solicitudes presentadas. 
10. Asesorar para el diseñar el sistema de seguimiento de consulta jurídicas mediante la adopción de tecnologías 
modernas y apropiadas. • 
11. Publicar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Agencia de conformidad con los 
lineamientos del Archivo General de la Nación. 
12. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y nacionales. 
13. Coordinar los proyectos y actividades que sean asignadas por el director del área en materia de asesoría o 
desarrollo de los medios alternativos de solución de conflictos 
14. Brindar asesoría legal a Jas entidades públicas del orden nacional o territorial en la materia, de conformidad 
con las instrucciones del Director General y/o jefe inmediato. 
15. Elaborar oficios, conceptos, informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y/o 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
16. Realizar capacitaciones a las oficinas jurídicas de las entidades del orden nacional y territorial en 
mecanismos alternativos de solución de conflictos y mediación y demás de áreas de conocimiento jurídico cuando 
el jefe inmediato lo requiera. 
17. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
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1. Fundamentos de Derecho. 
2. Derecho Administrativo. 
3. Derecho Procesal. 
4. Derecho Tributario. 
5. Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Plan Nacional de Desarrollo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

, << -'. •• --'.-:<,.;::;,·•X<, \ ,. , ·v.~·ii~~o·~'.P-,~t~~. ~~-i.~:J~.§ft.<>..M, ~.Q.Rt~_ij;-~~r A.~~s; 
COMUNES ~(;)R ~ii~t.li~~·R.QÜICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

,··• • ?9 . .!'/Y••·•·· ;:.: .·, .• ;· < >;j!Jt.,~Jll)ISIIP§\P~\f,R~ij~.t!B~ ~~~§~tr1:;9~)~}~~•~.~~,.1:~.ti~.,:/:; ·j·}}\.{J:; 
FORMACIÓN•ACADÉMICA ' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • : EXPE~ÍENC:IA/ • 

''·;,•- • ____ -,_. --':· ·.·,•, : __ -,_.--~;:--·:,'< .•.·1-:'i· .. -·,:·./~:-J:-, /•.·r-<·· --··:·.}, ... ,,,\.:,_,·/·-_,--._~: ... •,--,-_.:/'.';·'·,-:,:·e/.<-,•:---'..·-,- .. -::.""-, 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos la 

Título profesional en disciplina académica del 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No. 1s 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

l~ ÍDENT:ÍFICÁCióN•·óEtrEMPL.EO 

Cuarenta y cuatro ( 44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Cincuenta y seis (56) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 
7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Asesorar el acompañamiento y c:Jc::1 ... u, ... ,u, de las acciones encaminadas a la d~fensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, teniendo en cuenta las leyes nacionales e internacionales aplicables, a la normatividad vigente y las 
directrices impartidas por el Consejo Directivo, el Director General de la Entidad y el Director de Defensa Jurídica 
Internacional de la entidad. 

) , :·- .: ., ''. ·:-,- •• •. ; :' .,_•,·; •• _-· ·" '. -· _'. :· .' ' . .- - • .,. '; -· ,. ',•· -:-·:' _:,,,_.-,.; ,é. -'"··· .. -:<,' ,_:.::·,.-, ,,_:. ,-,.,, _.··:· :.' -.-,'-:,é·• ,;,-.\.:,-',.-,:.'::;-,' :· ,,_ :.,--' '. -·:,-,,. -,.,, ,_;~-' '''•::--, ., __ _., (- _.-. '',': -- .:·.~ !- _-_,-_:_<.,_-·,,_ ::-t: 

l. Coordinar el acompañamiento y ejecución de las acciones encaminadas a la defensa del Estado colombiano 
ante los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, teniendo en cuenta los tratados que regulen 
la materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el Consejo 
Directivo y el Director General de la Entidad. 
2. Asesorar y coordinar el acompañamiento y ejecución de las acciones encaminadas a la defensa del Estado 
colombiano ante otros organismos o jueces internacionales o extranjeros, cuando lo requiera el Director General o 
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el Consejo Directivo o lo defi.na eÍDirectorde Óefe.nsa]u.rídicair1ternacio11a·1, teniendo en cuenta· los tratados y 
_ acuerdos que regulen la materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente. 
3. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses litigiosos de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del emplE;?o y de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
4. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 

• establecidos por la Entidad. • 
5. Proponer y diseñar herramientas e instrumentos de trabajo para la optimización de procesos y 
procedimientos de la Dependencia, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes 
presentadas . 

. 6. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y los organismos, instituciones y centros internacionales, 
atendiendo la normatividad V!gente y los lineamientos establecidos. 
7. Coordinar la defensa del Estado colombiano ante los organismos, instituciones y centros internacionales con 
las entidades públicas involucradas, de acuerdo con los requerimientos legales y los criterios de defensa 
establecidos. 
8. Vigilar los asuntos que estén en curso ·contra el Estado colombiano ante los organismos, instituciones y 
centros internacionales y que le hayan sido asfgnados, teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 
9. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la designación del Director 
General o del Director de Defensa Jurídica Internacional ante los organismos, instituciones y centros 
internacionales. 
10. Revisar la producción de documentos de la Dirección para ser aprobados por el Director de Defensa Jurídica 
Internacional, atendiendo oportunamente las ~olicitudes y necesidades presentadas. 
11. Revisar jurídicamente los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos, instituciones y 
centros internacionales, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la Dirección de 
Defensa Jurídica Internacional, los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así 
lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 
12. Coordinar equipos de trabajo para el cumplimiento de las funciones de la Agencia de conformidad con las 
instrucciones del jefe inmediato o Director General de la Agencia. 
13. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
14. Revisar los proyectos dé reforma o producción normativa sobre las competencias de defensa de la Agencia o 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, conforme con los lineamientos de las 
instrucciones del Director General o el Director de Defensa Jurídica Internacional. 
15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios . 

. 16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida 
de conformidad con los lineamientos establéciqos por la Entidad y normas vigentes. 
17. Proponer las estrategias y líneas de defensa, en colaboración con las entidades del orden nacional cuando 

. proceda para coordinar y asumir la defensa jurídica ante la Corte Penal Internacional, en aquellos casos en los 
• que sea necesario invocar el principio de complementariedad u otras causas y litigar esta cuestión ante la Corte 
Penal Internacional. 
18. Propiciar y utilizar en el ámbito de sus competencias, espacios de comunicación y gestión directa con los 
órganos de la Corte Penal Internacional. 
19. Requerir, recopilar, analizar y consolidar la información y los insumos de trabajo a cargo de las entidades y 
dependencias del Estado, con el fin de tramitar y hacer seguimiento a los casos. 
20. Elaborar las alegaciones y tramitar de acuerdo con la información e insumos requeridos y suministrados, los 
escritos correspondientes en cada una de las etapas procesales ante los órganos de la Corte Penal Internacional. 
21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema In_tegrado de Gestión Institucional. 
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las de la Dirección de Defensa 

Jurídica Internacional y las que 1~.:.:,~-~ ~~-i~~-~-~~.:.R~.~ ~-1 .~et~ !~.';1;9i,~!.~· 
v;1cóÑ:001~1e~r,os1.i3A$i~º$t:o}~§~ijcfti~~~ 

1. Derecho Internacional e ·i~t:~~~;,;¡~;~Í ,Púl:>lit~,. 
2. Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
3. Justicia transicional. 
4. Derecho penal y p1:ri_al internacional 
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5. Derecho administrativo. 
6. Paz y Derechos Humanos. 
7. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

,: " , / "1;<=ot-1e ereNqJ:\s:<:oMP01ttJ:\M r;NrA,1:sr, · • .; · , ·• ·>' .. .,'.;• , ·•. •· / 

toMu·~·~·~·•·• ~g~c~¡'~~t:Ji.uJQtitco 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

e·•.· ;', Jéi;·,/ .:(./ , fi@,\l,I~}REQú:csr-tosDeú=ok.Cú(fióN}Acf~o~íVlicAsv:t~xPERíENCIÁ' 
FORMACIÓN ACADÉMICA 'EX~'eriíijl'ici:A')•' 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
la 

profesional en disciplina académica del núcleo 
Derecho y Afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 16 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Cincuenta y siete (57) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 
7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Asesorar y ejecutar labores y actividades orientadas a r1oT·onc~"' de los intereses ::t::~J::c:;c:s 
conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices 
impartidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

IWiDESCRIPCIÓN'l)E}flJNCIONES 'ÉSENCÍALES 
1. Asesorar y ejec~t~r,las Í~b~res\1 ~~ti~id~des ~~í'~~tadas a 1~ <:i'~f~ns~ de l~s int~resesÚtigi~s;s d~ la Nación, 
de conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices 
impartidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
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5. Realizar-las gestiones necesarias para acreditar.los derechos de postulación ante las instancias y 
autoridades frente a los casos que le sean asignados, conforme a la normatividad vigente y los lineamientos 
establecidos. 
6. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia (Acompañamiento e intervención 
procesal) en los asuntos que le sean asignados en cualquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y 
criterios de defensa establecidos. 
7. Aplicar los conocimientos jurídicos y las políticas de la Agencia, en la preparación de documentos jurídicos 
que apoyen el sistema de defensa jurídica del Estado. 
8. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan sido asignados, 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
9. Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de 
acuerdo con la designación del Director General o el Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces 
nacionales. 
10. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos y jueces 
nacionales, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la Dirección de Defensa Jurídica, 
los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así lo asigne el Director General de 
la Agencia o el Jefe Inmediato. 
11. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del orden nacional con voz y 
voto, de conformidad con la P,Osición, instrucciones y metodología definida por la Agencia. 
12. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
13. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses litigiosos de la Nación a través de la 
articulación, armonización y fortalecimiento de· la intervención procesal con las diferentes oficinas jurídicas y 
apoderados de las entidades y organismos públicos, de acuerdo con los lineamientos institucionales y las 
disposiciones legales vigentes. 
14. Elaborar proyectos de reforma o producción normativa sobre las competencias de defensa de la Agencia o 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, conforme con los lineamientos dados por el 
Director General o el Director de Defensa Jurídica. 
15. Realizar el registro de la información de los procesos asignados, según los lineamientos del Sistema único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, informaéión, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 

• fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
17. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
19. Desempeñar las demás ·funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

<, •• , M .. ·.·••.·· ~:feONOCÍ:MÍEÑTOS!lBASICOS~Qfes·eÑéí:iifes;f,;[¡¡i: l}t.::it~t"· 
,_-_:}¡;,ti\ ' , ;'1-/!,;i';_, . .:.\->;/~ "";'.;~-- ', \{:_;)'(;_-,; ;,,·,.-,+-,~-•/".'.;~, ,,>;;,,..,:,:,.,J·-:,'i?:r•-X,'. \'<\\ ,),~:?{!,'i·,)':':.-,;c;;,',;.,,,'.~., '. ,.r,~:f1';!,'(,)':,'.~ /l"d;., 'd,.',:¿,~,;er,('c:C\, ,,;, ;, ,,-\\.\\':)(~•f',\\•(¡'é:,~/· ·,iy:., . .c,:,\·.\•'•'' ,, ., 

1. Derecho Administrativo. 
2. Derecho Procesal. 
3. Responsabilidad Extracontractual. 
4. Contratación Pública. 
5. Derecho Laboral Administrativo. 
6. Derecho Constitucional. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de' Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
•• ·vé.€teÑé"ri 

. Orientación al. usuario y al ciudadano. 
compromiso con la organiZación . 

• Trabájo-eñequipo:········ ·······•·· ••••••• 

Adaptación aL~-~í:1-~io. 

, Creatividad e Innovación 
! íñíciativa . 
" c·onstrucción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 
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. r;g:;c;¿: .;'i... ;.:};;~t~·.;'..J!~Qüt~í'f~s;pt~.ci,.~ije;9{9.!\,I.A~~B~rilI9~X~*~·~R,.fE,.~.Cf.~;,:zDt;tI·/ ;·• 
F0RMAc'IóN7ACADÉMICA • ; • • • • • • • • • • EXPERIENCIA'; 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta ,.., .. ,.,t-ac-,1"\r"'' por la Ley. 

Título profesional en disciplina 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 11 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Cincuenta y siete (57) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Cuarenta y cinco ( 45) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 

7 
15 

Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Asesorar en la definición y ejecución de los planes para la implementación y 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del. Estado, orientando la toma de decisiones y la 
formulación de políticas de gestión de información, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

I\/t'DÉSCRIPC:IÓN oe.•··¡:UÑCIÓNES ESENCIALEs'···• 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por 
la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniale.s de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar las actividades relacionadas con el análisis cuantitativo y cualitativo de la información que se 
ingresa por parte de la Agencia en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado 
y generar los informes y reportes requeridos de conformidad con las necesidades de la Agencia. 
4. Administrar la implementación, ejecución y ajuste del plan de gobernabilidad de datos contenidos dentro 
del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Utigiosa del Estado, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
5. Elaborar los estudios de factibilidad, de conveniencia y oportunidad, y realizar la evaluación de propuestas 
para la adquisición de herramientas informáticas y de comunicaciones, de acuerdo con los planes estratégicos 
definidos por la Entidad. • 
6. Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte de los apoderados de las entidades, de 
conformidad con el procedimiento establecido por la Entidad. 
7. Realizar el acompañamiento necesario en el desarrollo de los procesos de definición de políticas y 
estrategias de defensa y prevención del daño antijurídico a partir de la información reportada en el Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, conforme con lps lineamientos de la Dirección 
General. 
8. Realizar la administración y el soporte funcionales a los usuarios del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades 
presentadas. 
9. Asesorar en la integración, interacción o interoperabilidad del Sistema Único de Gestión e Información de la 
actividad litigiosa de la Nación con el Sistema de Información de la Rama Judicial, para que se obtengan las 
sentencias condenatorias en primera instancia, contra personas naturales que hayan cometido delitos contra la 
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Aclministración Póblic:a o cualquiera de los delitos c:ontempiados en la Ley 1474 de 2011 y sus normas 
modificatorias, así como para obtener la información litigiosa del Estado que se requiera. 

• 10. Orientar la formulación.del plan de Gobierno de Datos.del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, conforme a los lineamientos, procesos y procedimientos institucionales, y dirigir y 
monitorear su implementación. 
11. Diseñar, implementar y controlar los procedimientos para realizar modificaciones de información en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
12. Asesorar en la gerencia y gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con los procesos y procedimientos 
establecidos por la entidad, . 
13. Asesorar en la identificación de temas de impacto que pudieran ser objeto de estudio y análisis para la 
definición de políticas de defensa judicial y prevención del daño antijurídico. 
14. Orientar y controlar el plan de capacitación en el manejo del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado dirigido a los usu.arios del mismo, en concordancia con los objetivos fijados por la 
Entidad. 
15. Proponer modificaciones normativas acerca del comportamiento del ciclo de defensa jurídica y que sean de 
impacto en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, según necesidades de 
la Agencia. 
16. Gestionar el proceso de gestión del cambio conforme al escalonamiento del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado. 
17. Realizar sugerencias funcionales para el· Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 
18. Cumplir con las polític~s de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos 
por la Agencia y la normatividad vigente. 
19. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de seguridad de la información 
contenida en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con 
los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 
20. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
21. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
22. Efectuar las sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, garantizando que el desarrollo de las mejoras continuas al mismo. 
23. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
24. Proponer y gestionar la conformación de alianzas estratégicas de cooperación con otras entidades y 
stakeholders, relacionadas con el Sistema ÚniGo de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
25. Coordinar el procesamiento información estadística sobre la defensa jurídica del Estado e identificar 
patrones, riesgos y desviaciones de la actividad litigiosa que permitan tomar acciones correctivas en cada una de 
las etapas del ciclo de defensa jurídica del Estado. 
26. Formular los indicadores de producto e impacto sobre la gestión de la Defensa Jurídica dei' Estado. 
27. Coordinar el desarrollo del análisis de los datos de la defensa jurídica del Estado que sirvan de insumo para 
la toma de decisiones en todas las etapas de la defensa jurídica del Estado 
28. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y méjoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
29. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

~1;coÑociM'1er:iro's}:eAsic6sJñfüseÑ'é"i:li1e , • 
,,/,·J': ... ;,''."" c. i'• ,::,,,.!;: u;':;!:,·,;;~,'..,,<,"~ ,\· .;·,,;< .. : ,;,,,::::;~,;,;,.,;y•.,,.,.:,,'.¿_;,;, .. ,,:<'·,- /)'i. "t ',,\ ·,//;.; .+-+ , ,.;::.,,-,,;;;_ ;/,.'{i' ;,•-,\si.'~s,,~,,;c'~,{'ff. ·.:: .,'i'>::,'·:., .. : .;''+'{'/:_f,tif,i.,¡,e.;)_:,~:;1':,/r,.};;; 

l. Conocimientos en instrucciones SQL y técnicos en ETL 
2. Programación en TL 
3. Manejo de herramientas de gestión de iricidentes 
4. Flujo básico de un proceso judicial 
S. Manejo de programas de análisis estadístico 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión ci,E=,§egurid~-dXSc:tl'-:lc:I ~~.E=_! !~~-~~te>, 
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
yiiCQM,PEJ:ENbt,J\S.<JQMf?QR-ÍA.M~r-JIA~~s:, ;,;;; ' <> .••.• ;,\.. . •• >.\:.;r.:.> 

··~•b.~:;~i,t~ú;:~::,~~iiijú~co 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

:; Y· o r.·.·.i •• .. ··.••> .. : ,C}:;;;Ví:i:)RÉQuísffós\óeéí=ORMACíóN ACADÉMíéAtv;EXPErÚÉNCIAd/:t.: FÓltt-1Áti6NAtAo'érJt:rtA{;;······ .... •· ... ·.•····•·< • ..................... ··•··••·•·.····• ...... ••••• .............. •• •• • •. ·.·>.•··•·!•·· •• /• •• •"···· J•·· ••• /ExP0ERí~Ñci,Nr; 
Título profesional en di~cipli~a acadé111ic~ del ~úd~~ l:>ási~o· de c~~~;¡~¡e~t~ ·e~: Cincuenta y siete (57) meses 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, de experiencia profesional 
Relaciones Internacionales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; relacionada. 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos la 

profesional en rlíc,rínllin::, -:,,-,:,r,c,n-,,r•-:, conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 1s 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Cuarenta y cinco meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 
7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 

Asesorar en la definición y c1c::;L.U1-IVI de los para la im, ... ,o,n,o.ni-a,rir,n y :>r1rr>inic-r,~:,r-iAn del Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, orientando la toma de decisiones y la 
formulación de políticas de gestión de información, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

• IV .. DE. scíj:rP.c:í:.QN 01:.·.'FÜNCíoNES"ésÉNCÍAt~s,. ~. ' -,-, - ., . " . . . _,' - ,. . " ' ' . -, -, ' -- ' ,, "··",. -,, _,_., 

' ''"''-'"L.u, las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos est:ablec:idcls 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Diseñar, implementar y controlar los procedimientos de monitoreo de la información registrada en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado que permitan mantener la calidad y 
oportunidad en el reporte de información. • 
4. Diseñar, implementar y monitorear los procedimientos para realizar modificaciones de información en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
5. Orientar la formulación de indicadores de seguimiento a la calidad de la información registrada en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado.· 
6. Orientar y controlar el monitoreo a la calidad y oportunidad de la información litigiosa registrada en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con el procedimiento 
establecido por la Entidad. 
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

7. Proponer al Director de ·Gestión de ÍnformacÍónias políticas para garantizar calidad y oportunidad de los 
datos. 

8. Administrar y controlar el proceso de registro de información en el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado respecto de solicitudes de conciliación extrajudicial, procesos judiciales y 
trámites arbitrales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
9. Asesorar las actividades relacionadas con el análisis cuantitativo y cualitativo de la información que se 
ingresa por parte de la Agencia en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado 
y generar los informes y reportes requeridos de conformidad con las necesidades de la Agencia. 
10. Dirigir las actividades que permitan la interoperabilidad del Sistema Único de Gestión e Información de la 
actividad litigiosa de la Nación con otros sistemas de información del Estado, con el fin de fortalecer el registro, 
análisis, seguimiento y almacenamiento de datos relevantes para la defensa jurídica del Estado. 
11. Elaborar los estudios de factibilidad, de conveniencia y oportunidad, y realizar la evaluación de propuestas 
para la adquisición de herramientas informáticas que apoyen los procedimientos a cargo, de acuerdo con los 
planes estratégicos definidos ·por la Entidad. 
12. Realizar el acompañamiento necesario en el desarrollo de los procesos de definición de políticas y estrategias 
de defensa y prevención del daño antijurídico a partir de la información reportada en el Sistema Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, conforme con los lineamientos de la Dirección General. 
13. Asesorar en la identificación de temas de.impacto que pudieran ser objeto de estudio y análisis para la 
definición de políticas de defensa judicial y prevención del daño antijurídico. 
14. Proponer modificaciones normativas acerca del comportamiento del ciclo de defensa jurídica y que sean de 
impacto en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, según necesidades de 
la Agencia. 

15. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 
16. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de seguridad de la información 
contenida en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con 
los procesos, procedimientos .establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 
17. Proponer y gestionar la conformación de alianzas estratégicas de cooperación con otras entidades y 
stakeholders, relacionadas con el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
18. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
19. Efectuar las sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, garantizando que el desarrollo de las mejoras continuas al mismo. 
20. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos 
por la Agencia y la normatividad vigente. 
21. Participar en el trámite de respuesta y_ proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
22. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
23. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

?J0,;;:,:(,~iiii~~1I~~N89It1l~~':tR§i!lé§iij:§§J:.g'ii~~.rf~i~g~§ 
Norma técnica de 1~ ~~'l¡d;d· d~l p~;~e~~ '~st~~it;ti~~ " • .,. •• • .,. •• • .,. • •• • .,. 

Diseño, seguimiento y evaluación de procesos estadísticos 
Manejo de programas de análisis estadísticos 

4. Gestión de proyectos . 
5. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Plan Nacional de Desarrollo 

• 8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

d • • • • teÑfüis"' 
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

•··•;·•·•?·.) T,; p j •·•\•. :g;. ~!t.tt,1:Q·lJ1~1T,c:5s r,~J:e>~ry¡Jip:cé>~·· .. Ac:"q~MiCA<Y:~·?'l'·~rt~E.Nc::c:,/,•·· 
FORMACIÓN ACADÉ.MICA ' • ' ' • ' ' ' • EXPERIENCIA· 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento ·en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 

la 

Título profesional en r1,.,.,,..,n 111 n"' --~-,,..,........,.,.... conocimiento en: 

Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 19 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Cincuenta y siete (57) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Cuarenta y cinco meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 

7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Asesorar en la definición y ejecución de los planes de acción para el desarrollo, implementación y administración 
del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, orientando la toma de decisiones 
y la formulación de políticas de gestión de información, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 
Entidad. • 

:rv~•·. DESCRiPCIÓN DE":FUNCIONESESENCÍAi.:es•;, 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por 
la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y 
atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar en la formulación e implementación de planes estratégicos de la Entidad, orientados hacia la 
evolución de las tecnologías de información que soportan el Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 
4. Asesorar en la integración o interacción del Sistema Único de Gestión e Información de la actividad 
litigiosa de la Nación con el Sistema de Información de la Rama Judicial, para que se obtengan las sentencias 
condenatorias en primera instancia, contra personas naturales que hayan cometido delitos contra la 
Administración Pública o cualquiera de los delitos contemplados en la Ley 1474 de 2011 y sus normas 
modificatorias. 
5. Asesorar en la gerencia de proyectos de nuevos desarrollos y funcionalidades del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad 
6. Participar en la definición de mecanismos de interoperabilidad con el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, buscando la eficiencia administrativa y calidad de la información. 
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6" de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

7. Asesorar en. las-activieiades·q uepermí"tan.ia-iñterop-eri:ÍbÚidad del Sistema.único de GestTón· e Tñtormac:ión· --
de la actividad litigiosa de la Nación con otros sistemas de información del Estado, con el fin de fortalecer el 
registro, análisis, seguimiento y almacenamiento de datos relevantes para la defensa jurídica del Estado. 
8. Orientar la formulación del plan de seguridad informática del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado; conforme a los lineamientos de la Dirección General y los procesos y 
procedimientos institucionales. 
9. Administrar la operación y soporte técnico a los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, para la atención efectiva de las necesidades presentadas. 
10. Elaborar los estudios de factibilidad, de conveniencia y oportunidad, y realizar la evaluación de propuestas 
para la adquisición de herramientas informáticas y de comunicaciones, y la contratación de nuevos desarrollos, de 
acuerdo con los planes estratégicos definidos por la Entidad. 
11. Efectuar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 
12. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de seguridad de la información 
contenida en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con 
los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 
13. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la ·Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
15. Efectuar las sugerencias funcionales que se aprueben para el Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado, garantizando el desarrollo de las mejoras continuas al mismo. 
16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
Jefe Inmediato. 

:;1~lI&2:~,9~t~f~~t§§;Ii~~~s2~J2lt~[~~téit~·••, 
Metodolo~'f;'~i¡~\igentes p~~a ~eal'ii~r-di~grÍósti~~s d~ ~~~e~lc:lades el~ a'cú~~d~- con 

para el sector público. 
2. Gestión de proyectos (PMI, SCRUM) 

Gestión de Servicio (ITIL) 
Gobierno de Tecnología (COBIT) 

S. Planeación estratégica Y. gestión documental. 
6. Seguridad de la Información 
7. Plan Nacional de Desarrollo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

:i;~coM'P.ETEÑ'cíXsr·. 

• Aprendizaje continuo. 
' Orientación a resultados. 
'Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso c:on la organizac:_ión: •••••••••• 
Traba]o· en equipo .•••••••••• 

r A·aa-pta-cTón· .. ·a1·---c·a·m-b'ro~~-- --•Y•-~ - --"~"---~----,-~----·-·-- ~, 

Tít~i';"'¡;;~¡~;'¡r;~·;r;~'di·;·~ipll~a académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

j C:reat.ivicla·d e Innovación 
.,iñic:1a1:1va:·· 

• ••• :··c:oñstrüc:cfóñ·ae·í-e·1a·c:10·ñes. 
•• l Conoc:Ímiento clel Entorno. 

,s~f;.¡';\};},C¡;,s\fé¡,_,, :.'.:.''.·/ / .; 'S.;';:v'f5':if ',f.'ih·, :_/· ,:· i': 0-;';" _.'·".°-'}S·\/';~., 

Cincuenta y siete (57) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 8 2 O JUN 2024 HOJA No. 26 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competenciás laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

Título profesional en. disciplina acadén,-ica c::lel núcleo bésico de conocimiento en 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 20 

NIVEL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 

DEPENDENCIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

NATURALEZA DEL EMPLEO 

Cuarenta y cinco ( 45) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 
7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Asesorar en y c:;1c;;:L.u1~1u1 planes de asociados al proceso ,nt-,,.-n-,,::.,--,,....n para 
la defensa jurídica del Estado, orientando del procesamiento, acceso y análisis de la información, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por la Entidad. 

, •• J:)f~f p~s,~~i~~~qijl,ij~)'.lfú~~iq~E$IE$~N~í:~L~$ 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidqd con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar las actividades relacionadas con el análisis cuantitativo y cualitativo de la información que se 
ingresa por parte de la Agencia en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado 
y generar los informes y reportes requeridos de conformidad con las necesidades de la Agencia. 
4. Asesorar el procesamiento y análisis de la información estadísticas sobre la defensa jurídica del Estado e 
identificar patrones, riesgos y desviaciones de la actividad litigiosa que sirvan de insumo para la toma de 
decisiones en las etapas del ciclo de defensa jurídica del Estado. 
S. Orientar y controlar la generación de informes periódicos, reportes y modelos probabilísticos sobre el 
comportamiento del ciclo de defensa jurídica del Estado, teniendo como base los datos contenidos en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y las estadísticas generadas por el mismo, de 
conformidad con los lineamientos señalados por la Entidad. 
6. Asesorar la formulación de modelos probabilísticos que permitan predecir a partir de una lógica matemática 
las tendencias de los comportamientos del ciclo de defensa jurídica del Estado, de acuerdo con los requerimientos 
de la Dirección General y el Gobierno Nacional. 
7. Asesorar la programación en el software estadístico que se requiera de reportes y consultas de la actividad 
litigiosa del Estado de manera que se puedan generar alertas oportunas respecto de los hitos de conflictividad 
identificados y riesgos fiscales, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
8. Asesorar las actividades que permitan la interoperabilidad del Sistema Único de Gestión e Información de la 
actividad litigiosa de la Nación con otros sistemas de información del Estado, con el fin de fortalecer el registro, 
análisis, seguimiento y almacenamiento de datos relevantes para la defensa jurídica del Estado. 
9. Asesorar la formulación de indicadores de producto e impacto sobre la gestión de defensa jurídica del Estado 
y demás instrumentos que permitan monitorear la gestión del ciclo de Defensa Jurídica y el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos. 
10. Proponer y participar en el desarrollo de proyectos de analítica de datos que permitan la explotación de la 
información registrada en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
11. Proponer y participar en el desarrollo de proyectos de inteligencia artificial que permitan la transformación 
de los datos en conocimiento y el desarrollo e implementación de herramientas para la toma de decisiones. 
12. Orientar el seguimiento y control a los procesos de mayor impacto y/o con riesgo de pérdida con el propósito 
de contribuir, desde una perspectiva estadística al análisis técnico de dichas contingencias, para la formulación de 
estrategias de defensa judicial o su terminación a través de mecanismos alternos para la solución de conflictos, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
13. Asesorar el seguimiento al comportamiento de la actividad litigiosa territorial, atendiendo a los criterios 
priorizados por el Consejo Directivo de la Agencia. 
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14. Evaluar herramientas y proveedores de servicios tecnológicos en el mercado orientados a· procesos de 
analítica descriptiva y predictjva que apoyen el desarrollo de proyectos de explotación de datos. 
15. Realizar el acompañamiento necesario en el desarrollo de los procesos de definición de políticas y estrategias 
de defensa y prevención del daño antijurídico a partir de la información reportada en el Sistema Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, conforme con los lineamientos de la Dirección General. 
16. Asesorar en la identificación de temas de impacto que pudieran ser objeto de estudio y análisis para la 
definición de políticas de defensa judicial y prevención del daño antijurídico. 
17. Proponer y gestionar la conformación de alianzas estratégicas de cooperación con otras entidades y 
stakeholders, reladonadas con el análisis y explotación de la información registrada en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
18. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 
19. Cumplir con las políticas de seguridad de.la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
en la Agencia y la normatividad vigente. 
20. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de seguridad de la información 
contenida en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con 
los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 
21. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
22. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de pétición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
23. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, en los términos y oportunidad reqúerida. 

• 24. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
25. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. • 

:l1{t;~?flco'ÑOCÍMÍEf,j''fosreAsfüostoIESEÑCÍAllE 
,t<.:o't'jcs0·,:-;,i~-· ·~-,~.'.;'(.,i::cr • • - ·;,.,;e¡,'.;:,.«;::;-:.;-;;;,? "<>,~(,<""~~~, • ,. - • , , , ~ 

Diseño, seguimiento y evaluación de procesos estadísticos 
Manejo de programas de análisis estadísticos 
Gestión de proyectos 

Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
s. Métodos de capacitación y formación 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Plan Nacional de Desarrollo 

, 8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Pl?3neación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
·,e:teÑcíA' 

Orientación al usuario y al ciudadano. 

~~-riifi:.~r-ñI~~··~?0.··, ~.~~~:~~6~2~·~¡~.~--·.:.····.· •. 
Trabajo en equipo . 

. Ada¡:Ít:ación al cambio. 

X}~,s.ccc.;,rw,$)1¡:,]t,;,.,;;cc,¡•;¡,,,,,1,¡iÍ'j¡{;c.¡,,c,c.1'".>sc",\.)'I!''i\,,.,r.é . ';;if3'iJíj~J 
Título profesional en disciplin9 académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Matemáticas, estadística y afines; 
Física; Economía. 

Títul?ª~ p()~t!;J~a~o e~la modali~add~ ·1:~p~ci~li~a.~íón. 
Tarjeta profesionaí en los casos exigidos por la ~ey: 

I 

Iniciativa. 
Construc::ción· clerelaciones. 

:-c6ñ6c:imienfo c1ef.Enforno .• 

Cincuenta y siete (57) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Matemáticas, estadística y afines; 
Física; Economía. 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 21 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Cuarenta y cinco ( 45) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 

7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Apoyar el rlo,c-::,r•rrd de estudios y lineamientos para prevenir el trw·t::,lc,r,~r uso 
mecanismos de resolución de conflictos, la defensa y gerencia jurídica pública, así como brindar asistencia o 
asesoría legal a las entidades del orden nacional o territorial en la materia, de conformidad con las instrucciones 
del Director General. 

IV~ b1:scRÍPCIÓNÓÉ'.'t=.uNéíoNEs:eseNcÍALES1: 
1. Asesorar al Director General y demás miembros del equipo directivo, en la elaboración de estudios y 
lineamientos para prevenir el daño antijurídico, fortalecer el uso de mecanismos de resolución de conflictos, la 
defensa y gerencia jurídica pública, así como brindar asistencia o asesoría legal a las entidades del orden nacional 
o territorial en la materia, orientado al mejoramiento de la gestión de su defensa jurídica, atendiendo los 
objetivos institucionales. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Asesorar el diseño y desarrollo de modelos con criterios técnicos que permitan analizar el comportamiento 
de las variables intervinientes en la actividad del ciclo de defensa jurídica, teniendo en cuenta las directrices del 
Director General o el Jefe Inmediato. • 
5. Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan de acción de la 
Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta indicadores establecidos. 
6. Participar en el diseño, formulación y seguimiento de la metodología para la valoración de las cuantías de los 
procesos y del pasivo contingente, atendiendo los lineamientos señalados por la Dirección General. 
7. Asesorar la elaboración de planes y estrategias que permitan la formulación de políticas de prevención del 
daño antijurídico, mecanismos de resolución de conflictos, la defensa y gereQcia jurídica pública identificadas 
como prioritarias por su relevancia fiscal, en el marco de las directrices impartidas por la Dirección General. 
8. Articular con otras entidades del Estado, la realización de diagnósticos y estudios sobre programas que 
adelante el Gobierno Nacional en los temas relacionados coh la elaboración de políticas públicas de prevención del 
daño antijurídico y de la defensa jurídica y patrimonial del Estado, atendiendo los lineamientos impartidos por la 
Dirección General o el Jefe Inmediato. 
9. Asesorar en el diseño y desarrollo de los planes para la actualización jurídica y técnica de los actores que 
intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e impacto. 
10. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones en las temáticas que 
requiera la Dirección General o el jefe inmediato, en los asuntos que sean competencia del área de trabajo, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
11. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial, en los casos que sea 
designado o delegado para tal efecto. 
12. Coadyuvar en la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y documentos que contengan la 
formulación y evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las 
buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, conforme con los lineamientos 
de la Dirección General o del Jefe Inmediato. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 8 DE 2 O JUN 2024 HOJA No. 29 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cualse modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 11 

13. Analizar las providencias judiciales y arbitrales~queafecten los intereses del Estado, con el fin de identificar 
líneas jurisprudenciales y doctrinales que permitan coadyuvar en la defensa de los intereses litigiosos del Estado. 

, 14. Proponer y apoyar el desarrollo de estudios y herramientas que permitan diagnosticar y evaluar 
periódicamente el funcionamiento de las oficinas y de las áreas jurídicas en materia de defensa jurídica de la 
Nación. 
15. Apoyar en el desarrollo y seguimiento de los índices de desempeño para los abogados del Estado y realizar 
mediciones periódicas con el fin de definir esquemas de incentivos para el fortalecimiento de la defensa jurídica. 
16. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento . 
17. Identificar y analizar de manera permanente la jurisprudencia y la doctrina nacional e internacional que 
resulte relevante para la defensa Jurídica de la Nación, y asegurar que la misma sea incorporada al Sistema Único 
de Gestión e Información. 
18. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

Derecho constitucional. 
Procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Derecho procesal general. 
Técnicas de análisis y resolución de problemas en materia jurídica. 
Redacción. 
Planeación estratégica y gestión documental. 

7. Plan Nacional de Desarrollo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de. Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

coMPiÉTE'j,;;fü:fA' • 

• Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
C::0111pYC>rl"liSC} con ·1a org.anizaÓón. 
Trabajo en equipo. 

· Adaptación al cambio. 
;tij:f 
t't:!;fffi)f 
MI 

Tít'~,;¡,,~,;~f~;¡i~~;,'é';'di;~;pil~~ académica 'del ~ó'~leo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería de Sistemas, Telemática Y Afines; 

: Ingeniería Industrial y Afines. 
'Tfrüfo·ae ·¡;as~~rade> ~n·1~·111ºª.ªíiªª~:ª~ Es~:~ciaiiz~~1&~:·.··•······ 
Tarjeta .profesional en los· casos ·exigidos.po<1~: L~Y:::. ~~··· 

"· •·•·•·· ·· ;¡¡¿:;v1:11:;(¡L:TÉRÑAt 

'. . . ilfiti~i'~,,~,º 
Título profésional en discipliná académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Títuio·ae postgrado en la.modalic:iacfde Maestría. 

-r~d~I~.·-_pf§fesionar~~Iª~,-~~-~?s:~~(~üª.~-iji~YI~ -~~i ·• 

FICHA No. 14 

cue 
. e experiencia profesional 
; lacionada. 

¡ de experiencia profesional 
, relacionada. 
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DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Experto 
G3 
7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Asesorar en instrumentos, estrategias, lineamientos, proyectos, y recomendaciones 
generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales como parte del 
esquema de prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la prevención de 
litigios. 

: 1v:,,r,E$Crúijc:tóN\DÉ;fÚÑCIPÑÉS:ESENCIAi.ES ' 
1. Asesorar en la formulación de instrumentos, estrategias, lineamientos, proyectos, actividades y 
recomendaciones generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales 
en la prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas, la prevención de litigios y la 
adecuada defensa de las entidades solicitantes. 
2. Definir los criterios, estrategias y herramientas para brindar asistencia_ legal conforme a los temas y etapas 
que se definan por su relevancia para la defensa jurídica. 
3. Coordinar la formulación de las recomendaciones generales para la asistencia legal. 
4. Asesorar los casos de asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades nacionales o territoriales de 
complejidad alta y media. 
5. Elaborar los estudios previos de los convenios interadministrativos relacionados con la asistencia, asesoría o 
acompañamiento legal a entidades nacionales o territoriales cuando sea necesario. 
6. Coordinar la elaboración del plan de acción para la ejecución del conveAio interadministrativo asistencia, 
asesoría o acompañamiento legal a entidades nacionales o territoriales. 
7. Asesorar en el trámite de las solicitudes de las sentencias penales condenatorias y las sanciones 
administrativas proferidas por autoridades extranjeras que adviertan la posible inhabilidad de un proponente en 
los términos del literal j del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
8. Asesorar en la formulación de proyectos, actividades y estrategias para la Asesoría Territorial, en materia de 
embargos proferidos en procesos ejecutivos y contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, 
Regalías y rentas propias con destinación específica para el gasto social de lós municipios y en las demás materias 
a que haya lugar. 
9. Proponer recomendaciones generales en materia de embargos proferidos en procesos ejecutivos y 
contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, Regalías y Rentas Propias con destinación 
específica para el gasto social de los municipios, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1551 de 2012. 
10. Asistir a los comités de conciliación de las entidades territoriales cuando lo consideren conveniente con voz y 
voto. 
11. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
12. Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan de acción de la 
Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta indicadores establecidos. 
13. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones en las temáticas que 
requiera la Dirección General o el jefe inmediato, en los asuntos que sean competencia del área de trabajo, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
14. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial, en los casos que sea 
designado o delegado para tal efecto. 
15. Asesorar, en coordinación con la Dirección de Políticas y Estrategias, la actividad jurídica estatal en lo 
relacionado con la gestión de la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 
16. Proponer y apoyar el desarrollo de estudios y herramientas que permitan diagnosticar y evaluar 
periódicamente el funcionamiento de las oficinas y de las áreas jurídicas en materia de defensa jurídica de la 
Nación. 
17. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no consti~uyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
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18. Implementar el sistema de seguimiento de consulta jurídicas mediante la adopción de tecnologías modernas 
y apropiadas. 
19. Publicar de manera ordenada y sistemátiéa los conceptos que emita la Agencia. 
20. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y nacionales y medir los efectos legales 
y económicos correspondientes. 
21. Brindar asistencia o asesoría legal a las entidades del orden nacional o territorial en la materia, de 
conformidad con las instrucciones del Director General. 
22. Asistir al Director General y proyectar para su firma los actos administrativos correspondientes a la segunda 
instancia de las actuaciones disciplinarias que se adelanten contra servidores de la Agencia de conformidad con 
las disposiciones legales y la normatividad en la materia, conforme a las instrucciones dadas por el Jefe 
Inmediato. 
23. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
24. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
25. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

2. Derecho Administrativo. 
3. Derecho Procesal. 
4. Derecho Privado. 
5. Derecho Tributario. 
6. Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado C0lombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel y funciones del. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
•• Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adap·t~Jción al cambio. 

--t,,:;'.~+;:{,if¿~!/(5'%'.~' C;:'.\;-j;\;rV'if'.\;,'REQü-' , 

i~o~~~: ,·· , .. , " ..... • .. :
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Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título ele postgrado en la modalidad cle.Especiaíización: 
profesional en los casos exigidos ' ' la Ley. 

Título ele postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigid.o~por la Ley_: .. 

FICHA No. 65 

ÓÉNÓMÍNAC:IÓÑ DELEMPLÉO '' 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMÉRÜÓÉ CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Iniciativa . 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

de experiencia profesional 

Cuarenta y cinco (45) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

7 
15 
Despacho del Director General 

, Director General 
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NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y 
Remoción 

• DIRÉCCJ:ÓN DfASESORÍA­
I1:GA~ • 

Asesorar en la formulación de instrumento~, e~trategias, lineamientos, proyectos, actividades y reco~endaciones 
generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales como parte del 
esquema de prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la prevención de 
litigios. 

IV. DESCRIP.CIÓNDE FUNCIONÉSESENC~ALES 
l. Asesorar en la formulación de instrumentos, estrategias, lineamientos, proyectos, actividades y 
recomendaciones generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales 
en la prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas, la prevención de litigios y la 
adecuada defensa de las entidades solicitantes. 
22. Definir los criterios, estrategias y herramientas para brindar asistencia legal conforme a los temas y etapas 
que se definan por su relevancia para la defensa jurídica. 
3. Coordinar la formulación de las recomendaciones generales para la asistencia legal. 
4. Asesorar los casos de asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades nacionales o territoriales de 
complejidad alta y media. 
5. Elaborar los estudios previos de los convenios interadministrativos relacionados con la asistencia, asesoría o 
acompañamiento legal a entidades nacionales o territoriales cuando sea necesario. 
6. Coordinar la elaboración del plan de acción para la ejecución del convenio interadministrativo asistencia, 
asesoría o acompañamiento legal a entidades nacionales o territoriales. 
7. Asesorar en el trámite de las solicitudes de las sentencias penales condenatorias y las sanciones 
administrativas proferidas por autoridades extranjeras que adviertan la posible inhabilidad de un proponente en 
los términos del literal j del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
8. Asesorar en la formulación de proyectos, actividades y estrategias para la Asesoría Territorial, en materia de 
embargos proferidos en procesos ejecutivos y contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, 
Regalías y rentas propias con destinación específica para el gasto social de los municipios y en las demás materias 
a que haya lugar. 
9. Proponer recomendaciones generales en materia de embargos proferidos en procesos ejecutivos y 
contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, Regalías y Rentas Propias con destinación 
específica para el gasto social de los municipios, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1551 de 2012. 
10. Asistir a los comités de conciliación de las entidades territoriales cuando lo consideren conveniente con voz y 
voto. 
11. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
12. Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan de acción de la 
Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta indicadores establecidos. 
13. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones en las temáticas que 
requiera la Dirección General o el jefe inmediato, en los asuntos que sean competencia del área de trabajo, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
14. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter ·oficial, en los casos que sea 
designado o delegado para tal efecto. 
15. Asesorar, en coordinación con la Dirección de Políticas y Estrategias, la actividad jurídica estatal en lo 
relacionado con la gestión de la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 
16. Proponer y apoyar el desarrollo de estudios y herramientas que permitan diagnosticar y evaluar 
periódicamente el funcionamiento de las oficinas y de las áreas jurídicas en materia de defensa jurídica de la 
Nación. 
17. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
18. Implementar el sistema de seguimiento de consulta jurídicas mediante la adopción de tecnologías modernas 
y apropiadas. 
19. Publicar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Agencia. 
20. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y nacionales y medir los efectos 
legales y económicos correspondientes. 
21. Brindar asistencia o asesoría legal a las entidades del orden nacional o territorial en la materia, de 
conformidad con las instrucciones del Director General. 
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22. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
23. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

Derecho administrativo 
3. Derecho Procesal. 
4. Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 
5. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Plan Nacional de Desarrollo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad • 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel funciones del 

e 'y,, ___ < :::,;::i~>J~';:( 
f;c;~~,W .. lK 
Aprendizaj 
orientadó 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
rAmr,rA,~i,·A con la organización. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

,;,;tn :,í;2;z-¿1,fi ,:, ' ' • . .. ;;\~Y. :, ; ;<:'): ••• '.f. ÜTE 
:F0R~~~il>t!:":~d~[)~MI~~~,,'. ~~r0'' 'f~Jr· 
, Título profesional en disciplina académica 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestr'ía. 
Tarjeta-prÓfesioñáTen los cas;:is exigid~s P()_r la Ley'. 

FICHA No. 22 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
có6icfo 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZADEL EMPLEO 

Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 

Cincuenta y siete (57) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Cuarenta y cinco meses 
¡ de experiencia profesional 

relacionada. 

Despacho del Director General 
Director General 

Asesorar la ejecución actividades de los procesos Administrativa y financiera, relacionados con 
Gestión Documental, Gestión de Bienes y Servicios, gestión financiera, presupuesta! y en general los demás 
procesos de apoyo de la entidad, de acuerdo con los lineamientos y necesidades de la Agencia, con el fin de 
salvaguardar y mantener su patrimonio. 

···~·: ·~~fa~~~,,~;' ~·~~¡~~-~~~;~~;¡:~~t~~~~!!~~!~rJ~~~~;~c,~~~~~;~~~~:~~~~~~ay~1;~~~0-~--~st~~,,~ii.~o~-p~r-.Í~ • 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
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antijuríclico, atendiendo las competencias propias cleÍ empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las 
acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar la ejecución de las actividades del proceso de Administración de _los recursos físicos, los servicios 
generales, el suministro de insumos, la gestión documental, seguros, y demás procesos de apoyo administrativo, 
de acuerdo con los lineamientos y necesidades de la Entidad, con el fin de salvaguardar y mantener el patrimonio 
de la Agencia. 
4. Preparar y proyectar, en coordinación con las demás dependencias, la formulación del Plan de Compras de la 
Agencia, de conformidad con los planes y programas establecidos y los lineamientos de la Entidad. 
5. Participar en la fijación de las políticas en materia de servicios generales e implementar los planes y 
programas aprobados por la Entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia. 
6. Asesorar las actividades de ejecución del plan anual de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles de 
la entidad y el mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor. 
7. Administrar y controlar el aseguramiento de todos los bienes de propiedad de la Agencia y de aquellos que se 
encuentran bajo la custodia de la Agencia. 
8. Gestionar el pago de las indemnizaciones ante la aseguradora por siniestros o eventos ocurridos en las 
instalaciones de la Entidad, de conformidad con los procesos, procedimientos y normatividad vigente. 
9. Gestionar el pago oportuno de los impuestos, servicios públicos, suscripciones, avisos de licitaciones y demás 
que se requieran de índole administrativo, de conformidad a las políticas y lineamientos institucionales. 
10. Orientar las actividades de mantenimiento, tanto de los servicios administrativos, tecnológicos y demás que 
requiera la Agencia, de conformidad con los lineamientos, procesos y procedimientos establecidos. 
11. Asesorar en las actividades de gestión de inventarios y almacén de la Entidad y efectuar la baja o 
comercialización de bienes inservibles y obsoletos, de conformidad con los lineamientos procesos y 
procedimientos establecidos por la Agencia. . 
12. Administrar y controlar las actividades relacionadas con la preparación del anteproyecto de presupuesto y el 
seguimiento a la ejecución presupuesta! por concepto del rubro de funcionamiento, de acuerdo con los 
lineamientos, políticas Institucionales y la normatividad vigente. 
13. Proyectar los estudios previos, pliegos de condiciones, de acuerdo con los requerimientos de la Dirección 
General y la Secretaría General, el manual de contratación y la legislación vigente. 
14. Orientar la administración del sistema de correspondencia, gestión documental y gestión ambiental de la 
Entidad, atendiendo los lineamientos Institucionales y normas legales vigentes. 
15. Administrar el sistema de archivos institucionales de conformidad con las normas legales vigentes en el 
manejo de la información. 
16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
17. Administrar el proceso financiero de la Entidad para el cumplimiento de los compromisos económicos de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, teniendo en cuenta las normas legales vigentes, los lineamientos 
gubernamentales y las necesidades Institucionales. 
18. Coordinar con las demás áreas de la Agencia, el Plan de Gastos de Mediano Plazo, frente a la proyección de 
ingresos y gastos establecidos, para alcanzar las metas financieras propuestas. 
19. Cuantificar los planes, programas y proyectos de la Entidad, según los lineamientos establecidos y de 
acuerdo con la normatividad vigente. • 
20. Realizar y consolidar la cuantificación financiera en materia de funcionamiento de la propuesta de 
anteproyecto de presupuesto de acuerdo con los parámetros establecidos por la Agencia y sustentarla según los 
requerimientos técnicos ante las instancias requeridas. 
21. Apoyar a las áreas de la Agencia en el desarrollo y presentación de los trámites presupuestales que 
correspondan en materia de funcionamiento de la entidad. 
22. Orientar y ejecutar el proceso de gestión financiera de la Agencia, coordinando la ejecución y destinación del 
presupuesto, según las metas y logros propuestos por la Entidad. 
23. Analizar y preparar documentos de comportamientos financieros históricos, del Plan de Necesidades y de las 
Operaciones Económicas, que permitan hacer balances, comparativos o estadísticas de la Agencia, según las 
exigencias técnicas y políticas establecidas. 
24. Aprobar y presentar los estados contables, frente a las instancias que corresponda, de acuerdo con las 
normas establecidas por la Contaduría General de la Nación y las directrices de la Agencia. 
25. Asistir en representación de la Agencia, a reuniones convocadas por los urganismos gubernamentales, de 
acuerdo con su competencia y atendiendo los lineamientos del Director General y el Secretario General. 
26. Administrar el Sistema Integrado de Información Finan_ciera de la Nación -SIIF, en la Agencia de conformidad 
con los lineamientos del Ministerio de Hacienda. 
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27. Adefántar las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que le adeuden a la Entidad 
por todo concepto, desarrollando las labores de cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por 
jurisdicción coactiva en los términos y plazos establecidos por la Ley. 
28. Coordinar la ejecución de los programas y actividades relacionadas con asuntos financieros y contables, 
servicios administrativos y gestión documental. 

29. Apoyar en la gestión para la consecución de recursos para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
institucionales • 

30. Apoyar en la presentación del Programa Anual de Caja, de conformidad con las obligaciones financieras 
adquiridas. 

31. Coordinar la elaboración y ejecución del Plan de Compras de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

32. Coordinar el mantenimiento y mejoramiento de los bienes de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

, 33. Hacer seguimiento a la correcta ejecución, contabilización y rendición de informes y cuentas fiscales, 
presupuestales y contables, de los recursos asignados a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
34. Coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adquisición, almacenamiento, custodia, 
distribución e inventarios de los elementos, equipos y demás bienes necesarios para el normal funcionamiento de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica. • 
35. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y la Secretaría 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la 
Entidad. 
36. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional 
37. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

Procesos 
Manejo de almacén e inventarios 

3. Ciclo presupuesta! y flujo de pagos 
4. Plataformas tecnológicas en materia financiera (Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación -
SIIF) 
5. Normatividad contable en el sector público 
6. Informes y reportes financieros 
7. Reglamentación de la gestión documental y archivo 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

.cr".(s'F 

' Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. . 

:~~ª~&~~~~~~;;~¿~~~~~¡~~~~; ',. ,., 
• Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesio-nal en los casbs ex.igic:IÓsporTa 

,¿5¡' ' '' • ' ' • , 'h ,•;,,,;,;; ; ¡;e;, -rr• ,..·,; 

.~0Rf1~~Í8. ·,, .. -~~•~1rtts~t .... , 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título cie postgrado en la modalidad cie Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

. . . -

FICHA No. 75 

Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 

• Conocimiento del Entorno. 

Cincuenta y siete meses 
de experiencia profesional 

1 relacionada. 
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NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

··i:1i>PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesor 
Experto 
G3 

7 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 
SECRETARÍA.GENERAL 

Administrar los Procesos de Gestión de Talento Humano de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
teniendo en cuenta los lineamientos y las necesidades de la Entidad, así como las disposiciones legales que rigen 
la materia, apoyar en temas transversales de la secretaria general. 

< IV, (?ESCIÜPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES . 
1. Participar en la fijación de las políticas y objetivos en materia de administración de personal, bienestar 
social y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia. 
2. Controlar y administrar la ejecución de los planes de bienestar social, capacitación y del sistema de 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 
3. Controlar las actividades relacionadas con la gestión del pago oportuno de la nómina, prestaciones sociales 
y liquidaciones de los servidores públicos de la Agencia, de conformidad con 1os procesos y procedimientos 
institucionales. 
4. Administrar las actividades de gestión de inventarios de los bienes que se adquieran para la dotación de 
brigadas y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los lineamientos procesos y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 
5. Administrar las actividades relacionadas con la conformación de comités en materia de talento humano, 
tales como de convivencia, personal, seguridad y salud en el trabajo, incentivos y cualquier otro que disponga la 
normatividad legal vigente sobre la materia. 
6. Administrar y articular el Proceso de la Gestión de Talento Humano y Gestión Contractual, y sus 
procedimientos, de acuerdo con las disposiciones legales. 
7. Administrar y controlar las actividades relacionadas con la selección, vinculación y retiro de los servidores 
públicos al servicio de la Agencia y pre pensionados, de conformidad con los procesos, procedimientos y la 
normatividad legal vigente. 
8. Administrar y controlar las actividades relacionadas con las situaciones.y novedades administrativas de los 
servidores públicos al servicio de la Agencia, de conformidad con los procesos, procedimientos y la normatividad 
legal vigente. 
9. Gestionar las actividades relacionados con la cultura y clima organizacional de la Agencia de conformidad 
con los planes y programas aprobados por la Entidad y la normatividad vigente. 
10. Diseñar y coordinar la realización del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por la Entidad 
de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 
11. Administrar la ejecución de los planes estratégicos de Talento Humano y del plan de vacantes de la Entidad 
de acuerdo con los lineamientos institucionales y la legislación vigente. 
12. Diseñar y coordinar la determinación de los perfiles de los empleos que serán provistos por concurso de 
méritos, de conformidad con las directrices de la Entidad y las normas de carrera administrativa vigentes. 
13. Orientar la implementación del sistema de carrera administrativa en la Agencia nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, con los lineamientos normativos vigentes y las políticas y lineamientos institucionales. 
14. Ejercer la coordinación de la guarda y custodia de las historias laborales de los servidores y ex servidores de 
la Agencia, de conformidad con los procesos y procedimientos adoptados por la Institución y las normas vigentes, 
en manejo de la información. 
15. Ejercer la coordinación en los procesos de reestructuración y modificación de planta de personal de la 
Agencia, la actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias de acuerdo con los lineamientos del 
jefe inmediato y las directrices institucionales. 
16. Administrar el proceso actualización del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, relacionado con la Gestión del Talento Humano de 
conformidad con la normatividad vigente. 
17. Orientar la programación de las actividades inherentes a la formulación y ejecución del Plan Institucional de 
Formación y Capacitación y del Plan de Bienestar, y de Salud y Seguridad en el Trabajo de la Agencia, en 
coordinación con las diferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente. 
18. Trazar las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, selección, registro y control, 
capacitación, incentivos y desarrollo del talento humano y dirigir su gestión.• 
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19. Disefiar los procesos de organización, estandarizaciónclemétoclos, elaboración clemanuales de funciones y 
todas aquellas actividades relacionadas con la racionalización de procesos administrativos de la agencia, en 
coordinación con la Oficina Asesora de Planeación. 
20. Expedir las certificaciones laborales de los servidores y ex servidores de la Agencia, de conformidad con los 
procedimientos institucionales. 
21. Orientar la implementación del sistema de evaluación del desempeño y de los acuerdos de gestión de los 
servidores públicos al servicio de la Agencia, de acuerdo con las normas legales vigente y los lineamientos de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
22. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
23. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
24. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
25. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
inmediato. 

2. Políticas de empleo público y sistema de carrera administrativa. 
3. Contratación estatal. 
4. Seguridad y salud en el trabajo. 
5. Evaluación del desempeño. 
6. Bienestar social e incentivos. 

Planes y programas de capacitación y formación. 
Estructura del Estado Colombiano 
Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del 

Administración, Derecho y afines. 

' o·de.postgr . •··· ····•····· ·············· ..... •. . . •. . ..• 
--·~~····"~···-· •. ,..,,., __ ,,,,.., •. _ 

eta profesio 

DEPENDENCIA 

Cuarenta y cinco (45) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

, ~espacho del Director General 
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CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Director General 
Libre Nombramiento y 

Asesorar en la de los planes de acción para el desarrollo, n1,,,m,,nt·:ariic,n y administración 
de los Sistemas de Información de la Agencia, orientando la toma de decisiones y la formulación de políticas de 
gestión de información, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

I\f¡])E$Crüpc1(>11i>tjEJ:UNC:CÓr-JESESENCI~l..E.s···· 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidád con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar en la formulación e implementación de planes estratégicos de la Entidad, orientados hacia la 
evolución de las tecnologías de información que soportan los Sistema de Información de la Agencia. 
4. Asesorar en la gerencia de proyectos de nuevos desarrollos y funcionalidades de los Sistemas de 
Información de la Agencia, de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
5. Participar en la definición de mecanismos de interoperabilidad con los Sistemas de Información de la 
Agencia, buscando la eficiencia administrativa y calidad de la información. 
6. Asesorar en las actividades que permitan la interoperabilidad de los Sistemas de Información de la Agencia 
con otros sistemas de información del Estado, con el fin de fortalecer el registro, análisis, seguimiento y 
almacenamiento de datos relevantes para la defensa jurídica del Estado. 
7. Asesorar la formulación del plan de seguridad de la información de la Agencia, conforme a los lineamientos 
de la Dirección General y los procesos y procedimientos institucionales. 
8. Asesorar en el modelo de administración y soporte técnico de los Sistemas de Información de la Agencia 
para la atención efectiva de las necesidades presentadas. 
9. Elaborar los estudios de factibilidad, de conveniencia y oportunidad, y realizar la evaluación de propuestas 
para la adquisición de herramientas informáticas y de comunicaciones, y la contratación de nuevos desarrollos, de 
acuerdo con los planes estratégicos definidos por la Entidad. 
10. Presentar sugerencias funcionales para los Sistemas de Información de la Agencia, para garantizar que se 
realizan mejoras continuas a los mismos. 
11. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de seguridad de la información 
contenida en los Sistemas de información de la Agencia, de conformidad con los procesos, procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 
12. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
13. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesariqs, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
14. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo-y las que le sean asignadas por el 

v,'có_Nó'.c11111i1:NTp:seA~1t9s:9 E$~NCiA@:s.•.· , 
1. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
2. Gestión de proyectos (PMI, SCRUM) 
3. Gestión de Servicio (ITIL) 
4. Gobierno de Tecnología (COBIT) 
5. Planeación estratégica y gestión documental. 
6. Seguridad de la Información 
7. Plan Nacional de Desarrollo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
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10. Modelo Integrado de f>laneación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de.Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del 

Compromiso con la 
"'"'""'"'""-·····---""''"''" 

• rab~j~ en E!guipo. 

Título profesional ~;'1di~ciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

Título de postgrad 

Título ~;ofesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. _ _,,._,., .,._,," --

FICHA No. 23 

DEPENDENCIA 
. CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
1...- '"-·"··~----- ·-

NATURALEZA DEL EMPLEO 

Cincuenta y siete (57) meses 
de experiencia profesional 

• relacionada. 

Cuarenta y cinco (45) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Director General 
Director General 

••-" • ~••-~•••ss 

Libre Nombramiento y 

Realizar las actividades y procesos y lineamientos 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramientó y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar al Director General en la formulación, ejecución y evaluación de la Política de Comunicaciones de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
4. Formular y ejecutar políticas de comunicación internas y externas de la Agencia, atendiendo los procesos, 
procedimientos y lineamientos institucionales. 
5. Formular y desarrollar !=1 Plan de Comunicaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas. 
6. Operar el proceso de organización, contenido y funcionamiento de la página web de la Agencia, de 
conformidad con la normatividad legal vigente. 
7. Realizar soporte profesional al fortalecimi_ento de la Comunicación Organizacional, de conformidad con los 
lineamientos y directrices institucionales. 
8. Supervisar y coordinar las campañas de promoción y difusión de las actividades que requiera la Entidad, 
atendiendo los lineamientos institucionales, en especial los dE! identi~ad cultural de la Agen~ia. 
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9. Definir en el Plan de Medios la información que será comunicada a cada uno de los públicos identificados, 
atendiendo las necesidades de la Entidad y las estrategias de divulgación definidas. 
10. Producir los Materiales Comunicativos necesarios para. la comprensión de los usuarios sobre la gestión de 
cada uno de los procesos, programas, proyectos y actividades que configuran la operación de la Agencia, de 
conformidad con los lineamientos institucionales. 
11. Preparar y orientar las Audiencias de Rendición de cuentas Externa e Interna, en coordinación con las 
dependencias de la Agencia. . 
12. Realizar el seguimiento al registro y custodia de los archivos de prensa y fotografía periodística de la 
Agencia, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales. 
13. Prestar soporte profesional necesario, en actos públicos y privados en los que intervenga la Agencia, 
atendiendo las directrices impartidas por el Director General. 
14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
15. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

V. CONC)CIMIENTC>S BÁSICOS.O ESEN(;IALES. 
l. Estrategia de comunicaciones. 
2. Manejo de relaciones públicas, medios y redes sociales. 
3. Comunicación organizacional. 
4. Elaboración de contenidos y redacción periodística. 
5. Producción audiovisual, logística y organización de eventos. 
6. Tecnologías de la Información y tendencias web. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

COMUNES 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

PÓR'NltÉtiikA~QUICO 
Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 

• Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICAY .EXPERIENCIA / .;'. 
FORl\:1ACIÓN.ACAÓEMIC:A EXPERIENCIÁ • : •• 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Comunicación Social, Periodismo y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley . 

. · VIII .. ALTERNATIVA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Comunicación Social, Periodismo y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 24 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

L IDENTIFICACIÓN DEL EMPI..EO • 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

,, ",_,,'-,", 

• EXPEIU~Nc:Il'. 
Setenta y cinco (75) meses 
de experiencia 

Asesor 
Experto 
G3 
6 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
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NATURALEZA DEL EMPLEO 

Asesorar y participar en las y orientadas a la defensa de intereses 
de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las 
directrices impartidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

' ,¡¡' ,¡ ,•.¡ .;li,~,4y.:;,P!;~C:~:(PCI9r,(t>EiFq:r-l'CjO~E~',E$ENC!iWESf:',"'.H'.i:'f;,t}¡,;:;z~,;;~,, ili,.,,,··. 
1. Realizar las actividades y labores orientadas ál desarrollo de los procesos y lineamientos establecido~ por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. • 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
4. Formular recomendaciones frente a los casos asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios 
establecidos. 
5. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por !a Agencia (Acompañamiento e intervención 
procesal) frente a los asuntos que le sean asig_nados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de defensa 
establecidos. 
6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
7. Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de 
acuerdo con la designación del Director General o el Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces 
nacionales o internacionales, realizando las gestiones necesarias para acreditar el derecho de postulación ante los 
mismos y las actividades procesales propias de este tipo de designación, dentro de la oportunidad y calidad 
requerida. 
8. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos y jueces 
internacionales, de· acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la Dirección de Defensa 
Jurídica, los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así lo asigne el Director 
General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 
9. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del orden nacional con voz y 
voto, de conformidad con la posición, instrucciones y metodologías definidas por la Agencia. 
10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
11. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
12. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias de la Defensa Jurídica en el diseño de protocolos, de 
instrucciones y de lineamientos, tendientes a lograr una efectiva defensa de los intereses del Estado en los 
procesos judiciales, una efectiva utilización de los mecanismos alternativos de solución de conflictos así como 
prevenir la litigiosidad en materia de conflictos de inversión de conformidad con las competencias asignadas en 
esta materia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
13. Hacer seguimiento al ejercicio de acción de repetición que instauren las entidades del orden nacional o 
ejercer la acción directamente, siempre que así lo indique el director de la Agencia 
14. Poner en conocimiento de los organismos de control cualquier evento que, a juicio del director de la Agencia, 
pueda constituir un incumplimiento del correspondiente deber legal frente a la acción de repetición de parte de las 
entidades del orden nacional. 
15. Adelantar las acciones judiciales y administrativas pertinentes con la finalidad de recuperar recursos 
públicos, de acuerdo con las directrices del Consejo Directivo. 
16. Presentar los informes Y. demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 
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V.C:ÓNÓCIMIEfHOS BÁSIC:::OS .. O ESENCIALES··· 
l. Derecho Administrativo. 
2. Derecho Procesal. 
3. Responsabilidad Extracontractual. 
4. Contratación Pública. 
5. Derecho Laboral Administrativo. 
6. Derecho Constitucional. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. 
10. 
11. 
12. 

Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

COMÜNES. 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

VI. COMPETENc:IAS CÓMPOlfíAMENTALES . 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

'POR NÍyÉ1.JÉ~ÁiiQUICO. 
Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

. . .... · .. . ' .V~I; REQUISITOS DE FORMApÓN_ACA,D.ÉMICA,•Y EX~E~Il:NCI~·; .. • }'.? 
FORMACIÓN ACADÉMICA • • • • • ÉXPERIENC:ÍA; · 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

• .VIU; ALTERNATIVA. i 

,-, ' < '' -, ' ',, 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 2s 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

• l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO ... 

III .. PROPÓSITO·PRir-.lCIPAL •• 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

'·"/··' ·:-·.r:.:t:\ 

EXPERIÉNcÚ{. • 
Setenta y cinco (75) meses 
de experiencia 

Asesor 
Experto 
G3 
6 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 
DIRÉCCIÓNDE'.PÓLÍTICAS 

•"';ESTRA1"ÉGIAf' • 

Apoyar la formulación lineamientos, directrices, estrategias y conceptos, a través de los cuales la Agencia 
asesorará a las entidades del orden nacional y territorial, en la prevención del daño antijurídico en el marco de las 
actuaciones administrativas y la prevención de litigios. 

-.IV .'DESCRIPCIÓN DE· FUNCIONES ES.ENCIAL:ES'• 
l. Asesorar y participar técnica y conceptualmente en el desarrollo de estudios, informes, investigaciones y 
documentos tendientes a definir o difundir la política de prevención del daño antijurídico, el uso de mecanismos 
de resolución de conflictos, la defensa y gerencia jurídica pública, según los requerimientos del Director General o 
Jefe Inmediato. • 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
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• 3. - - Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción defáreade.traba}o.yateñ-éíer-­
¡ las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Prestar asistencia técnica en el diseño y desarrollo de planes para la actualización jurídica y técnica de los 

• actores que intervienen en la.Defensa Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de cobertura, 
oportunidad e impacto. 
5. Participar en la definición de metodologías, términos, condiciones y criterios de los estudios, 
investigaciones, informes y documentos que determinen la política de prevención del daño antijurídico y gerencia 
jurídica pública atendiendo los requerimientos ·del Director Geheraf o del Jefe Inmediato. 
6. Proponer y aplicar mecanismos de acción y seguimiento necesarios para el Óptimo desarrollo de los estudios, 

' análisis y evaluaciones tendi~ntes a definir lá política dé prevención del daño antijurídico y políticas de defensa 
'jurídica en general de acuerdo con perfiles establecidos . 
. 7. Prestar asistencia técnica y suministrar información a la Dirección General o al jefe inmediato, en la 
; formulación de lineamientos que mitiguen el impacto fiscal del daño antijurídico, teniendo en cuenta los 
. resultados de los estudios, investigaciones, informes y documentos. 
8. Coadyuvar la realización de las actividades relacionadas con el procesamiento y análisis de información 
necesaria para la elaboración de estudios, informes, investigaciones y documentos, atendiendo los requerimientos 

; del D_irector General o el Jefe-Inmediato.. .. 
! 9. Participar en la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y documentos que contengan la 
: formulación y evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las 
• buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, conforme con los lineamientos ; 
de la Dirección General o del Jefe Inmediato. 

: 10. Proponer y hacer seguimiento a las políticas y planes de actualización para los actores que intervienen en la 
Defensa Jurídica de la Nación. 
11. Promover estudios qué permitan diagnosticar y evaluar periódicamente el funcionamiento de las oficinas y 
de las áreas jurídicas en materia de defensa jurídica de la Nación. 
12. Monitorear y evaluar la actividad jurídica estatal en lo relacionado con la gestión de la Defensa Jurídica de la 
Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 
B. Diseñar, implementar y administrar un banco de conocimiento que recopile las buenas prácticas y las 
lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica de la Nación. 
14. Difundir contenidos pan~ la adecuada actualización jurídica y técnica de los actores que intervienen en la 
Defensa Jurídica de la Nación. 
15. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, Gon el fin de ear respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información; de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento, 
16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 

; jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema..Integrado de gestión Institucional 

' 18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe • 

Procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
Derecho procesal general. 

• 4. Técnicas de análisis y resolución de problemas en materia jurídica. 
6. Redacción. 

' 7. Planeación estratégica y_ gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado.de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel y funciones de!" empleo 

: Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. • --- -·--"-~--~--· 
Orientación al usuario y al ciudadano. 

. Compromiso con la organización. • • • ••••••• ····-----·····-··· 
! Iniciativa. 
l Construcción de relaciones . 

'._ ,•--•----~------- -~•-•~rn~-•-•-•-•-•---- -- •-•-•~• - • • 
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Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

> .· ·. . •. VIL REQUISÚOS DE FORMACIÓ.N ACADÉMICA YCEXPERIENCIÁ ;(¡ 
FoRMÁcióN J>.cADÉMí:c,( • •• • •• • • ·' • • • •• • •• • • EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FORMACIÓN ÁcADÉMJ:CA 
VIIL ALTERNATIVA. 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 26 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

I.LÁREA FUN.CIONAÜ 

I. IDl;NTIFICACIÓN DEL EMPLEO • 

'III. PRdPósno P~IN~U~AL• 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Setenta y cinco (75) meses 
de experiencia profesional 
relacionada 

Asesor 
Experto 
G3 
6 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

• ,SECRETJ>.RÍA.GEI\IERAL 

Asesorar en la ejecución de las actividades relacionadas con los procesos administrativos, contractuales, 
financieros y de planeación estratégica inherentes a la Agencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
el Secretario General. 

·•IV. DESCRIP.CIÓN.DE FUNCI()NES ESENCIAI..ES. 
1. Asesorar en la ejecución de las actividades relacionadas con los procesos administrativos, contractuales, 
financieros y de planeación estratégica inherente a la Agencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 
Entidad. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Asesorar el proceso de análisis encaminados al establecimiento de lineamientos en materia de la gestión 
contractual, financiera, administrativa, del talento humano y de servicio al ciudadano en la Entidad. 
5. Asesorar las actividades relacionadas con la conformación de comités en materia de talento humano, como 
el de convivencia, de personal, comité de seguridad y salud en el trabajo, de incentivos, y cualquier otro que 
disponga la normatividad legal vigente. 
6. Orientar la gestión relacionada con la optimización de procesos, procedimientos y la mejora continua de la 
Entidad, de acuerdo con los objetivos y metas Institucionales. 
7. Participar en las actividades de planeación financiera y presupuesta!, administrativas y de gestión del talento 
humano, que permitan garantizar el correcto funcionamiento de la Entidad. 
8. Asesorar al Secretario General de la Agencia en la determinación de las políticas, objetivos y estrategias 
relacionadas con la administración de la entidad. 
9. Asistir en representación de la Agencia a reuniones convocadas por los organismos gubernamentales de 
acuerdo con su competencia y atendiendo los lineamientos del Jefe Inmediato. 
10. Participar en la administración de las actividades necesarias para la organización de los sistemas de calidad 
de la Secretaría General. 
11. Participar en la proyección de los Planes Anuales de Caja, Planes Anuales de Adquisiciones, Planes 
Operativos Anuales y efectuar su consolidación y seguimiento. 
12. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
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en--interésgeneral Y- particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 

: acompañamiento. 
13. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Secretaría General, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y extern·as_én los términos y oportunidad requerida. 
14. Orientar la elaboración de pliegos de condiéiones o términos de referencia en los procesos de contratación 
que adelante la Entidad de acuerdo con las disposiciones :legales y lineamientos de la Agencia. 

• 15. Expedir las certificaciones a que haya lugar relacionadas con los contratos y convenios suscritos por la 
1 Agencia. 
i 16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento contiríllo del sistema Integrado de gestión Institucional. 

17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe_ 
Inmediato. 

2. Contratación Estatal. 
3. Ciclo presupuesta! y flujo de pagos 

: 4. Normas contables del sector público. 
5. Atención y trámite de PQRS. 
6. Planeación estratégica y gestión documental . 

. 7. Plan Nácional de DE!sarrollo: 
: 8. • Estructura del Estado Colombiano 
¡ 9. Funciones y estructura de la Entidad 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del_ empleo 

: Aprendizaje continuo. ¡ Confiabilidad Técnica _________ _ 
íorientación a resÚltado°s:" ------- ¡ Creatividad e Innovación 
}"-"', ~-•-......,.-.--- • ----~-----•,-•--~••s.•-~•••,~•-.-----~--•~- •e"'--.--~~•~• , ____ ,_ -•-•----~••- •-7-~•------ •~•---•--•~-----'"'""" _, •w•~•-

O Orientación al usuario y al ciudadano. _ _J~niciativa'.. ______ _ 
¡ Compromiso con la orgéÚ1Ízacióñ:"" ---- --- -------------- •• --- 1 C__<?~~-~_t:!:!_!:~_!_?_n_d_e_r~c_i_on_e_s_: _____ _ 
'Trab~jo en equipo. • • • __ J_~~n_ocimiento del Entorno. _ _ 
Adaptación al cambio. 

, Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento eh: ¡ Setenta y cinco (75) meses 

: Derecho Afines. _ _ _ ----~------------------------- _________ ¡_~_E! experiencia__ _____ _ 
¡"fa~et~ __ profesional en los casos exi9idospor la ~et 

FICHA No. 27 

··-- -··---···--.. -- '"'~--· , ----" 
; NATURALEZA DEL EMPLEO 

------115 -- •• 
. ----l····-··· -- ... ·- .......... -- - .. - --

¡ Despacho del Director General ! Director General •••••• -- ---- ---

i Libre Nombramiento y 
¡ Remoción 
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Asesorar y participar en las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que requieran las dependencias de 
la Entidad, de acuerdo con su competencia y que faciliten la toma de decisiones para el logro de los objetivos 
institucionales. 

• IV, DESCRIPqÓN.1>.E,FUr:,JCI()NES,ESl;NC:XALE~c·•·· 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes y programas de la 
Entidad, relacionados con los temas jurídicos. 
4. Realizar los estudios e investigaciones de carácter jurídico que permitan mejorar la prestación de los 
servicios de la Agencia, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
5. Proponer alternativas jurídicas de las decisiones y actuaciones que se deban tomar en los temas que le sean 
asignados, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los asuntos que le sean asignados de competencia de la Entidad, de 
conformidad con los procesos, procedimientos y normatividad vigente. 
7. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad, en los procesos que se instauren en su contra o que 
ésta promueva contra terceros, en aquellos casos en que se le otorgue poder para tales efectos y supervisar el 
trámite de estos hasta su culminación, de conformidad con las normas vigentes, salvo aquellos de competencia de 
la Dirección de Defensa Jurídica de la Entidad. 
8. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los procesos judiciales en los que actúa 
como apoderado, efectuando un adecuado seguimiento y control de estos, de conformidad con la normatividad 
vigente. 
9. Realizar las actividades relacionadas con la orientación a las áreas de lá Agencia, en las respuestas a los 
recursos y revocatorias directas que deban resolver en contra de los actos administrativos expedidos por la 
Entidad, de conformidad con las directrices impartidas por el Jefe Inmediato. 
10. Asistir a las reuniones en las que sea designado, con el fin de prestar apoyo jurídico, dentro de los asuntos 
de competencia de la Entidad, conforme a las instrucciones dadas por el Jefe Inmediato. 
11. Proyectar los actos administrativos, tales como decretos, resoluciones, acuerdos y demás que le sean 
asignados teniendo en cuenta la normatividad aplicable. . 
12. Emitir concepto a solicitud del jefe del organismo respecto de las inhabilidades de los miembros del Comité 
de Conciliación cuando a ello hubiere lugar y conceptos previos respecto de las solicitudes de extensión de 
jurisprudencia, así como intervenir aportando pruebas en los trámites judiciales que sean notificados a la entidad 
en esta materia. 
13. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, informqción, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
14. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIAl.ES. 
1. Derecho administrativo 
2. Normativa en gestión pública 
3. Contratación estatal 
4. Flujo de procesos judiciales 
5. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Plan Nacional de Desarrollo 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

VI. CÓMPETENCIA.S COMPOIHAMENTALJ:S 
COMUNES 

C \,',, ';,';,'v ' 

POR NIVEL.)ERÁRQUÍCO . 
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Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Or' • • udadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo 
Adaptación alcam 

¡I ,; 
Título profesional en di 
Derecho y Afines. 

ítúlo de post9rado en 

profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

TítUlo-cle postgrado en la moclaHclad ele Maestría. 
Tarjetaprofesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 

ÜC' 

Confiabilidad Técnica 
, Creatividad e Innovación 

. Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

Treinta y nueve (39) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesorar y participar en la ejecución de las actividades y labores orientadas a la defensa de los intereses litigiosos 
de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las 
directrices el Directivo el ,~o,nor:>I de la Entidad. 

y participar en las a 
o jueces internacionales o extranjeros, cuando lo requiera el Director General o el Consejo Directivo o lo defina el 
Director de Defensa Jurídica Internacional, teniendo en cuenta los tratados y acuerdos que regulen la materia, las 
leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses litigiosos de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias ·propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y los organismos, instituciones y centros internacionales, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
5. Formular recomendaciones frente a los casos asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios 
establecidos. 
6. Intervenir en los casos que le sean asignados, de acuerdo con los requerimientos legales, los tratados 
internacionales que regulan la materia y los criterios de defensa establecidos. 
7. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra el Estado y que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
S. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la designación del Director 
General o el Director de Defensa Jurídica Internacional ante los organismos y jueces internacionales o 
extranjeros. 
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9. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos y jueces 
internacionales o extranjeros, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia y las directrices de la Dirección de 
Defensa Jurídica Internacional. 
10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
11. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
12. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional 
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCIMIÉNTOS BÁSICOS Ó ESENCIALES 
l. Derecho Internacional 
2. Derecho penal y penal internacional 
3. Derecho administrativo. 
4. Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
5. Paz y Derechos Humanos. 
6. Justicia transicional. 
7. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

COMUNES 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES• 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio . 

POR ~I\'El-~ERÍ\RQUICO 
Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

.. ... ·•. t •.•. ••· . VII; R,EQUI$11J:>SD.E FORMACIÓN ACAC>ÉMIC:A.Y.E)(F.'ER,.iENCIA. 
FORMACJ:óN.ACAÓÉMÍcA • • • • • • ···• • • • • • • • •••• ···• •• •••• ••• •• • • • •• E>CP.Elu,ENCI~ . 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento _en: 
Derecho y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FORMACIÓN ACADÉMÍC:A 
.. VIIL ALTERNATIVA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento ·en: 
Derecho y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 66 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO · 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

•·•·. Jx.,EruENcÍ~J 

Treinta y nueve (39) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 

6 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
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NATURALEZA DEL EMPLEO 

Apoyar el desarrollo y lineamientos para prevenir el o contribuir a una 
mejor estrategia de defensa, fortalecer el uso de mecanismos alternativos de solución de conflictos, la defensa y 
gerencia jurídica pública, así como brindar asesoría legal a las entidades del orden nacional o territorial en la 
materia, de conformidad con las instrucciones del Director General. 

Asesorar las y labores orientadas a de instrumentos, estrategias, lineamientos, 
proyectos, actividades y recomendaciones generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades 

, territoriales y nacionales en la prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas, la 
prevención de litigios y la adecuada defensa de las entidades solicitantes. 
2. Definir los criterios, estrategias y herramientas para brindar asesoría legal conforme a los temas y etapas 
que se definan por su relevancia para la defensa jurídica. 
3. Formular recomendaciones generales para la asesoría legal. 
4. Gestionar los casos de asistencia, asesoría y acompañamiento legal a entidades públicas del orden nacional 
y territorial. 
S. Asesorar y gestionar el desarrollo y aplicación de medios alternativos de resolución de conflictos, mediación 
y consultas al Consejo de Estado. 
6. Asesorar y gestionar los casos de mediación, conciliación u otros medios alternativos de resolución de 
conflictos que se asignen. 
7. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. • 
8. Formular lineamientos, proyectos, actividades y estrategias para promover la recuperación de recursos de 
entes nacionales y territoriales. 
9. Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan de acción de la 
dependencia en los temas a su cargo, teniendó en cuenta indicadores establecidos. 
10. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones en las temáticas que 
requiera la Dirección General.o el jefe inmediato, en los asuntos que sean competencia del área de trabajo, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
11. Proponer el diseño del sistema de seguimiento de consulta jurídicas mediante la adopción de tecnologías 
modernas y apropiadas. 
12. Publicar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Agencia de conformidad con los 
lineamientos del Archivo General de la Nación. 
13. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y nacionales y medir los efectos 
legales y económicos correspondientes. 
14. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
15. Brindar asesoría legal a las entidades públicas del orden nacional o territorial de conformidad con las 
instrucciones del Director General y/o jefe inmediato. 
16. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y/o jefe inmediato, 
para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

Derecho Administrativo. 
Derecho Procesal. 

4. Derecho Privado. 
S. Derecho Tributario. 
6. Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del emí)l_eo 
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Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

••·· ••. • •. ;~~ •. ~I~~Í..J¡~~QUICO. 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

·••· ··/•···/· ·.. \¡;"I~/~E.QlJISITOS,l>fF:<W.MACIÓNACADÉM.ICAY; EX~~RIENCIA< ... ·••··.··· ; .... 
. i=ÓRMACION ACADÉMI~A,\ • • • • ••• • • • •• • • •• • • EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FO.RMACIÓN ÁCADE~ICA 
VIII. ALTERNA,TIVA • 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No. 67 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

I .. IÓENTIFICAC.IÓN DEL EMPLEO. 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Setenta y cinco (75) meses 
de experiencia 

Asesor 
Experto 
G3 
3 
10 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

•• •. ! i ~IRÉC(iIÓN ,DE(~SESORÍA 
· LEGAL;; 

, ,' '', ' Y '' ','' ,, , ', ' '',, " ' ,,, 'o 

Apoyar en la formulación de lineamientos, directrices, estrategias y conceptos, a través de los cuales la Agencia 
asesorará a las entidades territoriales y nacionales en la prevención del daño antijurídico en el marco de las 
actuaciones administrativas y la prevención de litigios. 

IV: DESéRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIAL.ES 
l. Asesorar en la formulación de instrumentos, estrategias, lineamientos, proyectos, actividades y 
recomendaciones generales, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales 
en la prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas, la prevención de litigios y la 
adecuada defensa de las entidades solicitantes. 
2. Asesorar, promover y proyectar lineamientos, directrices, estrategias y conceptos, a través de los cuales la 
Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales en la prevención del daño antijurídico en el marco de 
las actuaciones administrativas y la prevención de litigios. 
3. Asesorar, promover y proyectar lineamientos, directrices, estrategias y conceptos respecto de disputas, 
diferencias o problemas jurídicos que se encuentren en etapa judicial que enfrenten las entidades territoriales y 
nacionales. 
4. Asesorar, promover y proyectar conceptos, lineamientos, recomendaciones y estrategias en relación con 
disputas, diferencias o problemas jurídicos que enfrenten las entidades territoriales y nacionales, para cuya 
solución se intente la aplicación de cualquier mecanismo alternativo de solución de conflictos. 
5. Asesorar, proponer, proyectar y revisar las respuestas a las solicitudes que presenten las entidades 
territoriales y nacionales, respecto a la interpretación y aplicación de las normas sobre la creación y composición 
de los comités de conciliación y del régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los miembros de estos 
comités. 
6. Asesorar en el trámite de las solicitudes de las sentencias penales condenatorias y las sanciones 
administrativas proferidas por autoridades extranjeras que adviertan la posible inhabilidad de un proponente en 
los términos del literal j del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
7. Asesorar en la formulación de proyectos, actividades y estrategias para la Asesoría Territorial, en materia de 
embargos proferidos en procesos ejecutivos y contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, 
Regalías y rentas propias con destinación específica para el gasto social de los municipios. 
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8. Asesorar y proponer recomendaciones generales en materia de embargos proferidos en procesos ejecutivos 
y contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, Regalías y Rentas Propias con destinación 
específica para el gasto social de los municipios, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1551 de 2012. 
9. Asistir a los comités de conciliación de las entidades territoriales cuando lo consideren conveniente con voz y 
voto. 
10. Apoyar el desarrollo, SO$tenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional, 
supervisar su efectividad y la observancia de sus recomendaciones. 
11. Publicar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Agencia. 
12. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y nacionales y medir los efectos 
legales y económicos correspondientes. 
13. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
14. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional 
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 

Derecho Procesal. 
Derecho Privado. 
Derecho Tributario. 

Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel y funciones del 

Compromiso con lá organización. 
Trabajo en equipo. 
Adáptac::ión á1 c::ám6ia. 

recho y Afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. ss 

DENÜMiNACióN DEL EMPl..fo 
CÓDIGO 

Creatividad· e Innovación 

es. 
onocImIen o el Entorno. 
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GRADO 

NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

III. PROPÓSITO .PRIN.CIPAL 

3 
10 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

''l)IR~CC:IO.l''fl?E•.D.EF.ENSA 
JU RIDIGA NACIONAL 

Asesorar y participar en la ejecución de las actividades y labores orientadas a la defensa de los intereses litigiosos 
de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las 
directrices impartidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCÍÓN·DE.i=lJNCIONES E.SENCIAlES· 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
4. Participar en la formulación de recomendaciones frente a los casos asignados, de acuerdo con 
requerimientos legales y criterios establecidos. 
5. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia (Acompañamiento e intervención 
procesal) frente a los asuntos que le sean asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de defensa 
establecidos. 
6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
7. Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de 
acuerdo con la designación del Director General o el Director de Defensa .Jurídica ante los organismos o jueces 
nacionales, realizando las gestiones necesarias para acreditar el derecho de postulación ante los mismos y las 
actividades procesales propias de este tipo de designación, dentro de la oportunidad y calidad requerida. 
8. Revisarlos documentos de intervención procesal del Estado ante organismos y jueces nacionales, de acuerdo 
con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la Dirección de Defensa Jurídica, los procesos, 
procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así lo asigne el Director General de la Agencia o 
el Jefe Inmediato. 
9. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
10. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
11. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias de la Defensa Jurídica en el diseño de protocolos, de 
instrucciones y de lineamientos, tendientes a lograr una efectiva defensa de los intereses del Estado en los 
procesos judiciales, una efectiva utilización de los mecanismos alternativos de solución de conflictos así como 
prevenir la litigiosidad en materia de conflictos de inversión de conformidad con las competencias asignadas en 
esta materia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
12. Hacer seguimiento al ejercicio de acción de repetición que instauren las entidades del orden nacional o 
ejercer la acción directamente, siempre que así lo indique el director de la Agencia 
13. Poner en conocimiento de los organismos de control cualquier evento que, a juicio del director de la Agencia, 
pueda constituir un incumplimiento del correspondiente deber legal frente a la acción de repetición de parte de las 
entidades del orden nacional. 
14. Adelantar las acciones judiciales y administrativas pertinentes con la finalidad de recuperar recursos 
públicos, de acuerdo con las directrices del Consejo Directivo. 
15. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
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. 17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo-ylas·que·1e·sean'a'signadas porei'Jefe 
' Inmediato. • 

. 2. 
'3. 
4. 

: 5. 
; 6. 
¡ 7. 
. 8. 
9. 

'10. 
; 11. 

. 12. 

Derecho Procesal. 
Responsabilidad Extracontractual. 

Contratación Pública. 
Derecho Laboral Administrativo. 

Derecho Constitucional. 
Planeación estratégica y gestión do.cumental. 
Estructura del Estado Colombiano ' 
Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Plan.eación y Gestión 
Sistema de Gestión de· Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

Apréndizaje continuo. 
1 Orientación a resultados. 

i_c:>_rientación al usua_r.iClj'_~~-<:i~.<:1~_<:la._n.o ..... • .... - .............. . 
, Compromiso con or!;1anizació~. 

i Creatividad e Innovación 
--+l-In-iciativa. 

'Trabajo en equipo. 
: Adaptación al cambio .. •• • • • • 

i Construcción de relaciones. 
¡·c:onocimieñto-dei Entorno. ____ ........... _ ............. __ _.,__ 

: Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: , Treinta y seis (36) nieses de 
! experiencia profesional i Derecho y Afines. • 
i relacionada. 

'fítüTo-de postgrado en la modalidad·cre· Especializ-ac-io-· n-.- ·····--·-------··-.. ·-·-.. - ............ ; ........... -
, T~ir]eta-p·rofesional en los casos·-exoo¡QiCros-por-1aiey. ---~----· --· • ____ ,,_, __ ,, __ -·-·· • i 

DENoMINAqóN DEL eMPLE·o· -··-· ·---·-··-····- .. -·.··-.. ·-·-··--·--------·· ... 

, CÓDIGO • 

!GRADO 
• NUMERO DE CARGOS 

, DEPENDENCIA 
: C:ARGO DEL JEFE INMEDIATO • • • • •• • • 

• NATURALEZA DEL EMPLEO 

l Asesor 
• • . .. ¡ ~rerto • 

¡3 
:10 

• TDespaclÍo déi Director General , 
•• 1 Director General •• • • 

---- ____ ,_ . ----------- . 
í Libre Nombramiento y 
! Remoción 

1. Participar en la fijación de las políticas y objetivos en materia' e administración de personal, bienestar social Y 
seguridad y salud en el trabajo, dé conformidad cori'los linecfmientos establecidos por la Agencia. 
2. Controlar y administrar la ejécución de los planes de bienestar social, capacitación y del sistema de seguridad y , 
salud en el trabajo, de conformidad con los procE¡?sos y procedimientos institucionales. • 
3. Controlar las activid~des relationadas con lá g'esfü5h del "pago oportuno de la nómina, prestaciones sociales y 
liquidaciones de los servidore·s públicos de la Agencia, de éónfórniidád"COn los procesos y procedimientos 

institucionales. 
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4. Administrar las actividades de gestión de inventarios de los bienes que se adquieran para la dotación de 
brigadas y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los lineamien·tos procesos y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 
S. Administrar las actividades relacionadas con la conformación de comités en materia de talento humano, como 
el de convivencia, de personal, comité de seguridad y salud en el trabajo, de incentivos, y cualquier otro que 
disponga la normatividad legal vigente. 
6. Administrar y articular el Proceso de la Gestión de Talento Humano y Gestión Contractual, y sus 
procedimientos, de acuerdo con las disposiciones legales. 
7. Administrar y controlar las actividades relacionadas con la selección, vinculación y retiro de los servidores 
públicos al servicio de la Agencia y pre pensionados, de conformidad con los procesos, procedimientos y la 
normatividad legal vigente. 
8. Administrar y controlar las actividades relacionadas con las situaciones y novedades administrativas de los 
servidores públicos al servicio de la Agencia, de conformidad con los procesos, procedimientos y la normatividad 
legal vigente. 
9. Gestionar las actividades relacionados con la cultura y clima organizacional de la Agencia, de conformidad con 
los planes y programas aprobados por la Entidad y la normatividad vigente. 
10. Diseñar y coordinar la realización del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por la Entidad, 
de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 
11. Administrar la ejecución de los planes estratégicos de Talento Humano y del plan de vacantes de la Entidad, 
de acuerdo con los lineamientos institucionales y la legislación vigente. 
12. Diseñar y coordinar la determinación de los perfiles de los empleos que serán provistos por concurso de 
méritos, de conformidad con las directrices de la Entidad y las normas de carrera administrativa vigentes. 
13. Orientar la implementación del sistema de carrera administrativa en la Agencia nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, con los lineamientos normativos vigentes y las políticas y lineamientos institucionales. 
14. Ejercer la coordinación de la guarda y custodia de las historias laborales de los servidores y ex servidores de 
la Agencia, de conformidad con los procesos y procedimientos adoptados por la Institución y las normas vigentes, 
en manejo de la información. 
15. Ejercer la coordinación en los procesos de reestructuración y modificacióf) de planta de personal de la 
Agencia, la actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias de acuerdo con los lineamientos del 
jefe inmediato y las directrices institucionales. 
16. Administrar el proceso actualización del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, relacionado con la Gestión del Talento Humano, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
17. Orientar la programación de las actividades inherentes a la formulación y ejecución del Plan Institucional de 
Formación y Capacitación y del Plan de Bienestar, y de Salud y Seguridad en- el Trabajo de la Agencia, en 
coordinación con las diferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo con Jo establecido en la legislación 
vigente. 
18. Trazar las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, selección, registro y control, 
capacitación, incentivos y desarrollo del talento humano y dirigir su gestión. 
19. Diseñar los procesos de organización, estandarización de métodos, elaboración de manuales de funciones y 
todas aquellas actividades relacionadas con la racionalización de procesos administrativos de la agencia, en 
coordinación con la Oficina Asesora de Planeación. 
20. Expedir las certificaciones laborales de los servidores y ex servidores de la Agencia, de conformidad con los 
procedimientos institucionales. 
21. Orientar la implementación del sistema de evaluación del desempeño y de los acuerdos de gestión de los 
servidores públicos al servicio de la Agencia, de acuerdo con las normas legales vigente y los lineamientos de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
22. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
23. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
24. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
25. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS B,ÁSICOS. 0 ESENCIAl.:.ES 
l. Normas de administración de personal. 
2. Políticas de empleo público. 
3. Contratación estatal. 
4. Sistema de carrera administrativa y evaluación del desempeño. 
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5. Bienestar social e incentivos. 
6. Planes y programas de capacitación y formación. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel funciones del empleo 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al dudádano. 
Compromiso con Ía organización: 
Trabajo en equipo. 
Ádaptación alcaml:lio. 

,._,,'U,.:~::~~ri~~-l- • ---~ ~~~-~j,YI-~.4~~Q~J~SÍf9 
,~FORft:t~ ~.e CADÉMICA'. '•. ·'. •'.f ,. 

Título profesional en disciplina académica del 
Derecho y Afines; Administración. 

Título de pos!grado enla modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 

if:9~#~~,~~)~~~~~.~. 
Título profesional en disciplina c.r-s,rtarr 

Derecho y Afines; Administración. 

Título de postgrado en ·1a modaliC:Íad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 72 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

r,",•{•<>•,•.· ' _., .. ,' 

Creatividad e Innovación 
• Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

... ~t~li~íI;~ 
; Treinta y seis (36) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

eriencia profesional 
cionada. 

. Asesor 

...• _Experto 
¡ G3 
3 

Despacho del Director General 
••••• ••OOM ••-•-• ~-

General 
ombramiento y 

en los procesos de investigación disciplinaria dentro 
competencia, de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente con el propósito de 
determinar el grado de responsabilidad de los servidores involucrados en posibles faltas disciplinarias. 

• .• .~:•!'~,:¡,~• • •. ~~ '$·, • • r~¡c:~•,;?¡'~~~.\~~f,;:.\•'~\\~;j,l),~~~.~~f!P~}.1;>,~~~~~~~9~ ~S,l~~~N~~~~E:~ ~r·~: ';};•~~g~J\ 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramientó y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Adelantar y hacer seguimiento a las investigaciones disciplinarias sobre los servidores públicos de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así como proyectar y revisar las actuaciones que se requieran en 
el desarrollo de estas, de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la 
materia. 
4. Practicar las pruebas soj:Jre los hechos materia de investigación disciplinaria, de acuerdo con la normatividad 
vigente en la materia . 
. ,.. .. -
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5. Efectuar la actualización de las herramientas e instrumentos institucionales con el desarrollo de las 
actuaciones y los documentos que se generen dentro de los procesos de investigación disciplinaria, atendiendo 
oportunamente los términos legales y los lineamientos institucionales. 
6. Atender los recursos, solicitudes de nulidades y demás peticiones dentro del ámbito de su competencia, para 
asegurar el debido proceso y el derecho de la defensa. 
7. Realizar el trámite a las solicitudes de los órganos de control competentes dentro de los procesos 
disciplinarios que se desarrollen por parte de la Secretaría General, de conformidad con la normatividad vigente 
en la materia. 
8. Efectuar las denuncias a la Fiscalía General de la Nación por los hechos punibles que se generen en el 
desarrollo de los procesos disciplinarios, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
9. Contribuir en la preservación de las evidencias físicas, material probatorio, así como los documentos que se 
generen en el desarrollo de las investigaciones de la Secretaría General, de acuerdo con los protocolos 
establecidos y los lineamientos en materia de cadena de custodia, entregándolos oportunamente a la Fiscalía 
General de la Nación o a la Entidad Competente. 
10. Atender las solicitudes que se presenten en desarrollo de los procesos disciplinarios que se adelanten por 
parte de la Secretaría General, de conformidad con la normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 
11. Asegurar la debida ejecución y cumplimiento a los fallos proferidos dentro de los procesos de investigación 
disciplinaria. 
12. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
18. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

\/. CONOCIMIENTOS BÁSICOS Ó ESENCIALES 
1. Derecho Disciplinario. 
2. Derecho Penal. 
3. Derecho administrativo. 
4. Derecho probatorio. 
5. Derecho Constitucional. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Planeación estratégica y gestión documental. 
Plan Nacional de Desarrollo. 

10. 
11. 
12. 

Estructura del Estado Colombiano 
Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
VI. CCll'v'IPETENCIASCOMPORT~l'v'IENTALES 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio . 

POR NtVEi.i.:ÍÉRÁR,QUICO 
Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

••. VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACÁDÉMICA.YEXl'ER.IENCI~ 
FORMACIÓN ACAC>ÉMICA • • • • • • • • • EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Treinta y seis (36) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

'.\/IIÍ~ ÁÚERNATI'(Á .. ••·. . .. .. • . . . . ...... •••. ··•. 
• • •• ·.•·• EjP,~R.IEr:ItI;_'} ; 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Sesenta (60) meses de 
Derecho y afines. experiencia profesional 

relacionada. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
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DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATÜRAL.EZADELEMPLEO 

10 
Despacho del Director General 

• Director General 
••• ·1..1breNombramiento y 

Remoción 

Asesorar el acompañamiento y ejecución de las encaminadas a la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, teniendo en cuenta las leyes nacionales e internacionales aplicables, a la normatividad vigente y las 
directrices impartidas por el Consejo Directivo, el Director General de la Entidad y el Director de Defensa Jurídica 
Internacional de la entidad. • 

acciones colombiano 
ante otros organismos o jueces internacionales o extranjeros, cuando lo requiera el Director General o el Consejo 
Directivo o lo defina el· Director de Defensa Jurídica Internacional, teniendo en cuenta los tratados y acuerdos que 
regulen la materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente. 
2. Realizar las actividades. y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses litigiosos de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Formular herramientas e instrumentos de trabajo para la optimización de procesos y procedimientos de la 
Dependencia, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
S. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y los organismos, instituciones y centros internacionales, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
6. Articular y coordinar la defensa del Estado colombiano ante los organismos, instituciones y centros 
internacionales con las entidades públicas involucradas, de acuerdo con los requerimientos legales y los criterios 
de defensa establecidos. 
7. Realizar la vigilancia de ·1os asuntos que estén en curso contra el Estado colombiano ante los organismos, 
instituciones y centros internacionales y que le hayan sido asignados, teniendo en cuenta la etapa procesal y el 
marco normativo aplicable. 
8. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la designación del Director 
General o del Director de Defensa Jurídica Internacional ante los organismos, instituciones y centros 
internacionales. 
9. Formular y revisar la producción de documentos de la Dirección para ser aprobados por el Director de 
Defensa Jurídica Internacional, atendiendo oportunamente las solicitudes y necesidades presentadas. 
10. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos, 
instituciones y centros internacionales, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la 
Dirección de Defensa Jurídica Internacional, los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, 
cuando así lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 
11. Liderar equipos de trabajo para el cumplimieoto de las funciones de la Agencia de conformidad con las 
instrucciones del jefe inmediato o Director General de la Agencia. 
12. Formular asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
13. Proyectar los proyectos de reforma o producción normativa sobre las competencias de defensa de la 
Agencia o aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, conforme con los lineamientos de 
las instrucciones del Director General o el Director de Defensa Jurídica Internacional. 
14. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la J\_genciél, por parte de entidades P0blicas,privadas particulares, relacionados con los asuntos 
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de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que nos constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
15. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida 
de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
16. Proponer las estrategias y líneas de defensa, en colaboración con las entidades del orden nacional cuando 
proceda para coordinar y asumir la defensa jurídica ante la Corte Penal Internacional, en aquellos casos en los 
que sea necesario invocar el principio de complementariedad u otras causas y litigar esta cuestión ante la Corte 
Penal Internacional. 
17. Propiciar y utilizar en el ámbito de sus competencias, espacios de comu'nicación y gestión directa con los 
órganos de la Corte Penal Internacional. 
18. Requerir, recopilar, analizar y consolidar la información y los insumos de trabajo a cargo de las entidades y 
dependencias del Estado, con el fin de tramitar y hacer seguimiento a los casos. 
19. Elaborar las alegaciones y tramitar de acuerdo con la información e insumos requeridos y suministrados, los 
escritos correspondientes en cada una de las etapas procesales ante los órganos de la Corte Penal Internacional. 
20. Establecer con las entidades el cumplimiento de las cláusulas que se estqblecen en los Acuerdos de Solución 
Amistosa que ya han sido revisados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y que, en esa medida, 
han sido homologados a través de la expedición del informe establecido en el artículo 49 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las de la Dirección de Defensa 
Jurídica Internacional y las que le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

v. CON()CIIVl:[ENTOS BÁSICOS () ESENCIALE$ •• 
1. Derecho Internacional e Internacional Público 
2. Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
3. Justicia transicional. 
4. Derecho penal y penal internacional 
5. Derecho administrativo. 
6. Paz y Derechos Humanos. 
7. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

•.. •• •• VI. C:OMPETE~C:IAS,COMPORl:A,r-lE;NTALES 
.cd~uNÉ~:. 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 

Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

yII .. RE.Quis1To~ DE ·i=oRMA,cióN ACADÉMICA v EXPERIE~c1A, (/ ¡ \ 
FORMACIÓN .ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

Treinta y un (31) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

-,\,1I1/~LJ~RJ.J~TtV~, '.'" ,, • ",' 
. FoRr-1Ac1ÓN'ÁCADÉr-11cA•· .... ,; e~P1:rÚi~f1/i 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Cincuenta y cinco (55) meses 
Derecho y Afines. de experiencia profesional 

relacionada. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No. 70 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

·•I .. IDENTIFitACIÓN PEI..EMPLEO • 
Asesor 
Experto 
G3 
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GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

2 
10 
Despacho del Director General 

·• .... ·. .· O PR!1'1CIP~ 0;. 

Asesorar el acompañamiento y ejecución de las a·~;¡·;n~~-~~;~~in~d~~ ~ Ía defensa los intereses litigiosos la 
Nación, y el apoyo de las actividades de los procesos misionales teniendo en cuenta las normas constitucionales, 
las leyes nacionales e interna.cionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Director General de la Entidad. 

y labores orientadas al desarrollo de procesos y por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes . 

. 2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Asesorar las decisiones y actuaciones.de los asuntos que le sean asignados por el Director General, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
4. Revisar los documentos jurídicos que requieran la firma del Director General evaluándolos desde el punto de 
vista constitucional y legal vigente. 
5. Desarrollar acciones en·caminadas a optimizar la gestión de la entidad, en lo referente a sus objetivos 
misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y 
las acciones del director y demás miembros del equipo directivo. 
6. Formular las acciones necesarias para la acreditación de los derechos de postulación ante las instancias y 
autoridades frente a los casos que le sean asignados, conforme a la normatividad vigente y los lineamientos 
establecidos. 
7. Intervenir de acuerdo c9n las modalidades establecidas por la Agencia (Acompañamiento e intervención 
procesal) en los asuntos que le sean asignados en cualquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y 
criterios de defensa establecidos. 
8. Intervenir en las audiencias de arbitraje donde participen entidades públicas, con el fin de lograr que las 
partes concilien sus diferencias y expresar sus.puntos de vista sobre las fórmulas que se propongan, de acuerdo 
con requerimientos legales y criterios de defensa establecidos. 
9. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la designación del Director 
General ante los diferentes organismos donde deba participar la Agencia. 
10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las partes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 

• demás solicitudes que son présentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
12. Elaborar y liderar la ejecución de los planes y estrategias para la atención de los temas de defensa judicial 
que hayan sido identificados como prioritarios por su relevancia. 
13. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida 
de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

2. Diseño, implementación y seguimiento del Sistema de Control Interno 
3. Análisis de información y generación de informes y reportes gerenciales 
4. Análisis de indicadores de gestión 
5. Gestión de consultoría y desarrollo organizacional. 
6. Procesos de auditoría y gestión del riesgo. 

' - . ·-
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7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

·. córv1&J~~· ., • .vi. coMPEtENé1As coMPóRTAMENTALes·:; • PoR ~I'lE{iEr4JiQuico 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad Técnica 
Orientación a resultados. Creatividad e Innovación 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

'vn. REQUISITOS DE. FORMACIÓN. A.CADÉMICJ;. y EXPERIENCIA.'. •• > •.•·• ... 
. · FORMAc:Iór•fAC.ADÉMÍCA. . • • • • E>CPERIENCIA < 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

VIII; AI..TERNATIVA 
. FOR~ACIÓN ACADÉMÍ:CA 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de Posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No. 11 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

.II:ÁREA FUNCIO.NAL: 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

. IU.'PR0~6siT0 PRINCIPAL • 

Treinta y un (31) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

,,, ·: 

EXPERIENCIA 
Cincuenta y cinco (55) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
. Experto 

G3 
2 
10 
Despacho del Director General 
Director General 

•••·· DIR.eéc;:xQN'. ~~)tOLÍTICAS 
YESTRATEGIASiT 

Apoyar el desarrollo de estudios y lineamientos para prevenir el daño antijurídico, fortalecer el uso de 
mecanismos de resolución de conflictos, la defensa y gerencia jurídica pública, de conformidad con las 
instrucciones del Director General. 

IV. DESCRIPC:IÓN DE.FUNCIONES ESENCIALES 
1. Asesorar al Director y demás miembros del equipo directivo, en la formulación y evaluación de las políticas 
de prevención del daño antijurídico y su mitigación, encaminadas a lograr los objetivos institucionales para la 
salvaguarda de los intereses del Estado. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Diseñar y coordinar el desarrollo de los planes para la actualización jurídica o técnica de los actores que 
intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e impacto. 
5. Contribuir al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan de acción de la Dependencia en 
los temas a su cargo, teniendo en cuenta indicadores establecidos. 
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6. Desarrollar acciones encaminadas a optimizar la gestión.de la Entidad;en lo referente a sus objetivos 
misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y 
las acciones del Director y demás miembros del equipo de directivo. 
7. Asesorar la elaboración ·de estudios, investigaciones y documentos, tendientes a definir la política de 
prevención del daño antijurídico, atendiendo las orientaciones del Director General o del jefe inmediato y los 
requerimientos de la Agencia. 
8. Asesorar y emitir conceptos que aporten elementos de juicio para la toma de decisiones en temas 
relacionados con las funciones y competencias· de la Agencia, por requerimiento del Director General o del jefe 
inmediato, teniendo como referencia el marco jurídico, económico y social del país. 
9. Elaborar los documentos necesarios para la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su 
mitigación, al igual que de las buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos de la Dirección General o del Jefe Inmediato. 
10. Proveer los insumos requeridos por parte_ de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, 
documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición 
en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos 
de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
11. Promover estudios que permitan diagnosticar y evaluar periódicamente el funcionamiento de las oficinas y 
de las áreas jurídicas en materia de defensa jurídica de la Nación. 
12. Monitorear y evaluar la actividad jurídica estatal en lo relacionado con la gestión de la Defensa Jurídica de la 
Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 
13. Diseñar, implementar y'administrar un banco de conocimiento que recopile las buenas prácticas y las 
lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica de la Nación. 
14. Ejercer funciones de mediador en conflictos que se originen entre entidades administrativas del orden 
nacional. 
15. Emitir concepto a solicitud del jefe del organismo respecto de las inhabilidades de los miembros del Comité 
de Conciliación cuando a ello hubiere lugar. 
16. Presentar los informes y. demás documentos que sean requeridos por el Director General o jefe inmediato, 
para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

2. Procedimiento administrativo de lo contencioso administrativo. 
3. Derecho procesal general. 
4. Técnicas de análisis y resolución de problemas en materia jurídica. 
5. Redacción. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel funciones del empleo 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Oriéntación al usuario y al dúdadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo . 

• Adaptac:ión al c:árnbio . 

• . •.. .· .· ·. ·.·· .••. .. . .. ·. .. .•~s, .. ~~~~;3~ • ✓-· ..... 

•,=}tu1;'p;;¡~sii~~¡ en •• di~~iplÍna académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines, Economía, Administración y afines. 

:Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 

. Conocimiento del Entorno. 

. Treinta y un (31) meses de 
• experiencia profesional 
relacionada. 
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Título de Posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley . 

. :, •• . . ... · ... •.• · •. : c.\fÜI;~Al TERNATI\f A 
FÓ~,;,,ACIÓN ACA[)tM~b( •• • 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines, Economía, Administración y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No. 76 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

··II.ÁRÉA·f.UNC:IONAL:. 

t IDENTIFICACIÓN.DELEMPÍ.EC> 

,- < ' '- ,;•; 

• ••••• íII>P1fo~óSITOPRINi1PlL 

Cincuenta y cinco (55) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Asesor 
Experto 
G3 
6 
15 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

' O ': ,,,,, ' ,'',,,/O O "_•; ;,• ,,, : ,,,, •,,,,: -,,' '; •,,,,,•;,,;,•,•,•,h, ':, 

Asesorar y aconsejar a la Alta Dirección en la orientación, control y evaluación de la organización y gestión de las 
funciones asignadas a la Agencia, con el fin de cumplir la misión y sus objetiyos. 

: IV; DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ÉSENCÍA.LES 
l. Asesorar y participar en las acciones encaminadas a la defensa del Estado colombiano ante otros 
organismos o jueces internacionales o extranjeros, cuando lo requiera el Director General o el Consejo Directivo o 
lo defina el Director de Defensa Jurídica Internacional, teniendo en cuenta los tratados y acuerdos que regulen la 
materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses litigiosos de la Nación y·prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Revisar la legalidad de los actos administrativos previo a la suscripción por parte de la Dirección General. 
5. Realizar el control y seguimiento a los temas asignados por la Dirección General, que estén a cargo de las 
diferentes dependencias de la de Agencia. 
6. Asesorar y apoyar la gestión administrativa y jurídica de las Direcciones Técnicas de la Agencia. 
7. Asesorar y coordinar la elaboración, desarrollo y el seguimiento de la agenda institucional del Director 
General. 
8. Formular recomendaciones frente a los casos asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios 
establecidos. 
9. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra el Estado y que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
15. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la designación del Director 
General o el Director de Defensa Jurídica Internacional ante los organismos y jueces internacionales o 
extranjeros. 
16. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos y jueces 
internacionales o extranjeros, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia y las directrices de la Dirección de 
Defensa Jurídica Internacional. 
17. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
18. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistemá Integrado de gestión Institucional 
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por 
el jefe inmediato. 

v. CÓNOCIMIENtos .BÁSICOS o>EsENciALES é· 
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1. Normativa en gestión pública 
2. Técnicas de análisis y résolución de problemas 
3. Redacción. 

4. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
S. Planeación estratégica y gestión documental. 
6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
7. Plan Nacional de Desarrpllo. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel y funciones del· 

Compromiso con la organización. 
Trab~jo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

?0v>/c•· ~- < <·;jJ_,':;{.iJ:;-,<·•o 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, Ciencia Política, Relaciones Internacionales, Derecho y afines, 
Economía, Ingeniería Industrial y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 

• . •· "if 

profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, Ciencia Política, Relaciones Internacionales, Derecho y afines, 
Economía, Ingeniería Industrial y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjet~. profesional en los casos exigi90s por la ley. 

FICHA No. 77 

NATURALEZA DEL EMPLEO 

; Iniciativa. 
· Construcción de relaciones. 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Treinta y nueve (39) meses 
de experiencia profesional 

! Director General 
·:·Libre Nombramiento y 

Remoción 

Administrar el proceso de gestión r~,n~~~r~, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos, según la normatividad vigente, los lineamientos 

las necesidades de la Entidad. 

1. Asesorar y ejecutar las y intereses 
conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices 
impartidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias prop.ias deí empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
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3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las 
acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Coordinar y realizar seguimiento la gestión contractual para la adquisición de bienes y servicios, de 
conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones. 
5. Elaborar pliegos de condiciones o términos de referencia en los procesos de contratación que adelante la 
Entidad de acuerdo con las disposiciones legales y lineamientos de la Agencia. 
6. Coordinar, participar y revisar cada una de las etapas de la contratación, ·y velar porque se cumplan los 
principios de la contratación estatal. 
7. Emitir los conceptos jurídicos relacionados con la interpretación y aplicación de la normatividad vigente para 
los procesos de contratación de la Agencia, en los términos y la oportunidad requerida. 
8. Asesorar y realizar acompañamiento a las dependencias de la Entidad en la elaboración de los pliegos de 
condiciones, términos de referencia o estudios previos que se requieran para el desarrollo de la actividad 
contractual según los lineamientos establecidos por la Entidad. 
9. Garantizar el seguimiento al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de los contratos 
y convenios de conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia y los lineamientos establecidos 
por la Entidad. 
10. Realizar el seguimiento al desarrollo de los procesos contractuales en su etapa previa, asegurando que los 
mismos se desarrollen dentro de los términos establecido por la ley. 
11. Participar en las diferentes audiencias en el marco de los procesos contractuales, de acuerdo con la 
normativa vigente. 
12. Realizar seguimiento y control de los diferentes expedientes de los procesos contractuales verificando que 
contengan todos los soportes y documentos que se hayan generado en el desarrollo de este, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 
13. Garantizar el seguimiento y gestión de la información contractual en las plataformas establecidas para el 
efecto, cumpliendo los términos establecidos en la ley. 
14. Proyectar y revisar minutas de contratos, convenios, proyectos de actos administrativos y demás documentos 
tendientes a formalizar la suspensión, reanudación, adición, prórroga, terminación o liquidación de los procesos 
contractuales de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según los lineamientos Institucionales. 
15. Efectuar la revisión jurídica de las propuestas de los procesos de contratación presentadas por los 
proponentes en las distintas modalidades bien sea en legislación nacional, banca multilateral y/o organismos 
internacionales, según los lineamientos Institucionales y de conformidad a lo establecido por el jefe inmediato. 
16. Realizar las funciones de Secretaría Técnica del Comité de Contratación dando cumplimiento a lo establecido 
en el reglamento interno del mismo. 
17. Elaborar los informes que soliciten los organismos de control en materia contractual. 
18. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
19. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Secretaría General de la Agencia, para 
dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
20. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
21. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 
1. Normatividad sobre contratación administrativa. 
2. Flujo del proceso contractual. 
3. Manejo de plataformas tecnológicas en materia contractual, como SECÓP II, SIGEP, SIRECI, Cámara de 
Comercio y portal web. 
4. Responsabilidad Extracontractual. 
5. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
6. Análisis de indicadores 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 

Estructura del Estado Colombiano 
Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
v1: coMi>ETENCIAs•·coMPORTAMÉNTAles 

COMUNES 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 

.•··.• ~ÓR.'NIVEL.JÉ~iiQuico 

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e Innovación 
Iniciativa. 
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Compromiso con la organización: 
Trabajo en equ.ipo. 

• Tít:Úlo de postgrado en la modalidad ele Maestría. 
}~~!eta profesional ·eñfos casos exigidos.poria ley. 

y afines. 

Títulodepostgrado enla modalidad de Espec:ializaCión~ •• 
. Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No . 

• DEPENDENCIA 

NATURALEZA DEL EMPLEO 

Construcción de relaciones. 
Conocimiento deÍ Entorno. 

Cuarenta y cuatro (44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada . 

profesional 

·• Despacho del Director General 
- - ,, __ ,,_ - --- - '-.-~------••¼•-~-. 

Libre Nombramiento y 
ción 

'"-~~,-.,. ,.,,,-.:-,-, -.t"~---> º''/''".' -e 

de los procesos y establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los patrimoniáles de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las c9mpetencias propias del ef!1pleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada por las entidades y el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
4. Coadyuvar en la elaboración de estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos de la Entidad 
relacionados con los temas jurídicos, así como de los planes y programas institucionales. 
S. Proponer y formular instrumentos y herramientas jurídicas para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, efectuando un adecuado seguimiento y control de los 
mismos. 
6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación, que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
7. Suministrar los insumos para la elaboración de los actos administrativos y proyectos de normativa, tales 
como Decretos, Resoluciones, Acuerdos y demás, que le sean asignados y que se relacionen con las funciones que 
cumple la Entidad, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
8. Realizar los estudios normativos, jurisprudenciales y doctrinales necesarios para la elaboración de líneas de 
defensa, prevención de daño antijurídico, intervención procesal y recomendaciones de estrategias de defensa en 
los asuntos que le sean asignados, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
9. Asistir y participar en lo~ Comités de Conciliación de las entidades públicas del orden nacional con voz y 
voto, de conformidad con la posición, instrucciones metodologías definidas por la Agencia. 
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10. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
11. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

\J.· CONOCIMIENTO.S BÁ~IC()S • O ESEN.CIALE~ 
1. Derecho Administrativo. 
2. Derecho Procesal. 
3. Contratación Pública y Responsabilidad Extracontractual. 
4. Derecho Laboral Administrativo. 
5. Derecho Constitucional. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES•. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 

•• PQR NIV.ELJERÁlt~OICC> 
Aport~ Técnic; P~of~sional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación.de 
decisiones. 

Adaptación al cambio. Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones . 

.VII,.REQUISITOS .DE FORIIIIACIÓN .. ÁCÁDÉMICA YEXPERIE~CJ:A\?.:f é7 .... ·• 
FORf•tACi:óN ACADÉ~ICA •• • ··.• • lEXJ?E:RIE~Í:I~t· •• 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

VIII. AL TERNATÍ:VA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 31 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

•• t'. IDENTIFICP,CI.ÓN DE(EMPLEO 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Veinticinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor 
T1 
16 
12 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 
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Realizar y seguimiento a relacionadas con la soporte y de la 
arquitectura de software del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y la 
integración con las demás plataformas tecnológicas de la entidad, de conformidad con los procesos y 

señalados la Entidad. 

y procesos y establecidos por 
la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y 
atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Participar en la selección de software, plataformas de software, bases de datos, librerías, frameworks y 
estándares tecnológicos del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás 
herramientas tecnológicas, garantizando la optimización y buen uso de los recursos a su cargo. 
4. Realizar revisiones permanentes del funcionamiento de la arquitectura de software actual como base para 
la evolución tecnológica de la misma. 
5. Dar soporte y realizar tareas de mantenimiento a la arquitectura actual con el fin de lograr una buena 
operación del sistema. 
6. Participar en la definición y diseño de arquitectura de software de los nuevos requerimientos del negocio. 
7. Participar en la definición de estándares de codificación. 
8. Participar en la definición y especificación de requisitos funcionales y no funcionales del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa· del Estado y demás plataformas, de conformidad con los 
lineamientos y directrices institucionales. 
9. Generar documentos de modelos, componentes y especificaciones de interfaces, conceptualizar y 
experimentar con distintos enfoques arquitectónicos y validar la arquitectura del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas de acuerdo con los requerimientos del 
usuario. 
10. Prestar apoyo a los desarrolladores del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado y demás plataformas con la atención de problemas concretos. 
11. Revisar y validar los diseños de construcción del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y demás plataformas, garantizando la funcionalidad y aplicación de las herramientas. 
12. Participar en la implementación de las modificaciones de diseño solicitadas por los usuarios del Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas dirigido al cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales. 
13. Revisar la estimación de esfuerzo de los nuevos requerimientos funcionales y no funcionales 
14. Prestar apoyo en los procesos de migraciones de información de los sistemas de información alternos al 
Sistema Único de Gestión e Iriformación de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, atendiendo los 
tiempos y plazos requeridos. 
15. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, de conformidad con los procesos, 
procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 
16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 

. Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
• fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
17. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
Jefe Inmediato. 

y 
Formulación y gestión de proyectos 

3. Diseño de sistemas de información 
4. Metodologías vigentes_para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
5. Modelos de arquitectura de software 
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6. Sistema de Gestión de Calidad 
7. Contratación Estatal y Gestión Presupuesta! 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel funciones del 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
la 

Título profesional en disciplina 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 32 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

n IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

experiencia profesional 
relacionada. 

Veinticinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor 
T1 
16 
12 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Ejecutar las acciones y de los estudios, informes, investigaciones y documentos, según 
criterios establecidos, contribuyendo al desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico y su difusión, 
de conformidad con las instrucciones del Director General. 

1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Realizar las actividades relacionadas con el diseño y desarrollo de plan_es, para la actualización jurídica y 
técnica de los actores que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de 
cobertura, oportunidad e impacto. 
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4. Participar en la dÍvulgac:ión del resÜ.ltado de los estudios, investigaciones.y doc:umentos que contengan la 
formulación y evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las 

. buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, conforme con los lineamientos 
del Jefe Inmediato. 
5. Coadyuvar la realización de las actividades relacionadas con el procesamiento y análisis de información 
necesaria para la elaboración de estudios, informes, investigaciones y documentos, atendiendo los requerimientos 
del Director General o el jefe Inmediato. 
6. Coadyuvar en la formulación de lineamientos que mitiguen el impacto fiscal del daño antijurídico teniendo en 
cuenta los resultados de los éstudios, investigaciones, informes y docúmentos. 
7. Contribuir a la determinación de las variables de los estudios, informes, investigaciones y documentos de 
acuerdo con sus objetivos y requerimientos técnicos establecidos. 
8. Elaborar informes, investigaciones y documentos de los resultados de los estudios que contribuyan al 

. desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico, según parámetros establecidos. 
9. Apoyar en el monitoreo y evaluación actividad jurídica estatal en lo relacionado con la gestión de la Defensa 
Jurídica de la Nación, de acu~rdo con la política pública en la materia. 
10. Apoyar en el diseño, implementación y administración de un banco de conocimiento que recopile las buenas 
prácticas y las lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica de la Nación. 
11. Apoyar en la construcción y difusión de los contenidos para la adecuada actualización jurídica y técnica de 
los actores que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación. 
12. Apoyar en la identificación y análisis de manera permanente la jurisprudencia y la doctrina nacional e 
internacional que resulte relevante para la defensa Jurídica de la Nación, y asegurar que la misma sea 
incorporada al Sistema Único-de Gestión e Información. 
13. Apoyar en el desarrollo de mediaciones de conflictos que se originen entre entidades administrativas del 
orden nacional. 
14. Apoyar en la construcción de conceptos a solicitud del jefe del organismo respecto de las inhabilidades de los 
miembros del Comité de Conciliación 
15. Elaborar y sustentar las conclusiones de los estudios, informes, investigaciones y documentos que 
contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico, teniendo en cuenta los resultados de 
los análisis realizados. 
16. Realizar la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y documentos que contengan la 
formulación y evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las 
buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, conforme con los lineamientos 
del Jefe Inmediato. 
17. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales(como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de p~tición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
18. .Elaborarlos informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

Derecho constitucional y procesal 
Procedimiento administrativo. 

3. Procedimiento en lo contencioso administrativo. 
4. Redacción. 
5. Técnicas de análisis y resolución de problemas en materia jurídica. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura 9e la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en .el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel funciones del 

Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
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Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA.Y EXPERIENCIA .... 
FORM~C;¡It'.)N ÁCADÉMI,CA: .· ,: EXPERIEÑCIJ\i . 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Treinta y siete (37) meses de 
Derecho y Afines; Economía, Administración; Ingeniería Industrial y Afines, experiencia profesional 
Ciencia Política y afines. relacionada. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

:,, ., ·, , > ;_ , ,', :< ,, , , ,("?_:y_i1t~,!-~,~T1;~NArIY~,;', 
FORf-1J(CIÓN .ÁCAD~MIC~\ ; 

,,' ;, ' 

• / ; ;EXPERIENCIÁ;:, • 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Derecho y Afines; Economía, Administración; Ingeniería Industrial y Afines, 
Ciencia Política y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 33 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

•. IV ÁREA .FU NCIO~AL: 

I .. IDENTIFICAC:IÓN DEL EMPLEO 

(<·',,. •<,:·":·,,· ,,··,,,\,,,. 

UI. PR0Pó~ITO PRINtIPiL • 

Profesional 
Gestor 
Ti 

. 16 
12 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

' :OFICINA ASESORA 
• 'JURÍ[j¡CA . 

Ejecutar las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que requieran las dependencias de la Agencia, de 
acuerdo con su competencia y que faciliten la toma de decisiones para el logro de los objetivos institucionales . 

• • • ÍV>ÓESCRIPCIÓN.DE FUNCIONES'ESENC:IÁLES •• 

1. Realizar las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que requieran las dependencias de la 
Agencia, de acuerdo con su competencia y que faciliten la toma de decisiones para el logro de los objetivos 
institucionales. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes y programas de la 
Entidad, relacionados con los temas jurídicos. 
5. Realizar los estudios e investigaciones de carácter jurídico que permitan mejorar la prestación de los 
servicios de la Agencia, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
6. Analizar y proponer las alternativas jurídicas de las decisiones y actuaciones que se deban tomar en los 
temas que le sean asignados, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
7. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los asuntos que le sean asignados de competencia de la Entidad, de 
conformidad con los procesos, procedimientos y normatividad vigente. 
8. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad, en los procesos·(!ue se instauren en su contra o que 
ésta promueva contra terceros, en aquellos casos en que se le otorgue poder para tales efectos y supervisar el 
trámite de los mismos hasta su culminación, de conformidad con las normas vigentes, salvo aquellos de 
competencia de la Dirección de Defensa Jurídica Nacional de la Entidad. 
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9. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los procesos judiciales en los que actl1a· 
como apoderado, efectuando un adecuado seguimiento y control de los mismos, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

10. Realizar las actividades relacionadas con la orientación a las áreas de la Agencia, en las respuestas a los 
recursos y revocatorias directas que deban resolver en contra de los actos administrativos expedidos por la 
Entidad, de conformidad con las directrices impartidas por el Jefe Inmediato. 
11. Asistir a las reuniones en las que sea designado, con el fin de prestar apoyo jurídico, dentro de los asuntos 
de competencia de la Entidad, conforme a las instrucciones dadas por el Jefe Inmediato. 
12. Proyectar los actos administrativos, tales como decretos, resoluciones, acuerdos y demás que le sean 
asignados teniendo en cuentq la normatividad aplicable. 
13. Compilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina, relacionados con las actividades 
de la Entidad y velar por su actualización y difusión. 
14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés ·general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y el jefe inmediato, 
para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 
16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

2. Normativa en gestión pública 
3. Contratación estatal 
4. Flujo de procesos judiciales 
S. Plan Nacional de Desarrollo. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes p,ara realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gesti~n 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

Aprendizaje continuo. 
·orieñtac·ioñ ·ares u itadOs. 
Orient:ac:ión al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

•· ••• ·1:i~Ñcii'. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesion~I en los casos exigidos por,',~,\:Y, 

.-,: ·; 

:?~ ;s; 
l:, -'<:_- fi>\, •,-;{<<:\i'~•t•ti::{'¡\<::-0, 1 '•>:;¡),,:,,-,'\.:/<:\?'~•~'\\\(¡.'~\-·, Yo 

Título profesional 
Derecho y Afines. 

: Aporte Técnico Profesional. 
• 1 c::omllníc:ación Efectiva. 

Gestión de Procedimientos. 
, Instrumentación de 
decisiones. 

'Personal a cargo: 
Toireccí6ñ y Desari-011o·c1e 
i Personal. 
: Toma de decisiones. 

Ñe 

:;;,,,,,,,":';,~,~:,:.,;;:-~c;.;,.:,i":.i:::,:;;f'<:-¿.~:»,:t,;:-2.-,,,.:F·/:,•:;;1-;:,.•;;-.¿),,,,L¿~-;,~,. 

, Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 B DE 2 O JUN 2024 HOJA No. 72 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

FICHA No. 34 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Apoyar las actividades para el seguimiento y 

Profesional 
Gestor 
T1 
16 
12 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

cultura de autocontrol en todos los niveles con oportunidad 1 eficiencia y transparencia 1 teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

I\/. •oEsCRIPCÍQl'J·.•_DE FÚNCJ:0,l'jES'E$ENCIALE$ 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniale~ de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico 1 atendiendo las competencias propias del empleo y de conformídad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformid9d con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Orientar a la Oficina de Control Interno en la aplicación de las normas legales vigentes relacionadas con los 
sistemas de control administrativo1 financiero 1 de gestión y·de resultados1 según lineamientos establecidos. 
4. Definir estrategias para optimizar las etapas del procedimiento de auditoría en materia de planeación, 
ejecución 1 evaluación 1 determinación de hallazgos1 elaboración de informes1 comunicación de resultados y 
recomendaciones, de conformidad con los lineamientos de la Dirección General y la Oficina de Control Interno, 
con los procesos, procedimientos y disposiciones legales vigentes. 
S. Desarrollar las actividades relacionadas con las etapas del procedimiento de aüditoría en materia de 
planeación, ejecución 1 evaluación, determinación de hallazgos1 elaboración de informes1 comunicación de 
resultados, recomendaciones 1 de conformidad con los lineamientos de la Dirección General y la Oficina de Control 
Interno1 con los procesos1 procedimientos y la normatividad vigente. 
6. Hacer seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento1 según indicadores establecidos. 
7. Desarrollar programas de sensibilización y orientación a los servidores públicos al servicio de la Entidad en 
temas relacionados con el autocontrol y el Sistema de Control Interno de la Agencia, atendiendo la normatividad 
vigente. 
8. Participar en reuniones y visitas a las cuales sea asignado dentro de los temas de competencia de la Oficina, 
de conformidad con las directrices del Director General y la Oficina de Control Interno y con los procesos/ 
procedimientos y la normatividad vigente .. 
9. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica 1 tales como 1 información 1 documentación y demás necesarios1 con e! fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular1 de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
10. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia y el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas1 de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
11. Apoyar el desarrollo1 sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

ViCONC>CIMiENios :sAs:rcós/0';1:Sél\JC:tAtES 
1. Normatividad en Control Interno 
2. Modelo Estándar de Control Interno 
3. Gestión 1 ciclo y procesos de auditoría 
4. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
5. Planeación estratégica y gestión documental. 
6. Riesgos Institucionales 
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7. Contratación estatal 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del 

Aprendizaje continuo. 
l~'-ó lj'c.t,_\,.:;,-.;'i,.,.,·,.,,,' •·-.1·,.;,-:'\-.;¡,,.C,,,,. 

: Aporte Técnico Profesional. or1eñtaCió·;,·ª resultados: • ········• ·caíñ.unicac::Tón-Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

. Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad· de Especialización. 
Tarjetaprofesional.en los casos exigic:ÍOsporia 1..ey. 

' ....... . ······ :~!.'ª 

;Tít~\1;•,\;~;;~;r~~·~,r;;"di;~;'prína académica del nS~í;o básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración, Contaduría Pública; Ingeniería 
Industrial y Afines. 

i"~g~!~ifa.fi~fcjnal.eú,fos ~?~~~-e~i~i~ªs.:.e~r-·!~~ey: 
¡ FICHA No. 35 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CODIGO 

. GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 

~""•~>•>, 'P--

DEPEN DENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 

Personal a cargo: 
' Direcdón y Desarrollo de 
Personal. 

·• Toma de decisiones . 

•• :J;~:r:t~t: 
~k·exe·ERIENCr .. \ 
;{.),>•·):t".'~•>':);,f;.,i·\.-.. _:('.::"l'\,)'~f,;,C;?'.'.'-;'.'40,<;.,.-.,.;s'.:c.j\f•: '.;:.,\; 

• Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

experiencia profesional 
'relacionada. 

Despacho del Director General 
• eneral 

• bramiento y 

Apoyar y realizar las actividades y labores l"\t"i,ont·:::.rt::ic a rtot·onc~:::. intereses litigiosos de la Nación, en los 
procesos y asuntos que se adelanten ante organismos y jueces internacionales o extranjeros de conformidad con 
la normatividad vigente y a las directrices impartidas por el Consejo Directivo, el Director General y el Director de 
Defensa Jurídica Internacional. 

'lfg¡~qf{f~,~lg:;:. t •.. ,,4N.é!H~·~~1~.~,~!=~~.!Áµ~ 
Realizar las actividades y lab;~;s" ori~~"tada; al de;~~~~IIÓ,'d~ Í~s*p';~c~s~i,'y lineamientos establecidos por la 

Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Realizar las actividades tendientes a la identificación de los riesgos sobre decisiones y actuaciones de los 
asuntos que le sean asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y los órganos e 
instancias internacionales, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
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4. Coadyuvar en la elaboración de estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos de la Entidad 
relacionados con los temas propios de la dependencia, así como de los planes y programas institucionales. 
5. Proponer y formular instrumentos y herramientas jurídicas para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, efectuando un adecuado seguimiento y control de los 
mismos. 
6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación, que le hayan sido asignados 

. teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
7. Suministrar los insumos para la elaboración de los actos administrativos y proyectos de normativa, tales 
como Decretos, Resoluciones, Acuerdos y demás, que le sean asignados y que se relacionen con las funciones que 
cumple la Entidad, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
8. Realizar los estudios normativos, jurisprudenciales y doctrinales necesarios para la elaboración de líneas de 
defensa, prevención de daño antijurídico, intervención procesal y recomendaciones de estrategias de defensa en 
los asuntos que le sean asignados, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
9. Apoyar en la construcción de documentos y lineamientos para requerir, a cualquier entidad u organismo 
público, información relacionada con las controversias que involucran al Estado en los procesos en que la 
Dirección coordine o asuma la defensa. 
10. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias en la elaboración de protocolos, instrucciones y lineamientos 
tendientes a prevenir la litigiosidad en materia de conflictos de inversión, de conformidad con las competencias 
asignadas en esta materia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
11. Apoyar en el diseño, coordinación y ejecución de programas de divulgación y capacitación sobre protocolos, 
instrucciones y lineamientos tendientes a prevenir la litigiosidad en materia de conflictos de inversión dirigidos a 
las entidades estatales, en coordinación con la Dirección de Políticas y Estrategias. 
12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de inforrT)ación, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por.la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

1. Arbitraje de Inversión. 
2. Arbitraje Internacional. 
3. Acuerdos Internacionales de Inversión. 
4. Derecho Internacional Público. 
5. Derecho de la Inversión Extranjera. 
6. Derecho Comercial. 
7. Derecho Corporativo. 
8. Finanzas y Relaciones Internacionales. 
9. Planeación estratégica y gestión documental. 
10. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
11. Inglés avanzado (Nivel profesional). 
12. Estructura del Estado Colombiano 
13. Funciones y estructura de la Entidad 
14. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
15. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 
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;{ic,{Lc,:).;/¿; ::";:':{~~t,~~Qú1$1fQ$ ... 1:>ef=oijMic1:óN'.AcAbéM1cAvexP·eR.:teNc1A 
fQR.MACIÓN ACADÉMICA e • :J~J~~Pi~í~•~:~l~I 
Títu·¡~"pr~f~sion~I ~~ cli~¿pÍina a2;dé~i2a d~·1 ~ócl~gbási2~.d~

1

~;~·~~ii;,i~~t~"~;r Treinta y siete (37) meses de 
Derecho Y Afines, Economía, Administración. experiencia profesional 

relacionada. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 

profesional en los casos cx::q:c:c:s la 

Título profesional en disciplina .,,,...,,,,.,,.,..,...,,r • .., 
Derecho y Afines, Economía, Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 36 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor 
T1 
16 
12 
Despacho del Director General 
Director General 

Realizar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con ,..,,..,,., ... ,~,~.... soporte y 
arquitectura de software de los Sistemas de la entidad y la integración con las demás plataformas tecnológicas de 
la entidad, de conformidad con los procesos y procedimientos señalados por la Entidad. 

IM.~ ... bescRiec:1óN}ói:\í=ÜNQIQi'4E$ ESÉNCfAi.i:§(1 1 

1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realizaéión de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Participar en la selección de software, plataformas de software, bases de datos, librerías, frameworks y 
estándares tecnológicos de los sistemas y herramientas tecnológicas, garantizando la optimización y buen uso de 
los recursos a su cargo. 
4. Realizar revisiones pern:ianentes del funcionamiento de la arquitectura de software actual como base para la 
evolución tecnológica de la misma. 
5. Dar soporte y realizar tareas de mantenimiento a la arquitectura actual con el fin de lograr una buena 
operación del sistema. 
6. Participar en la definición y diseño de arquitectura de software de los nuevos requerimientos del negocio. 
7. Participar en la definición de estándares de codificación. 
8. Participar en la definición y especificación de requisitos funcionales y no funcionales de los sistemas de la 
entidad y demás plataformas; de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales. 
9. Generar documentos de modelos, componentes y especificaciones de interfaces, conceptualizar y 
experimentar con distintos enfoques arquitectónicos y validar la arquitectura de los Sistemas de la entidad y 
demás plataformas de acuerdo con los requerimientos del usuario. 
10. Prestar apoyo a los desarrolladores de los Sistemas y plataformas de la entidad con la atención de 
problemas concretos. 
11. Revisar y validar los diseños de construcción de los sistemas de la entidad y demás plataformas, 
garantizando la funcionalidad· y aplicación de las herramientas. 
12. Revisar la estimulación de esfuerzo de los nuevos requerimientos funcionales y no funcionales. 
13. Prestar apoyo en los procesos de migraciones de información de los sistemas de información alternos al 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, atendiendo los 
tiempos y plazos requeridos. 
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14 ~- • c-u~mP'iTr·~·co~ñ-··Ta·~s·~ política·s dé seguridad' de la ''¡ nformá'ci ón có~n"ten·1a·,~~·-en···•·eT·~,s·Is'te-ma·,. :.u'ñ'"iCO""'•de·--c;·e·stfó"ñ""'-e"~ ' • 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, de conformidad con los procesos, 
procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 
15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de rnmpetencia de la dependen da donde presta sus ,.servicios. 
16. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

o·~§tz!JaWÑJo$oc[~s1R!r¡;;;:. f¡¡;;¡¡j•~~,::::;¡,¡~;::,;,;;,~;;,,;;;;;.;;;; 
Administraci<Sn de bases de datos. 

Afinamiento de bases de datos y sentencias SQL. 
Lenguaje de programación (Java, HTML). 

4. Conocimientos en SQL. 
S. Desarrollo de soluciones web. 
6. Herramientas para desarrollo colaborativo. 
7. Ejecución de pruebas. 
8. Gestión del conocimiento e innovación. 
9. Manejo de Normas Técnicas como NTC ISO estándares, buenas prácticas y aplicaciones técnicas relacionadas 
con la seguridad de la información. 
10. Planeación estratégica y gestión documental. 
11. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuer.<;io con lineamientos-establecidos 
para el sector públic9. 
12. Estructura del Estado Colombiano 
13. Funciones y estructura de la Entidad -

, 14. Modelo Integrado de Planeaéión y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acord~ al niv~I y funcion~.s del empleo 

Orie-nt_?ICi'ó'ñ"'···a, usua·rio y al Ciudadano. 
Compromiso con la . organización . •••• 

Trabajo en equipo. 
: Adaptación al cambio . ••. •• • • ---------·-- ·-· ---- · ·-------- -- ---·--·-- -----

dL.;!;7t.:+·-,S <J>if.;..ti!'•P/t/z,;t(,C:w;;.-· --·-> . 

; Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

Título-de ·postgrado en-fri modalidad de Espec:iaffzac:ióñ:· 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
-- - ·• ···· ···'"'""" --- • - - •--~- ., • . --- - ~- ·• ·. .• ·-·. ___ .,..,, ..... ·--··•-·-·•-,·•- · ···~·- • •••• -~ .. - - "••·•· -~-

FICHA No. 37 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

nic:ación Éfec:tiva. 
Gestión de Procedimientos. 

• Instrurneñtac:ión de 
: decisiones. 

-~- , ... ,. ··• - -·· ~· ~ ~ •·········•·" • 

sonal a cargo: 
cción y Des'á'rrollo de 

Treinta y siete (37) meses de 
' experiencia profesional 

¡ Profesional 
l. ~-- , 

( Gestor 
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CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

¡ Despacho del Director General 
1 
Director G·eneral 

• 'Ti.fbreNombramiento y 
• Remoción 

Realizar y hacer seguimiento a las actividad~;~;;'{;'~¡·~~~d;'t~~~';f~~~~;;,~financiero de la Entidad, para el 
cumplimiento de los compromisos económicos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, teniendo en cuenta las 
normas legales vigentes, los lineamientos gubernamentales y las necesidades institucionales. 

Jtf{rJES€ri'iééíoÑ1ÍpE{iúij~IQN'ésJ(seNGÍAl2E 
Realizar las actividades y lab~res

01

o~ientada; ~I d~sar~~llo de los procesos y IÍ~eamientos establecidos por 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramientó y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Participar en el registro, supervisión, ejecución y control de todos los movimientos presupuestales 
generados en el desarrollo del proceso de gestión financiera de la Entidad, según los lineamientos establecidos. 
4. Elaborar, analizar y registrar las operacio·nes financieras, teniendo en cuenta las normas legales vigentes en 
materia contable y tributaria, en cumplimiento de los objetivos financieros de la Entidad. 
5. Colaborar en las actividades que se requieran para el pago oportuno de las obligaciones adquiridas por la 
Entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos. 
6. Efectuar los pagos de las obligaciones con cargo al presupuesto de la Entidad, dentro de los tiempos y 
términos establecidos por la Ley. 
7. Apoyar la coordinación con las demás áreas de la Agencia, el Plan de Gastos de Mediano Plazo, frente a la 
proyección de ingresos y gastos establecidos, para alcanzar las metas financieras propuestas. 
8. Realizar la cuantificación financiera de la propuesta de anteproyecto de presupuesto de acuerdo con los 
parámetros establecidos por la Agencia y sustentarla según los requerimientos técnicos ante las instancias 
requeridas. 
9. Coadyuvar en el análisis y preparación de documentos de comportamientos financieros históricos, del Plan 
de Necesidades y de las Operaciones Económicas, que permitan hacer balances, comparativos o estadísticas de la 
Agencia, según las exigencias técnicas y políticas establecidas. 
10. Administrar el Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación -SIIF, en la Agencia de 
conformidad con los lineamientos del Ministerio de Hacienda. 
11. Adelantar las actuacioñes encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que le adeuden a la Entidad 
por todo concepto, desarrollando las labores de cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por 
jurisdicción coactiva en los términos y plazos establecidos por la Ley. 
12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y la Secretaría 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 

• Inmediato. 
),fcóNOéí~i'iENTOS~B'Jisicos;io'Iese~éíAilÉ··· 

,·, {;.:/<•\?V/ '«-'{•·''"•i :;;/''"·?:/;""'' ('·'"~:;i'.f-t,{;'\·.)\' 

Ciclo presupuesta! y flujo de pagos. 
Normas contables del sector público. 

Estados Financieros. 
, 4. Plataformas tecnológicas en materia financiera (Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación -
SIIF). 
5. Informes y reportes financieros y contables. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
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9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

v1YcoMPETÉN<:í:AséóMPÓRTJ(MENJ"ALE~: 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 

:::-:);r·. ; .. ··.:::·<·t ·.~::·-:>?.'-: ;·.\//:~:?t\t;~:.;_· ··.::/.·:::. __ <:-->;, 

; ••• ·~ó •. fi.·~·it~tJf;j;~•~~tuico 
Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Adaptación al cambio. Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

t ,''(:Cl{REQUISIIC>$.'Ó~~('.)~"'1~~IQN A~A.DÉ'111IqA\Y.f:)(J>l:Rl,~l\l<:f1\} c.::::r:: .. :/; 
í=óRMAcloÑ';AcAoeMicA e>.cPe1u1:1"'c1A 
'-fo~,; p;ofe~io~at ~~ di~~ipli~~ ~caclé.~ica d~Í ·~ú¿,;~ bá~i~o ·cJe~~~oci~iento ~~: Treinta y siete (37) meses de 
Economía, Administración, Contaduría Pública. experiencia profesional 

relacionada. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 

profesional en los casos '"'"''''-f'~'v"' la 

profesional en 
Economía, Administración, Contaduría Pública. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Economía, Administración, Contaduría Pública. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 38 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Veinticinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor 
T1 
15 
2 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Proponer y realizar soporte .. ,.,,.....,,,..,,.,_,. a las actividades y labores orientadas a la defensa de intereses 
litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, a la normatividad 
vigente y las directrices impartidas por el jefe inmediato. 

IV.• DESCIÚPCIOÑ 0DE,FÜNCÍÓNES"ESENCI:At1:s"··• 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Coadyuvar en la identificación de riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y el Sistema Único de Gestión e 
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Información de la Actividad Litigiosa del Estado, atendiendoian'ormativiclad vigente y los lineamientos 
establecidos. 
4. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
S. Proponer y formular instrumentos y herramientas jurídicas para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, efectuando un adecuado seguimiento y control de los 
mismos. 
6. Realizar el control y seguimiento al contenido del buzón de conciliación judicial de la Agencia, de 
conformidad con los procesos y procedimientos Institucionales y las normas legales vigentes. 
7. Realizar los estudios normativos, jurisprudenciales y doctrinales necesarios para la elaboración de líneas de 
defensa, prevención de daño antijurídico, intervención procesal y recomendaciones de estrategias de defensa en 
los asuntos que le sean asignados, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
8. Proyectar documentos de intervención procesal de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, a las 
directrices establecidas, procésos, procedimientos y las disposiciones legales vigentes. 
9. Apoyar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes y estrategias para la atención de los temas de 
defensa judicial que hayan sido identificados como prioritarios por su relevancia 
10. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del orden nacional con voz y 
voto, de conformidad con la posición, instrucciones y metodologías definidas por la Agencia. 
11. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses litigiosos de la Nación a través de la 
articulación, armonización y rortalecimiento de la intervención procesal con las diferentes oficinas jurídicas y 
apoderados de las entidades y organismos públicos, de acuerdo con los lineamientos institucionales y las 
disposiciones legales vigentes. 
12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés 'general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

'':;i¡;);f\í:ffcoNOOÍMÍEÑTOSJBASfüosto}ESEÑCÍAÍ.iiES' 
Derech;A,dministrativb'~''"" ,,, "''''' 

Derecho Procesal. 
Responsabilidad Extracontractual. 
Contratación Pública. 
Derecho Laboral Administrativo. 
Derecho Constitucional. 

7. Fundamentos de Planea.ción Estratégica y Plan Nacional de Desarrollo 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones dei' empleo 

;:¡¡;¡¡{,fr~~.ñ'é:'rc:¡_·¡ ci 

·:,;'-' 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
or1e'ñ-fa·c16n aT usuario y··ª ic·iudaCíano:· 
compromiso cenia organ.ízaCión-:···•····· ... 

Trabajo en equipo. 
Aciaptac:1¿11···ªr cambio. 

''·. ,, ,, ,,h.,., .. 8MHe,g~í\(Íj•s 
: Aporte Técnico Profesional. 
i Comunicación Efectiva. 
Gest:íón cíe Procedí m·ientos. 

Tfnst:n.1mentaciónde 
decisiones. 

• ·i Profesí'on.aTcon personal a 

. cargo: 
•··-· -ro·frección·y oesarró110 de 

• Personal. 
'forna c:1e· decisiones. 

EXPERiEÑGI 
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Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos ex1qic1os la 

'.:i·\i_.':·-(; ;.~.;:::\ 
,, FOltM.AdóN ACADÉMICA¡/ 

Título profesional en disciplina académica del 
Derecho y Afines; Economía, Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 39 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Treinta y cuatro (34) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Cincuenta y ocho (58) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor 
T1 
15 
2 

Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

Ejecutar las actividades relacionadas con la ,=,r1,-n,n,,c-t-,.-"",..,,...n (soporte, mantenimiento y optimización) de las bases 
de datos de los Sistemas de Información de la Agencia, teniendo en cuenta los requerimientos técnicos y 
funcionales de los mismos, de conformidad con los procesos y procedimientos señalados por la Entidad. 

: .,IV~·· .• b,e,stRI~CIQ~'.l)(:,f:IJNc:cól\lt:$ E$E.Nc:cA.LES 
1. Realizar las actividades y labores orie.ntadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Monitorear el desempeño de las bases de datos de producción, desarrollo, pruebas, soporte y capacitación de 
los sistemas de información de la Agencia. 
4. Participar en el análisis de las causas de problemas de rendimiento de las bases de datos y tomar las medidas 
necesarias para corregirlas de tal manera que se tenga un desempeño adecuado de los sistemas de información. 
5. Ejecutar estadísticas recurrentemente para poder realizar el mantenimiento a las estructuras de datos, 
específicamente en la creación, eliminación o modificaciones a los índices de las bases de datos. 
6. Controlar el crecimiento de los objetos en las bases de datos para evitar altos índices de fragmentación que 
afecten el rendimiento de las bases de datos. 
7. Apoyar labores de afinamiento de sentencias SQL y/o procedimientos almacenados. 
8. Apoyar la ejecución de las pruebas de carga para prever problemas de rendimiento. 
9. Apoyar las labores relacionadas con el análisis y diseño de modelos de dátos para la evolución de los 
Sistemas de Información de la Agencia. 
10. Apoyar la elaboración y ejecución de procedimientos; rutinas, scripts requeridos para la migración y gestión 
de los datos e información de los Sistema de Información. 
11. Apoyar la elaboración y ejecución de procesos de ETLs (Extracción, Transformación y Carga). 
12. Desarrollar y ejecutar scripts para actualizaciones controladas en las bases de datos. 
13. Apoyar la definición y especificación de requisitos funcionales y no funcionales de los Sistemas de 
Información, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales. 
14. Apoyar a los desarrolladores de los Sistemas de Información de la Agencia, con la atención de problemas 
concretos. 
15. Participar en la revisión y validación de los diseños de datos para la construcción de los Sistemas de 
Información de la Agencia. 
16. Realizar sugerencias funcionales de los Sistema de información, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 
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17. Cumplir con ·,as políticas·c1e seguridad de Íainformación, de conformiciaclcoñfos procesos, proceclimientos 
establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 
18. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 
19. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
20. Apoyar en el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Instituciona 1. 
21. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
jefe inmediato. 

Afinamiento de bases de datos y sentencias SQL 
3. Planeación estratégica y gestión documental. 
4. Manejo de herramientas de gestión de incidentes 
S. Manejo de programas de análisis estadístico 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

Aprendizaje continuo. 
orieñtác1óriarésu1taaos. 
Orientadóñ aiLlsuario y al ciudadano. 
Compromiso con Ía organización. 

Trabajo en equipo. 
Adai;i:ación al cambio. 

Título profesional en 

~tJ),El"ENéíASI'··.•oM 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 

Título.de postgrado en la modalidad de Maestría. 

Tarje~~ prof~si<:>~.~ 1 en los ca~<:>~-e~i9~ic:1°-~ E?~ la .'':Y: . 
FICHA No. 40 

NIVEL 
D1:N6MiNAC:i6Ñ··oEL.EMPL1:6··•·•· 
CÓDIGÓ •• 

GRADO 
•·r:iú~i'ERÜDE é:ARGos 
b EPENÓENciA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

¡ Apo;t;
1Té~;í~';'""p~;f;si;·~;r~,.•.,· 

• comllnié:aciónEfeci:iva~ •• 

Gest:Íónde Procedimientos. 
i Instrumentación de 
\ decisiones. 
: Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

,.,.~,ri 
~E, 

Treinta y cuatro (34) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y 
Remoción 

Apoyar y realizar las ::>rt·n/1,r"t::>r"IOC- ,-..-,on1r::>rl::>C- intereses litigiosos en los 
procesos y asuntos que se adelanten ante organismos y jueces internacionales o extranjeros de conformidad con 
la normatividad vigente y a las directrices impartidas por el Consejo Directivo, el Director General y el Director de 
Defensa Jurídica Internacional. 

IV. DESCRÍl>~ÍÓÑ ()E:a=ü,-.j.Gi.ON.ÉS/ÉSENC:lALES 
1. Participar en la ejecución de las acciones encaminadas a la defensa del Estado colombiano ante los 
órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, teniendo en cuenta los tratados que regulen la 
materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el Consejo 
Directivo y el Director General de la Entidad. • 
2. Coadyuvar en la construcción de estrategias y líneas de defensa, en colaboración con las entidades del 
orden nacional cuando proceda para coordinar y asumir la defensa jurídica ante la Corte Penal Internacional, en 
aquellos casos en los que sea necesario invocar el principio de complementariedad u otras causas y litigar esta 
cuestión ante la Corte Penal Internacional. 
3. Participar en la elaboración de alegaciones y tramites de acuerdo con la información e insumos requeridos 
y suministrados, los escritos correspondientes en cada una de las etapas pro_cesales ante los órganos de la Corte 
Penal Internacional. 
4. Revisar jurídicamente los documentos de intervención procesal del Estado ante organismos, instituciones y 
centros internacionales, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices de la Dirección de 
Defensa Jurídica Internacional, los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así 
lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato 
5. Participar en la ejecución de las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la 
Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
6. Participar en la ejecución de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
7. Coadyuvar en las actividades tendientes a la identificación de los riesgos sobre decisiones y actuaciones de 
los asuntos que le sean asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y los 
órganos e instancias internacionales, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos 
8. Coadyuvar en la elaboración de estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos de la Entidad 
relacionados con los temas propios de la dependencia, así como de los planes y programas institucionales 
9. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación, que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable 
10. Suministrar los insumos para la elaboración de los actos administrativps y proyectos de normativa, tales 
como Decretos, Resoluciones, Acuerdos y demás, que le sean asignados y que se relacionen con las funciones que 
cumple la Entidad, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
11. Participar en la elaboración de estudios normativos, "jurisprudenciales y doctrinales necesarios para la 
elaboración de líneas de defensa, prevención de daño antijurídico, intervención procesal y recomendaciones de 
estrategias de defensa en los asuntos que le sean asignados, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
12. Apoyar en la construcción de documentos y lineamientos para requerir, a cualquier entidad u organismo 
público, información relacionada con las controversias que involucran al Estado en los procesos en que la 
Dirección coordine o asuma la defensa. 
13. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias en la elaboración de protocolos, instrucciones y lineamientos 
tendientes a prevenir la litigiosidad en materia de conflictos de inversión, de conformidad con las competencias 
asignadas en esta materia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
14. Proponer y diseñar los instrumentos y herramientas para la caracterización, levantamiento y seguimiento de 
los procesos de la oficina según los lineamientos e instrucciones señaladas por el Jefe Inmediato 
15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
Jefe Inmediato. 

v(c::0Nóói~1eN,te>~.i3Ásic:psct~séNc:t,Ates 
1. Derecho Internacional e Internacional Público 
2. Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
3. Justicia transicional. 
4. Derecho penal y penal internacional 
5. Derecho administrativo. 
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6. Paz y Derechos Humanos. 
7. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel funciones del. empleo 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

víttc' ,, , •.• ·B~:TENCiAstco,;iPQ);!TA,;j~ 

Orientación al usuario al ciudadano. 
• compromiso c:oñ la organizac:ión~ 

Trabajo en equipo. 

~d~pEac:i-6.:~ ai cambio. 

ri,,;~l\~~ i,it .. -- , .. ;,"~ . .,, ,, 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y afines. 

Título de postgrado en la moc:lalidad de Espec:ializaCióneñáreas relacionadas con 
las funcione~ del carQ9·. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

i'''•Ci· 

;''Tít~1'~,;¡¡~;;7;;·1~n;1:~;••¿¡¡c;·~r;;'i'ína académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exí9idos por la Ley. 

FICHA No. 41 

NIVEL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓÓÍGO 
GRADO 

NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 

CARGÓÓEL5EFE INMEDIATO 
NÁTURÁI..EZÁ DEL EMPLEÓ 

Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos . 
instrumentaciónc:le •• 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 

¡ Personal. 
• Toma de decisiones. 

•• íéNcÍ•Áfti 

/V~l~t¡;~¡;;'•(28) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 

t Libre Nombrarraiento y 
i Remoción 

,;,~ecutar y monitorear las políticas de atención al ·~;~~i'idano de la Agencia dentro del ámbito de ·su competencia, 
de conformidad con los lineamientos Institucionales y la normatividad vigente en la materia. 

vJ1;oesélRiP:Cio·Ni:rJ1mmijfüc>'N'esKes1f~o'i:iiie1; 
"'>·,te /f,:(. ". ?~;,;r:_:,-;;_'.;<:;r<r"•..;'.é'.Cf_:,I\:•s~:',,\ :k;'.t:;r·:.:r-1.J;,.,.).\i/' ,-,;~:'i)'{-t!;r.-.,xrc;: ]:y¿;;,,;', ,>,:'.r.~,'j.-i !;~-.,,\,1~;:c'.c.).h;,, ""_-_;-:.,::JJ>t :;,,·.,,.v,t,.c:.::~;,,:', ,:.,\/ .;,½.,i ,, >.·;1,r~-,,.c[.·'ü/':,\;~;,1.,§,.;,: :,;=,,t ,~ 

Realizar las actividades y labores oriéntpdas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por 
Entidad para facilitar ·la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Elaborar planes, protocolos y lineamientos respecto al Servicio al Ciudadano de la Entidad. 
4. Organizar el proceso de análisis encaminados al establecimiento de lineamientos en materia de servicio al 
ciudadano en la Entidad. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 8 DE 2 O JUN 20¡4 HOJA No. 84 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

5. Coordinar y brindar la asistencia a través de cualquier canal de contacto y comunicación establecido por la 
Entidad a los ciudadanos, para la recepción y trámite de las· solicitudes, quejas, reclamos y peticiones. 
6. Realizar seguimiento y análisis de la gestión de las peticiones, reclamos orientaciones y tramites de la 
Agencia, para identificar oportunidades de mejora en el servicio al ciudadano. 
7. Asegurar que los interesados conozcan oportunamente y de acuerdo con los términos de la ley, el contenido 
de los actos administrativos que genera la Agencia, mediante su adecuada y-oportuna publicación (notificación, 
comunicación) y divulgación. 
8. Promover la cultura del servicio al interior de la Agenc_ia, teniendo en cuenta la información estadística 
generada del proceso de atención al ciudadano para identificar debilidades y fortalezas en la prestación del 
servicio. 
9. Elaborar los informes de gestión relacionadas con las consultas y gestiones adelantadas frente al servicio al 
ciudadano. 
10. Identificar, prevenir y gestionar los posibles y/o potenciales conflictos de interés en los que pudieran 
encontrarse cualquier Servidor Público vinculado a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones u obligaciones dentro de la entidad. 
11. Determinar el competente para resolver el conflicto de interés de conformidad con lo establecido en el 
artículo 87 de la ley 734 de 2002 y el artículo 12 de la ley 1437 de 2011 y direccionar en comunicación escrita el 
reporte de conflicto de interés al superior inmediato del servidor público. 
12. Elaborar informes anuales que den cuenta de la información, reportes, ~valuación de formatos de 
declaración de la existencia o no de conflictos, la gestión de los trámites que se deriven de estos y el impacto que 
han tenido las acciones de implementación de la estrategia conflicto de intereses. 
13. Promover una cultura de integridad y transparencia en los servidores públicos que permita establecer 
prácticas preventivas para evitar que el interés particular interfiera en la realización del fin al que debe estar 
destinada la actividad de la Agencia. 
14. Apoyar y promover que los servidores públicos que sean sujetos obligados, declaren sus bienes y rentas e 
impuesto sobre la renta y complementarios y registren sus conflictos de interés; que las Personas Expuestas 
Políticamente declaren su información financiera complementaria en cumplimiento de la Ley 2013 de 2019, el 
Decreto 830 de 2021 y las normas que las modifiquen. 
15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde prestá sus servicios. 
16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y la Secretaría 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la 
Entidad. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 

V. CONÓCIMIE~l"OSBÁSICÓSOESENC:ÍÁLES 
Sistema Integrado de Gestión. 
Derecho Constitucional y Administrativo 
Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 

Gestión de servicio al ciudadano. 
Normativa y protocolos de atención al ciudadano 

Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano 
Planeación estratégica y gestión documental. 

Estructura del Estado Colombiano 
Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
VI~{C:Or"IPEJ"E~CiAs~oM PQ~JAMENfA@ij: 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

.í,:,:-<\::-,:·;,;_-·--·,:,-.,._/':,;.;:·;,';'.-·-:-··,Í,-

PC)Jtl'JÍVE(J
0

kRÁRQUICO 
Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
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'!Dirección y DesarroÍlo·de 
¡ Personal. 

•• :·=rarña·ae·aecisioñes.····· 
• ,, ''iiiJ~Jlci:~t{;ir 

(Tít:GY~"";;~;f~;i;~';t;'~d'~ir;~r;;1ina académica del núcleo básico 
Derecho y afines; Administración 

Título de postgrado en la modalidad de ·Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profes.ionafen los casos exigicÍospor la Ley. 

;$,~().~~~~J 
: Tít~I~ p·;~¡;;¡;;~·a(~~'·ai;cipli~a académica dél núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y afines; Administración. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría en áreas relacionadas con las 
: funciones del cargo. 
Tarjet~-pr,ofesionaí en loscasos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 42 

NIVEL 
DEÑoMiNAcióÑ óEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
I\JÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGÓ DEL JEFE INMEDIATO 

,_. ---~ ~--,,~-~-"'--·- ., 

NATURALEZA DEL EMPLEO. 

~xi?~RíJ: 
,.,. '"""-''"-''. ;',-.,, .•• ,.,.•,-o'",,cc, ___ .,)if-,-,;, ,.,_.•.•·,k"'"-.•( 

Veintiocho (28) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Dieciséis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

8 
Dirección General 
Director General 

: Libre Nombramiento y 
oción 
, ... ,.-.,,.~,y.,,,..,.,";: ··.,\-•,.,,.i,, 

Apoyar el diseño, implementación y seguimient;"d;'T~;<pl~,~,;~:'
0

p;;·g'~;~'~s y proyectos en el marco de la 
implementación y articulación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el Sistema Integrado de Gestión 
Institucional, de conformidad·con los lineamientos, directrices institucionales y normatividad vigente. 

;i;'.':i:t,:1tst;;re,~§,~~~.~·$i:eÑI~:~rnM~,Éjcr¿~,~~1r~~~:~,~f~~g!}t!l?~l2j~r1~f~f~,f?f~Iíi)~2~J ~0~[i,~~:\;:,1z~f;Iitr 
Realizar actividades y l~b~r~~ 0°~ie~tadas ~¡' d~sa~rollo de 1'os procesosy,IÍ~;~mi~nt~s e,s,1 :ab,lec:id()S 

Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realizacJón de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Apoyar el proceso de elaboración, en coordinación con las dependencias de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de los planes institucionales en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Realizar las actividades correspondientes' para verificar el cumplimiento de los planes, programas, 
lineamientos y políticas establecidas por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y elaborar los 
informes de seguimiento en el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el 
Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
5. Apoyar en el desarrollo y validación de los indicadores de seguimiento y productos de la Agencia, así como 
los riesgos institucionales y hacer el seguimiento a través de los sistemas establecidos para el efecto. 
6. Apoyar en la identificación, seguimiento y control de los riesgos de procesos y de corrupción. 
7. Apoyar con la formulación y seguimiento a la política de prevención del daño antijurídico de la Entidad. 
8. Apoyar en el seguimiento a la ejecución presupuesta! de los planes, programas y proyectos de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica ael Estado. 
9. Apoyar e'n la construcción de los planes de participación ciudadana, plan anticorrupción y de atención al 
ciudadano y demás planes institucionales en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 
10. Apoyar en la planificación, mantenimiento y control de la gestión de los procesos y procedimientos de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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11. Apoyar en la implementación y articulación del Sistema Integrado de Gestión Institucional y el Modelo 
Integrado de Planeación y gestión. 
12. Apoyar en el seguimiento y articulación de los Sistemas de Gestión de Calidad, Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Sistema de Gestión de Seguridad y privacidad en la Información. 
13. Proponer e implementar las diferentes herramientas e instrumentos institucionales para atender los asuntos 
del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
14. Apoyar en la construcción de documentos metodológicos, estratégicos y de trabajo del Sistema Integrado de 
Gestión Institucional y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
15. Participar en la formulación, implementación y evaluación del plan de acción, estratégico, de capacitación, 
así como los demás planes de la Agencia, orientado al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
16. Actualizar las herramientas e instrumentos institucionales para garantizar el desarrollo de los procesos y 
procedimientos de la dependencia. • 
17. Elaborar, consolidar y presentar informes requeridos por organismos del Estado y demás agentes externos, 
en el marco de sus competencias. 
18. Planificar, mantener y hacer el control de la gestión de los procesos y procedimientos de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
19. Contribuir en el proceso de diseño, implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema 
Integrado de gestión de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
20. Apoyar en la construcción de documentos metodológicos, estratégicos y de trabajo del proceso de 
programación presupuesta! de la entidad. 
21. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
22. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y la Secretaría 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
23. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

V{;C9ÑóC1fvlIENT<:>S BÁs1cdsi.o:é$ENCIALES 
l. Constitución Política de Colombia. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Gestión y política de riesgos e indicadores de gestión 
4. Auditorías Internas de Calidad 
5. Sistema Integrado de Gestión. 
6. Normas ISO 
7. Sistema de Gestión Ambiental 
8. Sistema de Gestión de Calidad 
9. Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
10. Normas Internacionales de auditoría interna a los sistemas de gestión 
11. Componentes propios de rediseño institucional 
12. Planeación estratégica y gestión documental. 
13. Estructura del Estado Colombiano 
14. Funciones y estructura de la Entidad 
15. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel funciones del 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 
Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

•••v:t1}\iieóu1stios óel=oRMACióN'AcADÉMIGAYEXPERÍENc:tAAt~:¡;J)/L:; 
F0RMÁCIÓN:.ACADÉM1'.CA: y)}EXPERIENCÍA.' •• 
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Título profesional en disciplina académica del 11úcleo.básico de conocimiento en: 
Administración, Ingenierías y afines. 

Título ele postgrado en la mo~alic:i"ad de "Especfalización" enáreasrelacionadas con 
las funciones del cargo. 

• Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 

iií/O"'°C 

Título profesional en disciplina académica del 
Administración, Ingeniería Industrial y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría en áreas relacionadas con· las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley . 

. FICHA No. 43 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATQ 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Veintiocho (28) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

l':"' <'0'!~\° 'e,-;;;,-' ,t,,¡-,~,;<,)'!ii:,}~;: :•"·'c,~,.J,-,;{1 :"<;\l~•J:•~;, r·-.'C:~ :, ~-

Di e c is é is (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

13 
8 

• Dirección General 
' Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

A.poyar el diseño, implementación y segui~¡;~t;~¡';"•¡;;•épy;•~;;':'''p'~;;;~'~'~s y proyectos en el marco del. 
direccionamiento estratégico 'de la entidad, especialmente en lo relacionado con la planeación estratégica y 
operativa de la entidad, de conformidad con los lineamientos, directrices institucionales y normatividad vigente . 

••••• • • n~¡~il~:1\It~i,¡,t~¡~:]l~:1i:t!.J;1:iii1i\~!:t~i~~~1iIJ~:1~:Isii~·~:g~.§É'.~!~~ J§ijt!itiiQ~~lsfB'§~;~§:§B~!~~!~j~li!;lt:;{1~} .J;t1it~ 
1. Apoyar en el diseño y coordinación del proceso de planeación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en los aspectos técnicos, económicos y administrativos. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 

, Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las cÓmpetencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Apoyar el proceso de elaboración, en coordinación con las dependencias de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, los planes estratégicos y de acción de la entidad que serán aprobados por el Director General. 
5. Realizar las actividades correspondientes para verificar el cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y elaborar los informes de seguimiento y 
propuesta de ajustes a los mismos. 
6. Apoyar en el desarrollo y validación de lo.s indicadores de gestión de la Agencia y hacer el seguimiento a 
través de los sistemas establecidos para el efecto. 
7. Apoyar en la elaboración y consolidación de los informes requeridos por organismos del .Estado y demás 
agentes externos, en el marco de sus competencias. 
8. Apoyar en la elaboración de estudios, propuestas e investigaciones de carácter económico y financiero, para 
mejorar la calidad de los servicios de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
9. Contribuir con el diseño e implementación de las acciones requeridas para la gestión estratégica de la 
información y del conocimiento en la entidad. • 
10. Contribuir en el proceso de diseño, implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema 
Integrado de gestión de la Agencia Nacional de Defensa. Jurídica del Estado, para el cumplimiento de los objetivos 

. institucionales. • 
11. Coadyuvar en los procesos de modificación a la estructura organizacional de la Agencia. 
12. Elaborar, consolidar y presentar los informes requeridos por organismos del Estado y demás agentes 
externos en el marco de sus competencias. 
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13. Participar en la formulación, implementación y evaluación del plan de acción, estratégico, de capacitación, 
así como los demás planes de la Agencia, orientado al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
14. Apoyar el proceso de elaboración, en coordinación con las dependencias de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, del Plan Operativo Anual y Plurianual de inversiones de la entidad. 
15. Apoyar en la elaboración y consolidación tanto el anteproyecto de presupuesto, como la programación 
presupuesta! y plurianual de la Entidad. 
16. Apoyar a las dependencias de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la elaboración de los 
proyectos de inversión, sin perjuicio de la fuente de financiación. 
17. Actualizar las herramientas e instrumentos institucionales para garantizar el desarrollo de los procesos y 
procedimientos de la dependencia. 
18. Realizar las modificaciones presupuestales de la Entidad y realizar su seguimiento. . 
19. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia dond.e. presta sus servicios. 
20. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de_ la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. • 
21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

Plan Nacional de Desarrollo. 
Sistema Integrado de Gestión. 

4. Gestión y política de riesgos e indicadores de gestión 
5. Componentes propios de rediseño institucional, levantamiento de perfiles y cargas de trabajo, estructura 
interna, planta de personal y análisis de capacidad institucional. 
6. Metodologías vigentes para realizar·diagnósticos de necesidades ·de, acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones ·del empleo 

··,,c:f "···"" "'ºTEN";,¡J.t§t' oM'PóRTAM.ÉÑTA. 1 •••• 

Orientación al usuario y al ciudadano. • 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Tít~i; 'p';;f;;¡;'~~r;~' d¡;~·¡plina académica del núcleo básico de conocimiento _en: 
Administración, Ingeniería Industrial o afines, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos 
y Afines. 
Título de postgrado en la modaliclacl'de -especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

,x·K,~~;,~~,t.~ .!;,)i~ -~~~,~~~,r:;;t,~:ft~• 

Comunicación E'fectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 

• decisiones. 
Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

Veintiocho (28) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento ·en: · Dieciséis (16) meses de 
Administración, Ingeniería Industrial o afines, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos experiencia profesional 
y Afines. relacionada. 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
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NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATÜRALEZA DEL EMPLEO. 

Director General 
' Libre Nombramiento y 
' . , 

Realizar las actividades y labores requeridas p9ra r1°,c:,::ir·r-n,,,., Proceso de Gestión de Talento Humano en fa 
Entidad, orientado al cumplimiento de las estrategias y políticas institucionales, de conformidad con los 
lineamientos de la Dirección General. 

·''~lMIY~sDESGRIRCIÓN}D'Ei,E'ONClONESr{ESENOIAl±ESiG'.''•• 
1. Realizar las activid;d;;"v'i~'b~';;;·;;q~~;i'ct~;,~;~~;1''ct;;;·;;;¡·¡;·~r;rp~;~;;~'d;•"c;;;tión de Talento Humano 

• en la Entidad, orientado al cumplimiento de las estrategias y políticas institucionales, de conformidad con los 
lineamientos de la Dirección General. 
3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y 
atende.r las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
4. Proyectar para revisión, los actos administrativos y demás documentos requeridos en la gestión del Talento , 
Humano de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos y directrices institucionales. 
5. Participar en los procesos de reestructuración y modificación de planta de personal de la Agencia, de 
acuerdo con los lineamientos del jefe inmediato y las directrices institucionales. 
6. Adelantar la actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias, según las necesidades de la 
Agencia, de conformidad con los lineamientos institucionales y de la legislación vigente. 
7. Gestionar las actividades relacionadas con la conformación de comités en materia de talento humano, 
como el de convivencia, de personal, comité de seguridad y salud en el trabajo, de incentivos, y cualquier otro 
que disponga la normatividad legal vigente. 
8. Efectuar el trámite de las solicitudes de comisiones de servicio de los servidores públicos de la Entidad, con 
las dependencias y entidades autorizadas, de c;:onformidad con los lineamientos establecidos y la normatividad 
vigente. 
9. Revisar el procesamiento de los viáticos y gastos de viaje solicitados por las diferentes dependencias de la 
Entidad, relacionados con las·comisiones al interior o exterior. 
10. Adelantar los procesos, actividades y registros necesarios en el aplicativo de nómina, para garantizar la 
liquidación oportuna de nómina y prestaciones sociales de los servidores de la Agencia, de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia y las novedades reportadas a nivel interno y externo. 
11. Generar los informes de nómina necesarios para el registro de información en el SIIF y el pago oportuno a 
servidores, a seguridad social y de deducciones a favor de terceros. 
12. Apoyar las actividades relacionadas con las situaciones y novedades administrativas de los servidores 
públicos al servicio de la Agencia, de conformidad con los procesos, procedimientos y la normatividad legal 
vigente. 
13. Apoyar en la realización de estudios previos y demás actos administrativos que requiera la dependencia, 
de conformidad con la normatividad vigente. 
14. Revisar los informes que se elaboren déntro del área de trabajo para la firma del jefe inmediato, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos institucionales. 
16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondó para los derechos de petición en interés _general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 

• 18. Desempeñar las demás funciones inheren.tes a la· naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
Jefe Inmediato. 
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2. Políticas de empleo público y sistema de carrera administrativa. 
3. Evaluación del desempeño. 
4. Bienestar social e incentivos. 
5. Planes y programas de capacitación y formación. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acúerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

. Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos . 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de· decisiones. 

{f.>i••··•:y:?y{t;;~~~Ei~!§;Jp~·p~,f8.~~'f..~ló~··••"A~~pe~1!~i.\YJXPE~~~~C!,f"(·'<:,c·(\fi; 
iFOR~ACÍ:ÓN\ACADÉMICÁ • • • • • • EXPERil:Nq~:;: 

Título.profésionale·n disc:ipli~a acadé~i~~·d·et nLÍC:l~o b~slco·d~ c:~n~~i~i~~to en: Veintidós (22) meses de 
Derecho y afines; Administración. experiencia profesional 

relacionada. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 

ex::q:cjc}s por la 

Título profesional en disciplina 
Derecho y afines; Administración. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA Noª 45 

NIVEL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

CÓDIGO 

GRADO 

NÚMERO DE CARGOS 

DEPENDENCIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

I. IDENTÍFICACióN.••DEtÉMPLEÓ 

Diez (10) meses 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor. 

:·Tl 
10 
3 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

I 

depuración y actualización de la información del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado. 

1. Realizar las actividades y laboresori~~tadas al desarroll~ el~ I~~ p;~ces~s y li~~aílli~~tó; ~·~tablecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
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2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Implementar los procedimientos de monitoreo de la información registrada en el Sistema Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado que permitan mantener la calidad y oportunidad en el reporte 
de información. 
4. Mantener actualizados los procedimientos para solicitar las modificaciones de información al área de 
tecnología, en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
5. Realizar la depuración de las inconsistencias de información registrada en la base de datos del Sistema. 
6. Realizar la programación que se requiera para ejecutar los procesamientos de grandes volúmenes de 
información del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
7. Gestionar los requerimientos de modificaciones de información que realicen los usuarios del Sistema. 
8. Validar la consistencia de la información reportada al Sistema utilizando fuentes alternas de información 
como Rama Judicial y piezas procesales. 
9. Realizar los cruces de información que se requieran para validar y consolidar la información con el objetivo 
de que sea actualizada en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
10. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los procesos que se 
encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Agencia. 
11. Implementar indicadores de seguimiento a la calidad y a la actualización de la información registrada en 
el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
12. Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Información sobre los problemas de calidad de la información y 

• el funcionamiento del Sistema. 
13. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
14. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General y la Secretaría 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la 
Entidad. 
15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

de un proceso 
2. Manejo de programas de análisis estadístico 
3. Manejo de herramientas de gestión 
4. Manejo de programas ofimáticos avanzado 
5. Manejo de programas de análisis estadístico 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica Y. gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel funciones de!" 

Aprendizaje continuo. 
ÓrientaciórÚ1 resultados. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al-cambio. 

or e ecnico ro esrona . 
va. 

: 1recc1on y esarro o de 
'Personal. 
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Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Economía, Ingeniería industrial y afines 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FO~MACJ:ÓN ACADÉMICA 
;VIU; ALTERNATIVA. 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Economía; Ingeniería industrial y afines 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 46 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

I .• IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

IU, PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diecinueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

. . EXPERIENCIA 
Siete (7) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

Profesional 
Gestor 
T1 

10 
3 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 
SECRETAR.í~1GENER~L-:­

••"·oiRECCIÓN iDE~ASESORÍA 

Realizar las actividades relacionadas con la asistencia técnica que requiera la dependencia, de acuerdo con su 
competencia y que faciliten la toma de decisiones para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Ejecutar las actividades relacionadas con los procesos administrativos, contractuales, y de planeación 
estratégica inherente a la Agencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
2. Realizar las actividades y labores orienta.das al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidád con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Elaborar informes relacionados con las consultas y gestión en el servicio al ciudadano. 
5. Participar en el proceso de análisis encaminados al establecimiento de lineamientos en materia de gestión 
contractual, administrativa y de servicio al ciudadano en la Entidad. 
6. Proyectar los conceptos jurídicos que le sean requeridos, de acuerdo con las instrucciones del jefe 
inmediato. 
7. Apoyar la optimización de procesos, procedimientos y la mejora continua de la Entidad, de acuerdo con los 
objetivos y metas Institucionales. 
8. Participar en las actividades necesarias para la organización de los sistemas de calidad de la entidad. 
9. Apoyar la supervisión de los contratos que le sean designados al Jefe de la dependencia. 
10. Analizar la información recolectada por el Grupo de Atención al Ciudadano, .. de acuerdo con los procesos 
institucionales y la normatividad vigente, con el fin de implementar mejoras. 
11. Apoyar con los insumos requeridos tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin 
de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de 
información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 
12. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Secretaría General, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 
13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS_ O ESENCIAL.ES 
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1. Fundamentos de Derecho. 
2. Procesos administrativos 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Plélneación y Gestión. 
5. Gestión de proyectos 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de· Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del 
í::-rÍ:,,t',,;.;.¡;;;/,e,;',i,,;;,.¡¡-.¡;.,,.¡,.,;¡:;c:¡/;¡c¡ 

: Comunicación Efectiva . 
• • fc;·esÍ:ióné:íeProceé:íimientos. 

·r1ñstrumentaciór1 ele 
decisiones. 

profesional en 
Derecho y afines, Administración, Ingeniería Industrialy afines. 

• Títulocle postgrado en la moclalidadde EspecializaCión eniireas relacionadas con 
las funciones del cargo. 

"p'~;f;;Í~~j~",';•~jdisciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y afines, Administración, Ingeniería Industrial y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tªq~-taprC>~E!SiorÍ.alen···· 1os casos exigic:IC>s¡:io_r . 

DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO. 

lo de 

Toma de decisiones. 

¡ Diecinueve 
experiencia profesional 
relacionada . 

' Libre Nombramiento y 

eral 

l. Realizar las y -~,,,_,. __ ,., de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
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2. Realizar las actividades de seguimiento al Plan de Acéión del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 
3. Formular, ejecutar y evaluar la Política de Comunicaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 
4. Formular y ejecutar políticas y estrategias de comunicación internas y externas de la Agencia, atendiendo 
los procesos, procedimientos y lineamientos institucionales. 
5. Formular y desarrollar el Plan de Comunicaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas. 
6. Administrar las cuentas de la Agencia en redes sociales garantizando el uso adecuado de la imagen y la 
presencia digital de la Entidad. 
7. Coadyuvar la organización de eventos y /o actividades con medios de comunicación. 
8. Operar el proceso de organización, contenido y funcionamiento de la página web e intranet de la Agencia, de 
conformidad con la normatividad legal vigente. 
9. Coordinar o participar en ruedas de prensa o relacionamiento con medios de comunicación atendiendo las 
directrices impartidas por el Director General. 
10. Supervisar y coordinar las campañas de promoción y difusión de las actividades que requiera la Entidad, 
atendiendo los lineamientos institucionales, en especial los de identidad cultural de la Agencia. 
11. Identificar y actualizar la caracterización de Grupos de Interés de la entidad. 
12. Producir los materiales comunicativos necesarios para la comprensión de los usuarios sobre la gestión de 
cada uno de los procesos, programas, proyectos y actividades que configuran la operación de la Agencia, de 
conformidad con los lineamientos institucionales. 
13. Preparar y orientar las Audiencias de Rendición de cuentas Externa e Interna, en coordinación con las 
dependencias de la Agencia. 
14. Realizar el seguimiento al registro y custodia de los archivos de prensa ·y fotografía periodística de la 
Agencia, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales. 
15. Prestar soporte profesional necesario, en actos públicos y privados en los que intervenga la Agencia, 
atendiendo las directrices impartidas por el Director General. 
16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
17. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 
18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES • 
1. Comunicación organizacional. 
2. Comunicación externa 
3. Relacionamiento con los medios de comunicación 
4. Elaboración de contenidos 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 

Logística y organización de eventos 
Manejo de relaciones públicas, medios y redes sociales. 

Conocimientos en Tecnologías de la Información y tendencias web 
Estructura del Estado Colombiano 
Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 
VI.<COMPÉTENCÍASCOMPORTAME~TAÍ.:ÉS • 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

· .. fiOR ~ÍV~L lE~RQUICO 
Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
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Toma de decisiones . 

• ~o'~~~c~ó~ é AC¡~~~i~~'E·Q~I;,~~°,~ ~;E ·~q:. r •• ¡~~ir~f ~; ... . .. . t¡~!~t~i~~~~:. 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico deéonocimiento en: Diecinueve (19) meses de 
Comunicación social y/o periodismo. experiencia profesional 

relacionada. 
Título de postgrado en la modalidad de Es ecialización. 

profesional en 
Comunicación social y/o periodismo. 

.Título de postgrado en la modalidad de Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta_ profesional en los casos _exigidos por la Ley. 

FICHA No. 48 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

experiencia profesional 
relacionada 

Gestor 
T1 
9 

Dirección General 
Director General 

bramiento y 

con la seguimiento y control de los planes 
dependencia, planeación y control presupuesta!, participación en la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión y el Sistema Integrado de Gestión, así como en manejo de información y base de datos del 
área. 

y labores orientadas de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Consolidar las propuestas de los Planes de Acción de la dependencia para la aprobación del Director y 
realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas. 
4. Participar en las actividádes de planeación y control presupuesta! de la dependencia, de acuerdo con los 
lineamientos definidos por la Entidad. 
5. Participar en las actividades definidas por la Oficina Asesora de Planeación y la Secretaría General para el 
desarrollo de asuntos de planeación al interior de la dependencia. 
6. Apoyar en el manejo de información y ba·se de datos del área, con el fin de entregar información actualizada 
y veraz de la gestión de la entidad. 
7. Realizar las actividades .relacionadas con la estructuración, implementación, ejecución y seguimiento del 
Proceso de Gestión Documental en la dependencia, de acuerdo con los lineamientos de la entidad. 
8. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, ejecución y seguimiento del 
Sistema de Gestión de Calidad en la dependencia, de acuerdo con los lineamientos de la entidad. 
9. Realizar las actividades relacionadas con _la estructuración, implementación, ejecución y seguimiento del 
Modelo Estándar de Control Interno, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
10. Participar en las actividades relacionadas con la ejecución de los planes de acción para la implementación y 
administración del Sistema Único de Gestión e Información de Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con 

. los lineamientos y directrices institucionales. 
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11. Participar en las actividades relacionadas con el análisis de la información contenida en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con las instrucciones del Jefe 
Inmediato. 
12. Efectuar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 
13. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos 
por la Agencia y la normatividad vigente. 
14. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
16. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natu.raleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCI.MIENl"OS BÁSICOS O ESENC.IALES 
1. Presupuesto 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Formulación y gestión de proyectos 
4. Sistema de Gestión de Calidad 
5. Contratación Estatal 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades ele acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

CQMlJNES' 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

.VI. COMPETENCIAS.COMPORJ"AI\IIENT,ALES· 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

••···· '•· ·••···•· VII. R~.QUIS.ITOSDE .. FORI\IIACIÓNAC:ADÉMI<::A.YEXPÉRIE~C.IÁ •;. ;. • 
FORMACIÓN ACADÉMICA • • • • EX!>ER,IENCIAi•• 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, Ingeniería, finanzas y afines. • 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley . 

FORMAbóN ACADéMICA 

• VIII; AI..TERNATIVA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento .en: 
Administración, Ingeniería, finanzas y afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 49 

Dieciséis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

EXPERÍENC:tíC •••• 

Cuatro ( 4) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
Dirección General 
Director General 

NA iÜRALEiA oft.: EM Jii.eo - . Libre Nombramiento y 
Remoción 

1r(EAc·~oNr:1>~io~FI~.Ñs~;•• ··.,.:: ·· ::. cd:dr1r· • · .. 
;,!-; 

Apoyar y participar en la de las actividades y labores orientadas a defensa de los intereses litigiosos 
de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las 
directrices impartidas por el Jefe Inmediato. 

•&•¡¡• • '('I-Y:~iDES~IUP9IÓN;[)f:fÚN~J:Qr\lES'~5ENCIAl~S•:{Í;/.~c~:?. •·•;A;•>·••·; 

1. Realizar las actividades y lal:>or~~·~;ie~t:acla~a11··d~s;·;roll~'det1~s'p~~c;;~~ y·li~~;~·i;ntos e·st~bl~cidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

, 2. Coadyuvar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y 
• atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad con 
la información suministrada ¡:íor las entidades y el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 
4. Formular recomendaciones frente a los casos asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios 
establecidos. 
S. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia (Acompañamiento e intervención 
procesal) frente a los asuntos que le sean asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de defensa 
establecidos. 
6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan sido asignados 
teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
7. Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de 
acuerdo con la designación del Director General o el Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces 
nacionales o internacionales, realizando las gestiones necesarias para acreditar el derecho de postulación ante los 
mismos y las actividades procesales propias de este tipo de designación, dentro de la oportunidad y calidad 
requerida. 
8. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del orden nacional con voz y 
voto, de conformidad con la posición, instrucciones y metodologías definidas por la Agencia. 
9. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos en 
los casos asignados, teniendo en cuenta las pa.rtes involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los 
intereses litigiosos de la Nación y el marco jurídico aplicable. 
10. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 

• demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
11. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o 
el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 
12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional 

• 13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

Derecho Constitucional. 
3. Derecho Administrativo. 
4. Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 
S. Responsabilidad Extracontractual. 
6. Fundamentos de Planeación Estratégica y Plan Nacional de Desarrollo 
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7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

VI. COMPETENCIAS. COMPORTAMENTAl:.ES 
COMÜNES. 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

. . VII/REQUISITOS DE.FORMACIÓN ACAÍ.>ÉMICAY EXPERIENCIA •···•···· 
FORMACIÓN ACADÉMICA •• • • • • • • • • EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento .en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. .. . . ,, . 

•.·· .•· .. ·. •· .. : • • v1i.f: ALTERNA:rivi 

Fo~~~bíoN AcA~i~~f~ · 
Título profesi~nal en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. so 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

,II. ÁREA FUNCIOl'IAL.:. 

I. IDEI\JTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Dieciséis ( 16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Cuatro ( 4) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor 
T1 
9 
3 
Dirección General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

. DIRE(:c~qN~E>~ESTIÓN 
DE·:INF,PR~A~JON . 

;, ' -, ' - ,, - -, - ,' ,' -
Generación de informes periódicos, reportes y modelos sobre el comportamiénto del ciclo de defensa jurídica del 
Estado teniendo como base los datos contenidos en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y las estadísticas generadas por el mismo, de conformidad con los lineamientos señalados por 
la Entidad. 

•• IV(DESCRIPCIÓN.DE FÜNC~ONES ESENCIALES ·. 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 B QE 2 O JUN 2024 HOJA No. 99 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

3. Coadyuvar en la construcción modelos probabilísticos que permitan predecir a partir de una lógica 
matemática las tendencias dé los comportamientos del ciclo de defensa jurídica del Estado, de acuerdo con los 
requerimientos de la Dirección General y el Gobierno Nacional. 
4. Participar en la programación del software estadístico que se requiera, reportes de la actividad litigiosa del 
Estado de manera que se puedan generar alertas oportunas respecto de los hitos de conflictividad identificados y 
riesgos fiscales, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
5. Realizar el seguimiento y control a los procesos de mayor impacto y/o con riesgo de pérdida con el 
propósito de contribuir, desde una perspectiva estadística al análisis técnico de dichas contingencias, para la 
formulación de estrategias dé defensa judicial o su terminación a través de mecanismos alternos para la solución 
de conflictos, de conformidad con la normatividad vigente. 
6. Participar en el proceso de formulación de los indicadores y demás instrumentos que permitan monitorear la 
defensa jurídica del Estado y la gestión del ciclo de Defensa Jurídica, así como en su incorporación al Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
7. Identificar y comunicar al jefe inmediato las inconsistencias de información que surjan con base en los 
reportes generados en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
8. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos 
por la Agencia y la normatividad vigente. . 
9. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 

: fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
10. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
11. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 
12. Desempeñar las demás ·funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

Conocimientos de r;-irn;-i,r,n en programas de 
Manejo de programas de análisis estadístico 

3. Manejo de herramientas de gestión 
4. Flujos básicos de un proceso judicial 
5. Manejo de programas ofimáticas avanzado 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la orga.nización. • ••••• 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

;¡~~~;~;~:~5~~~-~~~~~~~ff:\·' 
TítuÍo0 profesional e~ disciplina á~adémica 
Estadística o Economía. 

Título de postgrado en la modalidad de Es¡Jt=cialización. 

Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación cié 

1 decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 

experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FORMACIÓN. ACADÉMICA 
JIIII: ÁLl"ERNAl"IVÁ 

'' '" 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Estadística o Economía. 

Título de postgrado en la modalidad de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. s1 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

GRADO 

NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

II. ÁREA. F.u NPONAL: 

I. IDENTIFICACIÓN DElEMPl:11:0 

• III. PROJ>ÓSITC> PRINCIPAL 

Cuatro (4) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Gestor 
T1 
7 
1 

Dirección General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 
SECREJÁR..ÍA GEN,E_RÁL 

Apoyar el diseño, implementación y seguimiento a las diferentes labores y actividades de bienestar laboral, 
incentivos, capacitación, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) y planta, de 
conformidad con los lineamientos, directrices institucionales y normatividad vigente . 

. 1v:.pe!iCRIP<.:IÓNDEFlJNCIÓNES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por 
la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. • • : ' • • •• '·· ' 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y 
atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Apoyar el proceso de elección y funcionamiento de los diferentes comités de Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo, de conformidad con los lineamientos institucionales. 
4. Realizar las actividades establecidas en los programas de Promoción y Prevención en Salud asegurando el 
cumplimiento a la normatividad que rige la materia. 
5. Orientar a los servidores públicos sobre los servicios prestados por EPS Y ARL para el reconocimiento de 
derechos y obligaciones de los afiliados y beneficiarios del Sistema Integrado de Seguridad Social. 
6. Coordinar las brigadas de emergencia, exámenes ocupacionales, el comité de convivencia y demás 
programas que se deban desarrollar en concordancia con la normatividad vigente. 
7. Apoyar el manejo y administración de las hojas de vida de los servidores, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales en materia de bienestar laboral y seguridad y salud en el trabajo. 
8. Apoyar la ejecución de contratación pública en materia de Bienestar-laboral y Seguridad y Salud en el 
Trabajo -SST. 
9. Proponer e implementar las diferentes herramientas e instrumentos institucionales para atender los 
asuntos del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes 
presentadas. • 
10. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos institucionales. 
11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Normatividad sobre la administración de personal. 
2. Normatividad de bienestar social, capacitación e incentivos. 
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3. Metodologías e instrumentos del DAFP. 
4. Sistema Integrado de Gestión. 
5. Fundamentos de gestión de calidad. 
6. Seguridad y salud en el trabajo. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado C9lombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel funciones del 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo . 
• Adapt~ción afcambÍo. 

profesional en 
Administración, Psicología, In-geniería Industrial y afines. 

Curso de 50 horas en Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo. 
-•-~·-·----- ... ,. ·- " 

Licencia Seguridad y Salud en el trabajo 
--- - -- - ., - --

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
~;~:;,_/~iLz;:;;;,- e- "--,- .,.,_ 't'', .e:•••·•••••:. 

;;F<>kr-t~qic5N'~ti6~M~ ;,d : 
TítuÍ~0 pr~f~si;n~( ~~'c/í";~iplina académica del básico de conocimiento en: 
Administración, Psicología, Ingeniería Industrial y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de EspeciaTizaci§n. 
Licencia Seguridad y Salud en el trabajo 
Curso de 50 horas en Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. • • 

FICHA No. s2 

DENOMINACION DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
é::ARG-ó DlLJEFE INMEDIATO 

• NATURALEZA DEL EMPLEO 

) -·- ~ -

: Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones . •• ~~*~~~~~~¡> ... 

·• Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Libre Nombramiento y 
Remoción 

Implementar las acciones y metodológicas para la rror,cr.11r1 seguimiento y control de las gestiones 
realizadas por la Dirección General o dependencia a la que sea asignado, para el cumplimiento del objetivo de la 
Entidad. 

1. Realizar las actividades y procesos y 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las cómpetencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 8 PE 2 O JUN 2024 HOJA No. 102 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Participar en la recolección y organización de la información necesaria para la elaboración de estudios 
requeridos para la formulación y ejecución de los planes y programas de la Dirección. 
4. Participar en la elaboración de estudios e investigaciones relacionadas con asuntos que sean asignados, 
conforme con las instrucciones del Jefe Inmediato. 
5. Adelantar el soporte y seguimiento a la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
garantizando la atención oportuna de las necesidades de la misma. 
6. Realizar el diseño y producción de piezas gráficas para productos impresos y digitales de comunicación 
interna y externa de la Entidad. 
7. Coadyuvar en la elaboración de contenido de las páginas web e Intranet de la entidad. 
8. Realizar seguimiento a las respuestas de los derechos de petición o consultas relacionadas con asuntos de 
su competencia, de conformidad con los procesos, procedimientos y las normas legales vigentes. 
9. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con e[ fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
10. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
11. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión 
Institucional. 
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V .. CONOCIMIENTOS.BÁ.SICOS O ESENCIALES. 
1. Manejo de programas de diseño y edición 
2. Tecnologías de la Información y tendencias web 
3. Uso de aplicaciones y herramientas informáticas 
4. Conocimientos en Tecnologías de la Información y tendencias web 
5. Uso de aplicaciones informáticas, herramientas y lenguajes especializados 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

;. . }'. VI. COMPETENCIAS CÓMPORTAIVIÉNTALÉS .< •. ..• c. :; . 

COMÜN~S. ••• ~()RNtyit;J¡í<.A~~UICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

t .. , .. · . ·vII'. REQUISIT0!5DE FORMACIÓN. ACAD~MICAY.EXPERÍ:ENCIA:' "e> • 
·FORMACIÓN ACADÉMICA' • • •• • •• • • EXPERIENCIA i 

Título pr~fe~ional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Diseño gráfico, publicidad, comunicación social, periodismo y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
·• VlII>Al:.TERNATIVA> 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Diseño gráfico, publicidad, comunicación social, periodismo y afines. 

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

No aplica. 
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Título de postgrado en la modalidad de EspeCÍalizacÍón en áreas reÍacionadas con 
las funciones del cargo. 

Tarjeta profesional en los casos exigidospor la Ley. 

FICHA No. 53 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NÚMERO DECARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO. 

6 
14 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

t DIRÉ(;CIÓNÍDlfDEFENSA 
ftl'fifiSi:'cAiÑft:toN)t • 
'"fftec~íc>'' "' E 

)J:!!tr:iigA~ 

Implementar las acciones técnicas y metod~ligicas para la consolidación, seguimien;~;~::J~~~t;~I de las gestio~~~: 
realizadas por la Dirección General o dependencia a la que sea asignado, para el cumplimiento del objetivo de la 
Entidad. 

procesos y lineamientos 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Participar en la recolección y organización de la información necesaria para la elaboración de estudios 
requeridos para la formulación y ejecución de los planes y programas de la Dirección. 
4. Participar en la elaboración de estudios e investigaciones relacionadas con asuntos que sean asignados, 
conforme con las instrucciones del Jefe Inmediato. 
5. Realizar asistencia técnica a la elaboración de proyectos de reforma o producción normativa sobre las 
competencias de defensa de la Agencia y la Dirección de Defensa Jurídica Nacional e Internacional. 
6. Coadyuvar con la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan sido 
asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 
7. Participar en el trabajo con las entidades para el cumplimiento de las cláusulas que se establecen en los 
Acuerdos de Solución Amistosa que ya han sido revisados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y que, en esa medida, han sido homologados a través de la expedición del informe establecido en el artículo 49 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
8. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de P\'!tición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
9. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
10. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 
Jefe Inmediato. 

2. Derecho Administrativo. 
3. Derecho Procesal. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Mecanismos alternativos de resolución de conflictos. 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Plan Nacional de Desarrollo. 
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8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

.COMUNES· 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

VI..COMPETENCIAS COMPQRTAMENTALES 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

POR N:c◊r:1::.Jifi:~R~UICO 
Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma. de decisiones. 

, > > < >> .. VII/REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICAY EXÍ'ER.~EI\IC:IA, .. . . ... • .... 
FORMACIÓN ACAD~MÍéA é • EXPERIENCIA ; • 
Título profesional ~n disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Veinticuatro (24) meses de 
Derecho y Afines. experiencia profesional 

relacionada. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

... .. ..... • 'Vi:i:I;AlTERNATIVÁ 
FORMÁCÍÓN ACADÉMICA • ...• 

;,', ,:, ' ;,, ' ' ' 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado e.n la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. ss 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

I. IDENTIFICACIÓN DEL.EMPLEO 

No' aplica. 

Profesional 
Analista 
T2 
6 

.14 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 
DÍRECCÍÓNDÉ GESTIÓN 

• DEl'.NFORMACION 

Ejecutar labores y actividades de apoyo, orientadas a la adr,-;i~istraci¿n del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, consolidación, validación, depuración y 
evaluación de la información allí contenida, de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales . 

• IV. DESC:RIPCÍ:ÓN DE FUNCÍ:ÓNES' ESENCJ.Ál.E!f • 
1. Ejecutar labores y actividades orient~das a la administración del Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, consolidación, val)dación, depuración y evaluación de la 
información allí contenida, de conformidad con los procesos y p·rocedimientos institucionales. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformid~d con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Ejecutar las labores y actividades orientadas al soporte funcional a las entidades en el uso del Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos 
institucionales. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 8 HOJA No. 105 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se modifican y adicionan las Resoluciones 
334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022, 
que adoptaron el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 

de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

S. Ejecutar los protornlos _de modificación controlada de información (ingreso, actualización y retiro) referente 
a la actividad litigiosa de las entidades públicas del orden nacional y aquellas privadas que administren recursos 
públicos, teniendo en cuenta los criterios técnicos y necesidades identificadas. 
6. Apoyar la solución de incidentes que surjan del uso del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado por parte de los usuarios. 
7. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, y dar el trámite a que haya lugar, de conformidad con los lineamientos del Jefe Inmediato. 
8. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los procesos que se 
encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Agencia. 
9. Mantener actualizados los manuales de usuario, diccionarios de datos y documentos de parametrización, 
entre otros documentos del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 
10. Realizar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
11. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 
12. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos 
por la Agencia y la normativi9ad vigente. 
13. Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte de los apoderados de las entidades, de 
conformidad con el procedimiento establecido por la Entidad. 
14. Participar en el trámite de respuesta y·proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

2. Procesos administrativos 
3. Manejo de gestión de incidentes 
4. Redacción 
S. Gestión de informes y reportes 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de-Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel funciones del 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

"Órientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organizadón. 

Trabajo en equipo. 
Adaptaé::ión al.cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación. Efectiva. 
Gestión deProÍ::edimÍentos. 

'decisiones. 
Personal a cargo: 

: Direccióny DesarrolÍode 
Personal. 
Toma de decisiones. 
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Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento ·en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración; Ingeniería de Sistemas, Telemática 
y Afines; Ingeniería Industrial y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

vd1:ALiERNATivA 

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento _en: No aplica. 
Derecho y Afines; Economía, Administración; Ingeniería de Sistemas, Telemática 
y Afines; Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. 56 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

• I: IDENTIFICACIÓN DEI... EMPI..EÓ . ' ' . ' . 
Profesional 
Analista 
T2 
6 
14 
Dirección General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

ux.'~kOPósuo ~~1~~f PA1.. 

'. > i'.,~!~X~F~~~~i~~~TIÓN 

Apoyar las actividades orientadas al análisis, consolidación, validación,- depuración y actualización de la 
información del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

-IV: DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ES.ENCIA.tES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. • 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Implementar los procedimientos de monitoreo de la información registrada en el Sistema eKOGUI que 
permitan mantener la calidad y oportunidad en el reporte de información. 
4. Gestionar la depuración de las inconsistencias de información registrada en la base de datos del Sistema. 
5. Gestionar los requerimientos de modificaciones de información que realicen los usuarios del Sistema. 
6. Validar la consistencia de la información reportada al Sistema utilizandó fuentes alternas de información 
como Rama Judicial y piezas procesales. 
7. Realizar los cruces de información que se requieran para validar y consolidar la información con el objetivo 
de que sea actualizada en el Sistema eKOGUI. 
8. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la áctualización de los procesos que se 
encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Agencia .. 
9. Calcular indicadores de seguimiento a la calidad y a la actualización. de la lnfórmación registrada en el 
Sistema eKOGUI. 
10. Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Información sobre los problemas de calidad de la información y 
el funcionamiento del Sistema. 
11. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos 
por la Agencia y la normatividad vigente. 
12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. • 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
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15. Desempefíar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que· le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. • 

2. Manejo de programas de análisis estadístico 
3. Manejo de programas ofimáticas avanzado 
4. Flujos básicos de un proceso judicial 
5. Procesamiento de información 
6. Planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de·Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel funciones del empleo 

Orientación aÍ usuario y al cil!dadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaetación al cambio. 

~~~~~~~t~~~~~~~~~t¾¡t~01~rk~~~~ff ~~;~~-·- tt:• ··t.-•:•~,,!~;::{ 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Economía; Ingeniería Industrial y afines 

profesional en disciplina 
Economía; Ingeniería Industrial y afines 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarje!a profesional en los casos exigido~ por la Ley'. 

FICHA No. 54 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Gestión de Procedimientos. 
• Instrumentación de 
decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 

• Personal. 

• Toma de decisiones. 

,i~~r~~~~;~ .. , •¡ ••• "'· , ...... . 

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 

~i~ii~t~~~~~.;~~-~t~~t, ... 
Participar en mo,nt-s,..-,,., ejecución, seguimiento y evaluación de los programas en 
desarrollar el talento humano promoviendo el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los servidores de la 
Agencia. , . 

\r .... :z:;RX•,,;L;•i:,X.,:i~-1,E,t,1N:;St,;J.;y;:.J:)~§~-~X~§JQ15í::p,~.:~g~p!;c(~~~¡:ls,~~l~~!4~~~;:,:~.:· ,:;:::I/::;~:,';z,:::~:J:Z~·.··.•·¿ 2••;:•·•• 

l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la.salvaguardé! qe los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
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2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Participar en la implementación del plan estratégico de gestión de talento humano según los requerimientos 
del plan estratégico institucional. 
4. Participar y apoyar el diseño de planes y la ejecución de actividades de bienestar social, recreación, deporte y 
cultura, estímulos e incentivos. 
5. Participar en la formulación de alternativas de estímulos e incentivos no pecuniarios para los servidores de la 
Agencia que promuevan el mejoramiento de la gestión en la entidad. 
6. Colaborar en levantamiento de actas de reuniones, comités, consejos y demás mecanismos utilizados para el 
estudio, análisis y toma de decisiones relacionadas con las funciones de la dependencia. 
7. Participar en la ejecución de los programas de salud y seguridad en el trabajo, capacitación y bienestar e 
incentivos conforme a la normativa vigente. 
8. Apoyar la proyección y trámite de los actos administrativos que sean de competencia del área. 
9. Proveer información asociada a la operación de los procesos relacionados con el Sistema Integrado de 
Gestión. 
10. Apoyar la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas que promuevan el desarrollo de 
talento humano y la calidad de vida laboral de los servidores de la Agencia. 
11. Apoyar el diseño e implementación de las actividades que busquen promover e incentivar la participación de 
los servidores públicos de la Agencia y sus familias en programas para el desarrollo de talento humano y 
mejoramiento de la calidad de vida laboral. 
12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas ,a la Agencia, por parte de entidaaes püblicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

V .• CONOCIMIENTOS BÁSICOS O. ESENCIALES 
1. Normas de administración de personal. 
2. Políticas de empleo público. 
3. Procesos propios del grupo de talento humano como: selección, inducción, capacitación, bienestar. 
4. Gestión de procesos de administración de personal. 
5. Planes y programas de capacitación y formación. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

COMUNES 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

POR NIYEL JE:RÁRQUICO 
Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 
Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

,. . .· VII .. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉIIIIICAY EXPERIEN.C:IA / 
FORMACION ACADEMi:tA.· .. ··.' •• • • • •••• • •••• •• • •• • • • • • •• EXPEIUENCI)f 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; Ingeniería Industrial y afines; Piscología; Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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"'fffG1~;p;~~;;;,;~:r:;~,,d,¡i;~¡pl,ina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; Ingeniería Industrial y afines; Piscología. 
Título de postgrado en la modaHdad de EspeCializac:Íón·: • 
!ª9~~~ prc:>f~_~19ñaien-los casos·e~igj_ª~s-por Ta:le/····· ~-- ••• ,,-•ce- ·-•-cc••-- •· 

• FICHA No~ 77 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 

,. Núi~Ü~RóoE cARG·os 
: DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

14 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 

• Remoción 

~--

Apoyar en el· análi;i;, ~lalJoración y ejecÚ~Íó~"d; '1;t'~'i~'~;~';"'~';;g;~·;;;'~;'para la aten ció~ y prestación del servicio 
al ciudadano y usuario con báse en la normativa, políticas públicas, diagnósticos, lineamientos del sector que 
regulen la materia y directrices que establezca la entidad. 

"li~fDES,GRi'ééi:'oÑJoeli;üÑci:oÑ·es!ESENGÍ~l!e"' 
>;'. iV.Yt';i';\/t):;¡ti::'.,¡1,1:\1,;:,>:':1:, f;f'Fi(';, '),,'f'.Ci>)ii/,.;:,< ·l.'i /C-·;{\.r •d.ii'f,.i!ti):ú':.ir?é {).'.,x"f'( Y..'(!_'.:'.1{'.'.ibi'!:.lf'.'-i'.t,t,}::_';t,;t::}t:;;:t;.'.~r"< t;,.);ü,.'t:. s~f:!i.Ji~C'./·,:).;;:a::;:,:,;.){\';:,•;f!J.¡,\é/;/ :;>:·{.;t,,~ 

1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las éompetencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. . 
2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
3. Apoyar en el análisis, elaboración y ejecución de los planes y programas para la atención y prestación del 
servicio al ciudadano y usuario con base en la normativa, políticas públicas, diagnósticos, lineamientos del sector 
que regulen la materia y directrices que establezca la entidad. 
4. Hacer seguimiento a la normatividad, políticas públicas, diagnósticos, y lineamientos del sector que regulen la 
materia del servicio al ciudadano o usuario. 
5. Apoyar en la formulación o actualización del modelo, la estrategia o los lineamientos, las herramientas del 
seguimiento y la evaluación de la interacción con los grupos de valor. 
6. Analizar la información recolectada por el Grupo de Atención al Ciudadano, de acuerdo con los procesos 
institucionales y la normatividad vigente, con el fin de implementar mejoras. 
7. Apoyar en la revisión de los informes que se requieran sobre la gestión del servicio al ciudadano o usuario. 
8. Adelantar el seguimiento-Y la evaluación a la planeación institucional de las políticas de la relación Estado -
ciudadano, su implementación y la medición de la experiencia ciudadana de conformidad con el modelo, la 
estrategia o los lineamientos de interacción con los grupos de valor y los procesos de la entidad. 
9. Participar en el trámite de respuesta a peticiones y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de garantizar la 
contestación de forma oportuna y de fondo a las peticiones relacionadas con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta su? servicios. 
10. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
11. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

,::J?.!9Jlijl~t·~ijfé?ij1:@l§J~§~;igl~§:~:~~j;~~K 
Normativa en contratación administrativa. 

Plataformas tecnológicas en materia contractual. 
• Flujo del proceso contractual. 

4. Protocolo de atención al ciudadano. 
5. Normativa y protocolos de atención al ciudadano 
6. Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 
7. Planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
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9. 
10. 
11. 
12. 

Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

ví~.<:OM ~ETEÑCIAS t;brvÚ>QRJ'~ijÉÍ'l'TPt~ES, •• 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

\··.•·•···•·•••i'· e ;<·• • :;;.<: .• •• • .. • .. • .•. •. 

POFf NIVEi JÉ~itijfüco 
Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de 
decisiones. 
Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

):•·•. : ;d::g'~.fü\ ?:;;· .. •··)?fYJf ~i:Qu1s1ros•0Et1=0Rt-1Ac1ól\l··AcApéM:tcA•·vr:xPER1~."'.f.1A}'.··•• 'ii•?~ 
FORMACIÓN:ACADÉMICA. EXPERIENCIAi 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y afines, Administración, Ingeniería Administrativa y afines, Ingeniería 
Industrial y afines y Economía. 

profesional en ,..,.,.,~,ni,n::, 

Derecho y afines, Administración, Ingeniería Administrativa y afines, Ingeniería 
Industrial y afines y Economía. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 

FICHA No. s1 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Ejecutar las labores y actividades orientadas a la ::.rh-nir,ictr:::>riÁn 

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Analista 
T2 
6 
14, 

Despacho del Director General 
Director General 
libre Nombramiento y 
Remoción 

Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, consolidación, validación, depuración y evaluación de la 
información allí contenida, de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

Iv) DESCR:CPCIÓNiDEFUNCIOÑEs•esENCIAtlES 
Ejecutar i~lJ;;;s /a~tividad~s ;;ie.~tad~~··a·la admíni~tra~ió~del ·sist~;Tl~' Úni~o d~ G~~tión e 

Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, consolidación, validación, depuración y 
evaluación de la información allí contenida, de conformidad con los prÓcesos y procedimientos institucionales. 
2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformid~d con las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender 
las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
4. Revisar y evaluar la información cuantitativa y cualitativa que ingresan los usuarios al Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con las funciones asignadas a cada rol. 
S. Verificar la información que se encuentra registrada en el Sistema Únic::o de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, analizar que esté debidamente soportada y sea consistente con la realidad de las 
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solicitudes de conciÍÍaciónextraJudiclal, procesos judiciales y trámites-arbitrales~ de conformidad· con-la 
normatividad vigente. 
6. Ejecutar las labores y actividades orientadas a la capacitación y el soporte funcional a las entidades en el 
uso del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos y procedimientos institucionales. 
7. Ejecutar los protocolos de ingreso, actualización y retiro de información referente a la actividad litigiosa de 
las entidades públicas del orden nacional y aquellas privadas que administren recursos públicos, teniendo en 
cuenta los criterios técnicos y necesidades identificadas. 
8. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, y dar el trámite a que haya lugar, de conformidad con los lineamientos del Jefe Inmediato. 
9. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los procesos que se 
encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Agencia. 
10. Mantener actualizados los manuales de usuario, diccionarios de datos y documentos de parametrización, 
entre otros documentos del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 
11. Realizar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 
12. Dar asistencia la elaboración los estudios·de factibilidad, estudios de conveniencia y oportunidad, evaluación 
de propuestas para la adquisición de servicios relacionados con la gestión de la información en el Sistema Único 
de Gestión e Información de !a Actividad Litigiosa del Estado. 
13. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 
14. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos 
por la Agencia y la normatividad vigente. • 
15. Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte de los apoderados de las entidades, de 
conformidad con el procedimiento establecido por la Entidad. 
16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés _general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
17. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

,.,•·•-:ritv};coÑoch:MíEÑít~~tJi.Asicosio;iiiseÑpiite· 
F~;d,~,;;;~~;t;';,,d;,¡;¡;~~~;;¡¿,~-,~;t;;,tégi~; •• , 

2. Manejo de herramientas de gestión 
3. Manejo de programas de análisis 
4. Manejo de programas ofimáticas avanzado 
S. Flujo básico de un proceso judicial 
6. Manejo de gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del empleo 

\f,:t!~;COMliE?t:EÑCÍAs?c'' 

! Aprendizaje continuo. 
• Orient"ación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la· organlzac:ión. 

Trabajo en equipo. 

, Ap;¡t~-Té~~¡é:~º 'í:>;or~sio~ar 
i-c:amUnic:ac::ión-Efectiva: -
Tc;estión de Prncedimientos. 
i Instru-mentación de 
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Adaptación al cambio. Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones . 

. ,< , •. yp. REQuxsIJos .. oE; fORIViAdóN AcAoetv1:ccA}v.;ex~eR1eNc11c '> cii ,, 
FOR~JicíóN,AcApÉJIIÍ1cA ExPER1ENc1A: 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración; Ingeniería de Sistemas, Telemática 
y Afines; Ingeniería Industrial y Afines. 

Título profesional en disciplina c:arc:,r1om1r·:::i de conocimiento _en: 
Derecho y Afines; Economía, Administración; Ingeniería de Sistemas, Telémática 
y Afines; Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

FICHA No. ss 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Técnico 
Técnico 
01 

. ,J2, 

4 
• Despacho del Director General 
Director General 
libre Nombramiento y 
Remoción 

Realizar labores administrativas tipo asistencial cuidando la reserva y la integridad de la información que 
conozca en función de su labor, para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

•···· T1v.7tj~scR1éQíóÑ ºe 1=üNciQl'l~~;E~ENcf~~~si:f;· •• • 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los prqcesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimonialés de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de seguimiento al Plan de 
Acción del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Recibir y gestionar documentos siguiendo procedimientos y normas establecidas. 
4. Verificar la correspondencia que ingresa a la Dependencia, orientándola a las dependencias que 
corresponda, según lineamientos establecidos o instrucciones de su jefe inmediato 
S. Mantener actualizado el archivo teniendo en cuenta los procedimientos establecidos. 
6. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e instrucciones del jefe 
inmediato. 
7. Apoyar en la realización de reuniones y eventos propios de las actividades de la dependencia ,según los 
criterios establecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 
8. Asistir secretarialmente al área de trabajo en la gestión de las comunic?Kiones telefónicas y virtuales tanto 
internas como externas con las entidades, según los criterios establecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 
9. Responder solicitudes de información de los usuarios internos y externos cuidando la confidencialidad de la 
información que se maneja en la dependencia. 
10. Tramitar los implementos de consumo necesarios para el funcionamiento de la dependencia, según 
procedimientos establecidos. 
11. Asistir secretarialmente a su jefe inmediato en las reuniones cuando éste le solicite. 
12. Brindar asistencia a través de cualquier canal de contacto y comunicación establecido por la Entidad para la 
recepción y trámite de las solicitudes, quejas, reclamos y peticiones, según los lineamientos y protocolos de 
atención al ciudadano establecidos por la Entidad. 
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13. Coadyuvar en la elaboración de informes relacionados con las consultas y gestión en el servido al c:iucladano. , 
14. Coordinar la agenda de su jefe inmediato, asegurando la notificación permanente al mismo y el 
cumplimiento de sus instrucciones. 
15. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al servicio de la Agencia, de 
conformidad con lineamientos establecidos por el jefe inmediato. 
16. Apoyar en la elaboración de informes administrativos que correspondan al área de trabajo, de conformidad 
con las instrucciones establecidos por el jefe inmediato. 
17. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información 1 de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
18. Presentar los insumos para los informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, 
para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
20. Desempeñar las demás fl;Jnciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

Manejo de la Comunicación 
Herramientas de Gestión Documental 
Principios, etapas y procesos de la gestión documental 
Procedimiento Administrativo 

6. Técnicas de presentación de informes. 
7. Fundamentos básicos de planeación estratégica y gestión documental 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Ofimática acorde al nivel y funciones del ~rr1pl.~? 

\}}"-';{•·~\ ·~. -·~· 

• Aprendizaje continuo. 
Órientacfónaresultaclos. 
Orientación aTi.ísuario y al ciudadano. 

c:()ijie~<?~(s().~()·~· ía ()~2a~i~9si.~~= 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

J\vnt ..... . 
(~g, ""'"""..,a;;""'i'é' 
i'Tít~í'~'d';''r;~~;~i¿'~'té~~j'~~·profesional en A~i;tencia Administrativa, Idiomas y 
• Negocios Internacionales, Secretariado, Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe Sistematizado o Administración d~. Empresas. 
• • • • iSTERÑATi 

'Ap~;b~~ió;·d~,,d~'~,•·c2)";R;~' de educación superior de pregrado en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento én: Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Comunicación Social, Periodismo y Afines, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines; Otras Ingenierías: 

FICHA No. sg 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO -DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATÜRALEZA DEL EMPLEO 

Confiabilidad Técnica 
Disciplina 

,·~~~P<?~~é3~ilicl~ª 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

-,~,;;,,;, ·;,,:¡',,~, 

, Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 

Técnico 

, Despacho del Director General 
• 6freétor-G.eñera1·- • -

Nombramiento v 
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Realizar labores administrativas de tipo asistencial la reserva y la integridad de la información que 
conozca en función de su labor, para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la dependencia . 

• ;··1yf0Esc~:tí>,füóij,6E FÜNéíONE$ÉSENCiÁ(És 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por la 
Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de seguimiento al Plan de 
Acción del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Participar en las actividades definidas por la Oficina Asesora de Planeación y la Secretaría General para el 
desarrollo de asuntos de planeación estratégica al interior de la dependencia. 
4. Recibir y gestionar documentos siguiendo procedimientos y normas establecidas. 
5. Verificar la correspondencia que ingresa a la Dependencia, orientándola a las dependencias que 
corresponda, según lineamientos establecidos o instrucciones de su jefe inmediato 
6. Mantener actualizado el archivo teniendo en cuenta los procedimientos establecidos. 
7. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e instrucciones del Jefe 
Inmediato. 
8. Apoyar en la realización de reuniones y eventos propios de las actividades de la dependencia según los 
criterios establecidos o instrucciones de su Jefe Inmediato. 
9. Asistir secretarialmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones telefónicas y virtuales tanto 
internas como externas con las entidades, según los criter:ios establecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 
10. Responder solicitudes de información de los usuarios internos y externos cuidando la confidencialidad de la 
información que se maneja en la dependencia. 
11. Tramitar los implementos de consumo necesarios para el funcionamiento .de la dependencia, según 
procedimientos establecidos. 
12. Asistir secretarialmente a su jefe inmediato en las reuniones cuando éste le solicite. 
13. Coordinar la agenda de su jefe inmediato, asegurando la notificación permanente al mismo y el 
cumplimiento de sus instrucciones. 
14. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al servicio de la Agencia, de 
conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe Inmediato. 
15. Apoyar en la elaboración de informes administrativos que correspondan al área de trabajo, de conformidad 
con las instrucciones establecidos por el Jefe Inmediato. 
16. Mantener actualizadas las bases de datos de organización administrativa del área de trabajo, de conformidad 
con las instrucciones del Jefe Inmediato. 
17. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
18. Presentar los insumos para los informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, 
para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

1. Redacción 
2. Manejo de la Comunicación 
3. Herramientas de Gestión Documental 
4. Principios, etapas y procesos de la gestión documental 
5. Procedimiento Administrativo 
6. Técnicas de presentación de informes. 
7. Fundamentos básicos de planeación estratégica y gestión documental 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Ofimática acorde al nivel funciones del empleo 

v1~.·.·coMPETENc1Xs coMPóRTAMENtAi.es 
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?~9!tYN~:§ 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a··resultados. 
Órienia.ciónafusuario y al ·ciuctacfaño~ 
Compromiso con la organización. 
frahajoeñeq.úipo. •••••••• •• 

; Adaptación ai cambio. 

':fa~';';"d~ii•;;;;;;,;;¡¿¡·~"té;;·¡~~; profesional en Asistencia Administrativa, Idiomas y 
Negocios Internacionales, Secretariado, Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe Sistematizado o Administración de Empresas. 

•· ·•;i:IU:tÉRÑATii ••. 

;,A,p~;¡;•;'aó;,;d;d~;"c'2)}·;·g';;··de educación superior de pregrado en disciplina 

académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Otras 
Ingenierías. 

FICHA No. 60 

NIVEL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

GRADO 
NUME.RO DE CARGOS 

E INMEDIATO 

·::2§if~í~lij~::i~Jí~H~;g1sg~r,: 
Confiabilidad Técnica 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 

Técnico 

-• ~.--, S ,. • .-a; > •,.- O O••••-~'"•• 

; Libre Nombramiento y 
• Remoción 

Dl'>-:>lí"7S>t" actividades oper;a~·~~\t;d~i~r;r;~ti~~~;;¡~~¡;~·~d~•~Y•~~~~rt;á;;,ite y gestión de requerimie~,t~; .. ;~·;1 ; 
segundo nivel de la mesa de servicio al usuario del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, así como brindar apoyo operativo a las actividades relacionadas con los programas de gestión 
del cambio del Sistema Único de Gestión e Información de la Actl'vidad Litigiosa del Estado. 

'''•t''.l'C¡tff~~s~l~9g~ijit9'~l~ºSft:í§~l~l1~§~~~,i~gi~;!~~t!~~r\\; 
Realizar las actividades y lab;~e;· o~ie,r1t~d~;"aí''"'ct;'s~'~;~1í'~ ·d'e '"¡·;~ p~o~~~o~\;'•,I~};~~ientos establecidos por la 

Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes . 

. 2. Asistir y apoyar técnica· y administrativamente la realización de las actividades de seguimiento al Plan de 
Acción del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de modificación de la información registrada en el Sistema Único 
de Gestión de Información de la Actividad Litig·iosa del Estado realizados por los usuarios. 
4. Validar la información y soportes de las solicitudes de modificación de información registrada en el Sistema 
Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado . 

. 5. Incorporar en la herramienta de gestión del servicio del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado los requerimientos realizados por sus usuarios y actualizar su evolución. 
6. Realizar asistencia admiriistrativá y de logística en las actividades que requiera la implementación de los 
programas de gestión del cambio para la apro9ación del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 

• Estado por parte de sus usuarios, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia. 
7. Capacitar a los usuarios internos y externos del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado 
en las funcionalidades del sistema que se requieran de acuerdo on los cronogramas establecidos según las 
necesidades identificadas. 
8. Apoyar la actualización de los manuales de usuario y documentos relacionados con el Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la 
Entidad. 
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9. Mantener actualizados los archivos y aplicativos informáticos y tecnológicos a cargo de la dependencia, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente en archivo y manejo de la 
información. 
10. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, para 
dar respuesta a las solicitudes internas y externas, dirigido al cumplimiento de los lineamientos que establezca la 
Agencia. 
11. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al servicio de la Agencia, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por el Jefe inmediato. 
12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de ia Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con e[ fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particu!ar, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

v.>CoNóCIMIÉNTÓSBÁSICOS ó ÉSEÑCI·ALES 
1. Responsabilidad en la Gestión de los Documentos 
2. Manejo de la Comunicación 
3. Herramientas de Gestión Documental 
4. Principios, etapas y procesos de la gestión documental 
S. Procedimiento Administrativo 
6. Técnicas de presentación de informes. 
7. Fundamentos básicos de planeación estratégica y gestión documental 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación, y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel funciones del 

Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

/ . s; ' /// }'•/,Y!lrtijEQ~~~í-r§sipe)í=C>~~i\~i9Ni/'.\tjA[)~~ÚfAc'f E?{PF=RcIJ;NciA'. 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título de formación técnica profesional en Asistencia Administrativa, Idiomas y No aplica. 
Negocios Internacionales, Secretariado, Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe Sistematizado o Administración de Empresas. 

de dos (2) '-'-''A'-'-''-'V' superior de pregrado en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y Afines; Economía, experiencia relacionada. 
Administración, Contaduría Pública; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y Afines¡ .otras 
Ingenierías. • • ' ·: • 

FICHA No. 61 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Técnico 
Técnico 
01 
10 
2 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y 
Remoción 
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Realizar actividades operativas y administrativ;It;;Í:~Í~nadas con y gestión de requerimientos en el 
segundo nivel de la mesa de servicio al usuario del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, así comó brinda'r apoyo operativo a las actividades relacionadas con los programas de gestión 
del cambio del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

\1í'.r:i~s1lfQg!§R!~,§~gij;i::2~lt\~,~~i2~iil:l§~.~:Q:····· •• 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos establecidos por 

Entidad para facilitar la salvaguarda de los intéreses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de seguimiento al Plan de 
Acción del área de trabajo y atender ·Ias acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
3. Gestionar y dar respuesta a las solicitud~s de modificación de la información registrada en el Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado realizadas por los usuarios. 
4. Validar la información y soportes de las solicitudes de modificación de información registrada en Sistema 
Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 
5. Incorporar en la herramienta de gestión del servicio del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado los requerimientos realizados por sus usuarios y actualizar su evolución. 
6. Realizar asistencia administrativa y de logística en las actividades que requiera la implementación de los 
programas de gestión del cambio para la apropiación del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 
Estado por parte de sus usuarios, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia. 
7. Capacitar a los usuarios internos y externos del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado 
en las funcionalidades del sistema que se requieran de acuerdo con los cronogramas establecidos según las 
necesidades identificadas. 
8. Apoyar la actualización de los manuales de usuario y documentos relacionados con el Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la 
Entidad. 
9. Mantener actualizados los archivos y aplicativos informáticos y tecnológicos a cargo de la dependencia, de 
acuerdo con los lineamientos.establecidos por la Entidad y la normatividad vigente en archivo y manejo de la 
información . 

. 10. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, para 
dar respuesta a las solicitudes internas y externas, dirigido al cumplimiento de los lineamientos que establezca la 
Agencia. 
11. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al servicio de la Agencia, de 
conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe Inmediato. 
12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

··•·,;t:~~,·;~¡~:§,e~tt~!~is.~t§.§~,!!t\§'.i~s§t;g1~i:~J'1,§í~:tt 
Desarrollo. 

2. Procesos administrativos 
3. Gestión de informes y reportes 
4. Funcionalidades, alcanée y usos del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 
5. Flujos básicos de un proceso judicial, arbitral y de una conciliación extrajudicial. 
6. Fundamentos básicos dé planeación estratégica y gestión documental. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con lineamientos establecidos 
para el sector público. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

. 12. Ofimática acorde al nivel y fundones del empleo ,., 'oMPE[~, .... ,,., 
ij_' 

:;··.\,-<r:,,,>":;.,.-.,.;;J:(.)l\_-;-,,:;:.::,r,.n-,A,i 

Aprendizaje continuo. ¡ Co~fÍ;brnd;d"íI~'~'i~;' 

, Órient:¡icióna resultados. 
Orient:acióñ'aTusuarfo-·yaT CiLÍdadano. 

COmP,rnmiso con la §rgélnlzación ... :,s. .......... ,,.,.,,.,, ..... , ... 

Trabajo en equipo. 
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Adaptación al cambio. 
:;:'.7\);'íf.'ift1I:fl; ·c:/'j.\1l':lSf;:a:f!)jEQÜ{~IJ:P~'. t1E\;~91i~·~cj'9.Ñ)"qAf>'~ r-1Ic;A{t,~•~•~ea:ti'ti1iéi/j:)2.t'{\~f{,i)f1II0t"' i=oíirJtiéíóN icA0Ér-1ícA'.' ... • .... ··•····· .· .· ... ·.••· .. · . . . .... ·.····· .. •.··.•·· .··•·•· •··.·.···· ··.• ... , .· .. ··.•·· .· .......... ·.••· .· ... . . . . . . exi>'eíifENcíi 
Títulode formación técnica.•p~~fesi~~~1·~n A~Ísten~i~ Acl~inistr~tiva,idi~m~s: y. 
Negocios Internacionales, Secretariado, Secretariado Bilingüe, Gestión de 

Secretariado Bilingüe Sistematizado o Administración de 

Aprobación de dos educación superior de pregrado en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en Derecho. 

FICHA No. 62 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

CÓDIGO 

GRADO 

NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Prestar el servicio de a la Agencia "1::i,,..,,...,n::. 1 

No aplica. 

Técnico Asistencial 
01 
5 
1 
Despacho del Director General 
Director General 
libre Nombramiento y 
Remoción 

tránsito y apoyar la gestión administrativa como el .archivo,documental de la Entidad . 
••• !1yJr,1:s;é(\t~cíó~ jj E·•~.ÜÑCIONE,~'E$EÑCI~L~s 

1. Asegurar las óptimas condiciones mecánicas, de seguridad y de aseo del vehículo asignado, con el fin de 
garantizar la aplicación de la seguridad industrial y laboral. 
2. Gestionar el mantenimiento preventivo del vehículo, teniendo en cuenta la programación establecida para 
ello. 
3. Reportar al responsable del proceso de Gestión de Bienes y Servicios de la Entidad, los incidentes y 
accidentes de tránsito, así como cualquier eventualidad relacionada con el vehículo asignado según lineamientos 
institucionales. 
4. Apoyar las actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean encomendadas según 
instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 
S. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, de conformidad con las 
directrices del jefe inmediato. 
6. Realizar las operaciones técnicas de clasificación y organización de documentos de archivo. 
7. Insertar físicamente los documentos de archivo en las unidades de conservación y almacenamiento de 
acuerdo con las normas archivísticas. 
8. Buscar y recuperar documentos de archivo requeridos por el usuarios internos y externos de la Agencia. 
9. Apoyar técnicamente el proceso de transferencias documentales• .. · . 
10. Apoyar los procesos básicos de preservación de documentos y cuidado personal en áreas de archivo. 
11. Clasificar documentos para digitalización y cargue en el sistema de gestión documental 
12. Radicar, clasificar, codificar, registrar y archivar la entrada y salida>de·torrespondencia 
13. Elaborar y mantener actualizados los inventarios documentales de las unidades de almacenamiento 
asignadas a su cargo. 
14. Reorganizar unidades de almacenamiento en las estanterías. 
15. Operar sistemas de captura de información y facilitar documentos requeridos 
16. Propender por la conformación de unidades de almacenamiento en los archivos a fin de garantizar la 
conservación y preservación de los documentos generados por la Agencia. 
17. Apoyar en los procesos técnicos de archivo como foliación, rotulación, inventario y demás contenidas en el 
ciclo vital del documento. 
18. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de 
fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas y 
demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 
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ZJ}f~~~}Y~g;ij~:~~!.~J~Ñ.tQ§~~~§l~:9,~'i9J"~§~~,~!~~~ y normas de tránsitó:h,. ,, •••••• , •• ·•h'• '.n\i>. Y•Ó. H•'. Y'/' 

2. Mecánica automotriz básica. 
3. Gestión de inventarios 
4. Técnicas básicas de archivo 
S. Manejo de correspondencia 
6. Manejo de herramientas Offíce. 
7. Fundamentos básicos de planeación estratégica y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 

Funciones y estructura de la Entidad 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones de!' empleo 
..... , .....•... '" ••·::ieteNciA$}:fi 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
compromiso con Taoráanización. 
irab~Jº en.equipo. • ••• 

Adaptación al cambio. 
ví 

. Licencia de c:onducción mínima de categoría B1 vigente. 

FICHA No. 78 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 

-,~;Ci:;;i{i,,i;,-.;,i;~I','.-;:;,;'.':t}t:fi, .. ,;. 

, , ad Técnica 

• 'oí;~i~élrc15}'';;'eses de 
experiencia relacionada . 

• Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

• ••• • • • •••••• ' ffírec:ta.r"Ge11era1···· ••• 
~ • C• ~ ,_,-,--'••-<~ ,~ -~•-•s"••-""'-•~•N-,,;~ -

Libre Nombramiento y 
Remoción 

:t~:?2J;f¿fi 

R~alizar Y participar en la formulación, d·¡;;F{~"v''~j;2~'~'ió~¿(;d;'j;;'t;~·t;gr~·;y políticas de com~:;~f~~ciones que 
permitan fortalecer el posicionamiento de la Agencia y dar a conocer su gestión y ejecutar las actividades del 
Proceso de Gestión de Grupos de Interés y Comunicaciones, de acuerdo con los lineamientos y directrices del 
Director General y necesidades de la Agencia. 

Xil,~2~~:9)!16Jt!·~ij1J:~~i:~g:~sl!lf!~§ti~~~l~~:91~g:~~~iil~1i::;~;l;J;'~J':i~ltltk. . 
Apoyar el diseño y ejecución del Plan Estratégico de Comunicaciones de la Entidad y los planes de acción 

derivados orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 
2. Realizar apoyo profesional en el análisis y definición de los canales de comunicación a utilizar en cada 
actividad del plan de comunicaciones, conforme a los lineamientos establecidos. 
3. Desarrollar actividades de comunicaciones (eventos, ruedas de prensa, cubrimientos especiales, realización 
de videos, entre otros), que se requieran en la Entidad de acuerdo con las instrucciones impartidas. 
4. Liderar la administración de las cuentas de la Agencia en redes sociales garantizando el uso adecuado de la 
imagen y la presencia digital de la Entidad. 
5. Gestionar la organización de eventos y /o actividades con medios de comunicación . 

. 6. Gerenciar el proceso de Órganiiaéión, contenido y funcionamiento dé la página web e intranet de la Agencia, 

. de conformidad con la normatividad legal vigente. 
7. Coordinar la participación en ruedas de prensa o relaciona miento con medios de comunicación atendiendo las 
directrices impartidas por el Director General. 
8. Coordinar las campañas de promoción y difusión de las actividades que requiera la Entidad, atendiendo los 
lineamientos institucionales, en especial los de identidad cultural de la Agencia. 
9. Identificar la caracterización de Grupos de Interés de la entidad. 
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10. Liderar la producción de los materiales comunicativos necesarios ·para ta comprensión de Íos usuarios sobre 
la gestión de cada uno de los procesos, programas, proyectos y actividades que configuran la operación de la 
Agencia, de conformidad con los lineamientos institucionales. 
11. Formular y revisar la producción de documentos de la Dirección para ser aprobados por el Director de la 
Agencia, atendiendo oportunamente las solicitudes y necesidades presentadas. 
12. Liderar equipos de trabajo para el cumplimiento de las funciones de la Agencia de conformidad con las 
instrucciones del jefe inmediato o Director General de la Agencia. 
13. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección General de la Agencia o el 
jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida 
de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de gestión Institucional. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el 

inmediato. 
v/<:ór+JÓCil\tÚENÍO.SB~Sit:Os.'9:[:SENCIALES 

1. Estrategias de comunicaciones 
2. Comunicación organizacional y comunicación externa 
3. Conocimiento en el manejo de prensa y redacción periodística 
4. Conocimiento en Tecnologías de la Información y tendencias web 
5. Relacionamiento con medios de comunicación, manejo de relaciones públicas, medios y redes sociales. 
6. Elaboración de contenidos y producción audiovisual 
7. Planeación estratégica institucional y gestión documental. 
8. Estructura del Estado Colombiano 
9. Funciones y estructura de la Entidad 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
11. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ofimática acorde al nivel y funciones del 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en:. 
Comunicación Social, Periodismo y afines 

Título de postgrado en la modalidad de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exI<::iIac)s por la ley. 

1\{IIJ}ALtERNAT:r.VA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Comunicación Social, Periodismo y afines 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 
Adaptación al cambio. 

• Disciplina 
Responsabilidad 

EXPERIENCIA 
Treinta y un (31) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Cincuenta y cinco (55) meses 
de experiencia profesional 
r!=lacionada. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de 
Personal. 
Toma de decisiones. 

Artículo 2.- Equivalencias. De acuerdo con la jerarquía, las funciones, las 
competencias y las responsabilidades de los empleos que conforman la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, podrán aplicarse las equivalencias establecidas en el artículo 2.2.2.5.1 del 
Decreto 1083 de 2015, de conformidad con el artículo 2.2.2.9.7, de la misma 
normativa. 
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Artículo 3.- Prohibición de compensar requisitos. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.2.5.2 del Decreto 1083 de 2015, se establece que cuando para el 
desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente 
reglamentado, los grados, títulos, licencias, matrículas u autorizaciones previstas en 
las normas sobre la materia, no podrán ser compensados por experiencia u otras 
calidades, salvo cuando la ley así lo establezca. 

Artículo 4.- Competencia para adicionar, modificar o actualizar el manual 
específico de funciones y requisitos. El Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante acto administrativo adoptará las 
modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el Manual Específico 
de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto1083 de 2015. 

Artículo S.- El Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Talento 
Humano de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, o el que haga sus 
veces, entregará a cada servidor copia de las funciones y competencias determinadas 
en el presente manual para el respectivo empleo en el momento de la posesión, 
cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando 
en razón a la adopción, adición, modificación o actualización del manual de funciones 
y de competencias laborales se afecten las establecidas para los empleos. En todo 
caso los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 6.- Publíquese el presente acto administrativo a través de la página web de 
la Entidad. 

Artículo 7 .- La presénte Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica en lo pertinente las Resoluciones 334 del 20 de junio de 2023, 445 de 6 de 
diciembre de 2021 y 486 del 19 de julio de 2022. 

Dada en Bogotá D. C, é1 2 O J 

------
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El presente documento contiene el estudio técnico que soporta el proceso de 
modificación del manual de funciones, que incluye I-a adecuación de los 
conocimientos básicos o esenciales a algunos empleos de la agencia, para cuyo 
desarrollo se tuvieron en cuenta los lineamientos frente al particular, emitidos 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP. 

Al respecto, en un proceso de planificación y análisis de la estructura funcional 
y operativa de la agencia, se identificó la necesidad de verificar e incluir los 
conocimientos esenciales para el desempeño de las funciones, que permita que 
el talento humano como línea base, cuente con las cualificaciones necesarias 
para desempeñar de la mejor forma sus funciones. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia de 1991 indica que: "Son 
fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo". 

El artículo 122 de la Carta Política señala que: "no habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter 
remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y 
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente ( ... )1'. 

De otra parte, la Ley 909 de 2004 por la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones, determina en su artículo 15, que las unidades de personal o 
quienes hagan sus veces, son la estructura básica de la gestión de los recursos 
humanos en la administración pública y que una de sus funciones específicas es 
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elaborar los manuales .de funciones y requisitos de conformidad con las normas 
vigentes. 

El Decreto 1083 de 2015 por el cual se establecen los requisitos generales para 
los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos y 
entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones, señala en su artículo 
2.2.2.4.1 que los organismos y entidades expedirán el manual específico de 
funciones y de competencias laborales, describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 
requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o 
actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del 
jefe del organismo o entidad y, que corresponde a la unidad de personal o a la 
que haga sus veces, en cada organismo o entidad, adelantar los estudios para 
la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones y 
de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones 
previstas. 

Finalmente, la sentencia 73001233100020120012801 del 24 de mayo de 2018 
del Consejo de Estado, determinó que los manuales de funciones y competencias 
laborales no podrán sobrepasar los requisitos establecidos por el legislador, que 
para el caso concreto se encuentran previstos en el Decreto 1083 de 2015. 

SOBRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

La Agencia Nacional de Defen?a Jurídica del Estado es una entidad 
descentralizada del orden nacional, que forma parte de la Rama Ejecutiva, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, 
adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho, según lo establecido en el 
parágrafo único del artículo 5 de la Ley 1444 de 2011 mediante el cual fue 
creada; naturaleza que fue recogida de igual forma por el artículo 1 del Decreto 
ley 4085 del 2011, que estableció sus objetivos y estructura. 

El objeto de la Entidad, prevé el diseño de estrategias, planes y acciones 
dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la Nación y del 
Estado, definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión 
de las políticas en materia de prevención de las conductas antijurídicas por parte 
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de servidores y entidades públicas, del daño antijurídico y la extensión de sus 
efectos, y la dirección, coordinación y ejecución de las acciones que aseguren la 
adecuada implementación de las mismas, para la defensa de los intereses 
litigiosos de la Nación. 

Una vez creada y estructurada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, se expidió el Decreto 4086 de 2011, que estableció la planta de personal 
y facultó a su Director General para distribuir los cargos de la planta global y 
ubicar sus funcionarios teniendo en cuenta la estructura, ,los planes, programas 
y las necesidades de la entidad. 

Posteriormente se expidió el Decreto 508 de 2012, que estableció el sistema de 
nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleos públicos de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual. fue modificado por el 
Decreto 473 del 2022. 

Consecutivamente, se expidió el Decreto 509 de 2012 que estableció las 
funciones y requisitos generales para los diferentes empleos de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que fue posteriormente derogado e 
integrado por el capítulo 9 del Decreto 1083 de 2015. 

Finalmente, se expidió el Decreto 510 de 2012 que estableció la planta de 
personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y derogó el 
Decreto 4086 de 2011 que había establecido inicialmente·su planta de personal, 
dicho decreto a su vez fue modificado posteriormente por los Decretos 1459 de 
2013, 916 de 2017, 2271 de 2019 y 1245 de 2021. 

A la par del Decreto 510 de 2012, se expidió el Decreto 512 de 2012 que 
suprimió unos cargos de la planta de empleos del Ministerio de Justicia y del 
Derecho y dispuso que los funcionarios a quienes se les había suprimido el 
empleo fueran incorporados en un empleo igual o equivalente en la planta creada 
para la Agencia, facultando al Director General de la entidad para proveer dichos 
empleos mediante la incorporación directa a la planta de personal. 

Actualmente, según el Decreto 510 del 2012 y los Decretos 1459 de 2013, 916 
de 2017, 2271 de 2019 y 1245 de 2021 que lo modificaron, la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado cuenta con una planta de personal conformada 
por 223 cargos distribuidos así: 
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Tabla 1 - Distribución de Cargos 
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y 
Total LNR: 125 / Total Carrera: 98 

Defensa Jurídica 
del Estado 

EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES AL MANUAL DE FUNCIONES 

Las organizaciones estatales se mueven en entornos dinámicos y cambiantes 
que condicionan su actuar, su composición interna, su aparato administrativo, 
su comportamiento financiero, entre otros aspectos vitales para un correcto y 
efectivo funcionamient"o. 
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De conformidad con la sentencia del Consejo de Estado 
73001233100020120012801 de 2018, los manuales de funciones y 
competencias laborales no podrán sobrepasar los requisitos establecidos por el 
legislador, que para el caso concreto se encuentran establecidos en el Decreto 
1083 de 2015. 

Para el efecto, se procedió con la evaluación y modificación de los conocimientos 
básicos o esenciales de algunos empleos, para que agreguen valor a la gestión 
de quienes desempeñan estos empleos y que, adicionalmente se encuentren 
alineados con el nivel, propósito y funciones esenciales definidas, por lo que la 
modificación propuesta corresponde a las fichas que se señalan en la siguiente 
tabla. 

Tabla 2 - Fichas Modificadas 

Nivel / Cargo 

Asesor 
Experto Código G3 Grado 2 
Experto Código G3 Grado 3 
Experto Código G3 Grado 6 
Experto Código G3 Grado 7 

Experto Código G3 Grado 8 
Profesional 

Analista Código T2 Grado 6 
Gestor Código T1 Grado ici 
Gestor Código T1 Grado 11 
Gestor Código T1 Grado 13 
Gestor Código T1 Grado 15 
Gestor Código T1 Grado 16 
Gestor Código T1 Grado 7 
Gestor Código T1 Grado 9 

Técnico 
Técnico Asistencial Código ()1 •• G.raclo5 

Técnico Código 01 Grado 10 
Técnico Código 01 Grado 12 

Clasifica 

LNR 
LNR 

LNR 

LNR 

LNR 
LNR 
LNR 

LNR 

29 

4 
4 
9 

12 

6 

7 
3 
1 
4 
2 
8 
1 

3 

1 

2 

Fichas Modificadas 

69, 70, 71, 78 
29, 67, 68, 72 

~ • • ,-..a, •• •• ••"•• •< • ••• 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 66, 76, 77 
14,·15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 65, 75, 
10, 11, 12, 13, 73, 74 

52, 53, 54, 55, 56, 57, 77 
45,46,47 

44 

30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 
51 

48, 49, 50 

62 
60, 61 
58, 59 

De otra parte, acorde con la necesidad planteada por la Dirección General, se 
procedió con la inclusión de la ficha 78, para el cargo denominado Experto código 
G3, grado 2, con el fin de contar con un perfil que defina, gestione y dirija las 
estrategias y políticas de comunicaciones de la agencia. 
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MANUAL DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

El documento de Manual de Funciones y Competencias Laborales se ajusta 
tomando como base la Guía para la elaboración de Manuales de Funciones y 
Competencias Laborales del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Se firma en Bogotá, el 17 de junio ·de 2024 

ISSEfrTE C RVANTES MA TEL0 
Coordin~r de destión de Talen1° Humano 
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